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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO DEL TRABAJO 

V DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ÍNGENIERO LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
FACUL TAO DE DERECHO. 
PRESENTE. 

Muy distinguido Señor Director 

La alumna: ROSA INES FLORES ALCANTARA, con número de cuenta 
89362202, inscrita en el Seminario de Derecho de Trabajo y de la Seguridad 
Social a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada "EL TRABAJO 
COMO MEDIO DE READAPTACION SOCIAL", bajo la dirección del Dr. JOEL 
SEGURA MATA, para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

El Lic. HUGO SEGOVIA MENDEZ, en el oficio con fecha 1 de julio del 2003, me 
manifiesta haber aprobado y revisado la referida tesis; por lo que con apoyo a los 
articulas 18, 19, 20, y 28 del vigente Reglamento de Exámenes profesionales 
suplico a usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración 
del Examen Profesional de la alumna referida. 

"POR MI -L~~n ~~ ESPIRlTÜ'; 
Ciudad Univ~1.F. 15 de julio del,2003. 

f~(Ul1~1> l>t ~m~l\O / 
Sllo\lll~~\O ~t \11.tl]lO . 

L1C'.tlEU-J . 1 ROBAINA 
qi&Q'\tll~e 

_\ 
NOTA DE LA SECRETARIA GENE~L: La interesada deberé iniciar para su titulación dentro de 
los seis meses siguientes (contados de dla a día) a aquél que le sea entregado el presento oficio, 
en el entendido de que transcurrido dicho lapso, caducara la autorización que ahora se le concede 
para someterse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserva su actualidad y 
siempre que la oportuna iniciación del tramite para la celebración del examen haya sido impedido 
por circunstancia grave, todo lo cuál calificará la Secretaria General de la Facultad. 
c.c.p.-Seminario. 
c.c.p.- Alumno (a). 

TESIS CON 
FAIJ.A DI ORIGEN l 



AMI DIOS: 
Pues sin su ayuda nada 
hubiera sido posible. 

A MIS HERMANOS: 

e 
Aut.:-.rih: a !~~ Dirección General dri 8ibliotcc¡:¡s dtJ la 
UNA¡.,¡ ~ Uif111Htir en formato elcclr6111co e im¡,r~s.:i el 
c.~1r.1i;:;i1•; de: mi trabajo ri.;cHpclon31. 

N0•,1.,1,eo-~ ~.Q'.!'..e;,.::; __ _ 

_ AS.c..dQ.k ------
FEC• IAo-~-=-r .. ~-;2..QQ,::3 ______ _ 

¡::¡ 1~ M,<\.:~------------

A MIS PADRES: 
Por darme la vida, la oportunidad 
de tener y alcanzar una meta. 
En memoria de mi padre Leonel 
Flores, quien anhelaba una hija 
Abogada. 

AMI ESPOSO: 

César A. Carmena N. 
Por todo el apoyo y motivación 
que me ha brindado, pero sobre 
todo por la confianza y el amor 
incondicional que 
siempre me da. 

Leonel, Luis, Enrique y Nancy. 
por haberme acompañado toda 
mi vida y por formar parte de este 
sueño, por la yuda recibida en mis 
días de estudio, pero ante todo por 
ser mis hermanos, no los cambiaría 
nunca. 

A MI ABUELITA: 

------~iis1s CON 
FALLA DE ORIGEN 

Por haber formado parte de 
mis logros, inculcándome reglas 
a base de muchos sacrificios 
desinteresadamente. 

DR. ALFONSO MENA: 

Por el apoyo, el cariño y 
gran entusiasmo que me 
brindó durante estos 15 
años. Gracias por todo 
Doctor. 



INDICE 

Pág. 

INTRODUCCIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO. ANTECEDENTES HISTORICOS EN LOS 
SISTEMAS PENITENCIARIOS. 

1.1 Sistema Cclulnr. 
1.2 Sistema A~1burniano. 
1.3 Sistema Progresivo. 
1.4 Sistema de Reformatorios. 
1.5 Régimen Borstal. 

CAPITULO SEGUNDO. MÉTODOS DE TRATAMIENTO. 

2.1 Tratamiento Criminólogico. 
2.2 Fundamento Legal del Tratamiento Penitenciario. 
2.3 Tratamiento Progresivo. 
2.4 Tratamiento Psicológico. 
2.5 Explotación y Deficiencias. 

CAPITULO TERCERO. OBLIGACIONES Y SUSPENSIÓN DE 
DERECHOS DEL REO COMO TRABAJADOR. 

3.1 Condiciones de trabajo. 
3.2 Jornada de Trabajo. 
3.3 Salario. 
3.4 Capacitación y Adiestramiento. 
3.5 Días de Descanso. 
3.6 Suspensión de Derechos Laborales. 

CAPITULO CUARTO. EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

4.1 El trabajo como derecho. 
4.2 El trabajo como necesidad. 
4.3 El trabajo como obligación. 
4.4 El trabajo como libertad anticipada. 
4.5 El trabajo como medio de tratamiento. 
4.6 El trabajo como medio para obtener beneficios. 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFÍA 

2 
6 
8 

16 
19 

22 
30 
39 
51 
63 

69 
72 
75 
80 
84 
86 

91 
98 
99 
103 
107 
108 

112 

117 



INTRODUCCIÓN TESIS CON 
f~w.A DE ORIGEN 

La presente ·investigación tiene como finalidad, hacer énfasis en 

Ja importancia del trabajo del sistema penitenciario, ya que si bien 

este sirve para evita(la ociosidad d~ Jos internos y a su vez no dar 

cabida a que:J~s inte~~~s:'prÓ0oqueri. motines y se corrompan ~on Jos 

derriás c~~Pm~~~~g~~,~~{í~~l)ºtm~ necesario para logr~r una 

readaptación:: sociál 'i·((según ,: él .::articulo .• 18 . constitucional) sobre la 
-· . . .~: .{ ~; ~~:·~~·,t:·~i.;;~'.·;.~:7':.~;:~:·,~1,~~1·i.:~-:~~-~';Ijfe'~ ~-~;~{:~;}~.:~~\:;.+\· :. >·_ ·.'. .::· .. : : . . : : :· . -· · 

base del trabajo;';ta''éduéadór{f ta;capacitación para el mismo. 
:. '.-~}~.:,· L' .. ~:.::~~~~;?, ;\;~¿~~:~"~~:;.~~}~j{ú~(,;.·,\;·.~.'· -

. De ~~ta;~iif ~rEi'~1'i~i~~~:~i~&:1~ Óbtendril ethábito al trabajo, 

:~:: ::t~:2~'i5éif ~~~tp~r: .. :;:. º::~::: 
;:·-'>-:- ~:}·:-;.".:; ._- '··<·. ,. 

vista económico servirá para soi~entar.s'l-t sostenimiento dentro del 
.~ --. ,_.,,.,_·':.::-=:~;~~"-?'~,,~<:::·y·':';:·"·:··: - .... ·., ., - . - . 

reclusorio, el de sus familiares y· en sú:' caso)a, reparación ,der daño 
~ =·-.. >.:~:::· . ~ . ·""' ·; :"-. ~~~:-<:; .:: ';-> 

por el cua:l.esta preso. ,.,·:x;.<:iT"s-·_:,-;• .. ··;:·:::·· 
· -:-'/:·. "·"> · ,; __ .,;~; >-~-"~~~?/··. ,·-·.é :·r .:.·~. 

'::-'f.,;~'., ·. · .. :.T :· : -,::_· ·-.:_·.: ..•.•.. , ..... . · 
,.:~-"º' .:;._. >; __ , ... 

utilizado, podemos darnos cuenta.cié los .errores y beneficios que se 

han presentado y de esta manera fijar cua:I ha sido el mejor de ellos, 

analizando desde el aislamiento permanente del sistema celular, el 

aislamiento nocturno y disciplina rígida del sistema auburniano, 



hasta el que actualmente' se aplica y que consiste en la readaptación 

social en etapas; que es,estrictamente Científico y en donde el trabajo 
' ' 

forma parte fundamental~ el sistema progresivo. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN LOS SISTEMAS 

PENITENCIARIOS 

TESIS CON 
t'\IJ.A DE ORIGEN 

La conducta delictiva del ser humano constituye un fenómeno 

universal, provocando se originen los medios idóneos para la atención 

a los problem~s delictivos, dando como resultado a través de ·la 

histo_ria_lo~isistemasi:pe~itenciarios; mediante. los. cuales se ha 

tra~do. d~ d~~·~fa~iJ~'·;!{ ;~~~~ ":~b~i~i{¡;~~~ ~-~~ {6s. establecimiéntos de 

~~~;~j~!f illt~f ¡~~~~~~~~lf i~I~:::: 
''',~-, · · .. ·,'.;·.?-)~~'.J f/;:-:;:··:; ~r i :::·>·-~ :· , ,/···· .. - ', 

,. ;.\.'.~; - . --~-~··.:-~ ~ .. ~:- ~.<,_: .'- _.:_:,.·-:~·. 

Bonili:r~±f 4~f !f i~lliif p~~;¿~r~~~~f;'~: yº::::~ 
entre otros;;.; pro¡:iánen ;; medidas· iéc:hí.C"a.;,;: .Y.·~:pro.C:~Cift.;iientos •.para 

-~·:;'.·__:,,; ,' ~>:·:· ~-:~--:- ~-:~. -' - . . .. -";;·.·:·-;.' <>:~~::fJ~~:~t;~;:::::.,'~,;;.:~<-~:".:-. -·?:, ... , .. ,.- . -
regular' la' sitúación de' los presos, ' es. decii-/'sis.temas: 'penitenciarios 

_ ~-~~--- · :·,_. _,>:··_···:·'.--~~~ ·:·-:·_-, -_: · :. · ·· -, ·._ ·,:: __ :: __ --~~;_,::~,;:r~:~:;/I~~i''.;'·.t~~;:;~;~:·_;.~~~~~;z.;··)~-:~.~~-~: .... 
para dar, solución al caótico problema'de.;la~ ;pr

0
isiories, así pues, 

encontrElIIlos los inicios de éstos e~,¿~;i~~'.~~X~( ~~rte, para 
-·."·:<.'", 

posteriormente ser trasladados a Europa; · :c!i;~;feC:C:Íonándose y 

utilizarse en todo el mundo. 



1.1 SISTEMA CELULAR. 
TESIS CON 

t~il..I.A DE ORIGEN 

Es el primer sistema del cual tenemos conocimiento en la 

historia, se desarrolla en América del Norte, siendo su fundador 

William Penn, quien era dirigente de una secta religiosa con 

costumbres muy severas Y, que" s,e negaban a cualquier acto de 

violencia. 

'. - ,. . :_· _._:- _.·-·" _· - . 
Basándose en sus cóst\lmbres-éticó~morales, crean un sistema 

donde· el ai~l~lllient~ pe~~l-ie~te . én la . celda es fundamental, 

obligando a los reos a la lec,t\lra y comprensión de la Biblia y otros 

libros religio~Ós',(b~~~~do:·ú~a reconciliación y acercamiento con 

Dios, y d~; e'~J;:~~,~~~~~~¡j¿n ¡~ ;ociedad. Se caracteriza esencialmente 

por el ai~l~~i~iii~:iilW:iÍ~~~io, cada uno de los presos se ubicaba en 
- . ;.:_: :: ·-t<.; .·. ·-~-: : · .. 

una celdá.'~l-i ~()rid~ rio"tenia contacto con nadie más, permaneciendo 

todo el· ti~mp~ ~ri ~bsolutó silencio. 

. . . . . ' 

G~ill~~o Willi~m Penn, había experimentado personalmente 

estar ;pré;,6 ~~~::" sus ideas religiosas, lo que le permitió conocer las 

inadecuad~s,.formas de prisión, la promiscuidad y desorden que se 

presentaban en las prisiones, en el año de 1681 intervino para que el 

código penal aplicable a esta colonia de· Pensilvania, no fuera tan 
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rígido y que la pena de muerte se aplicara solo al delito de homicidio 

y aplicar penas privativas de la libertad y trabajos forzados, en lugar 

de penas mutilé'Ultes o corporales; trata de que los presos realmente 

reciban ux1.a:.ex1.rii;e'rlda ·Y no s<?l~. un castigo, de tal maner~ que sus 
' '>··~·:·1:?~~·:;:'- .. . ' 

propuestas e; interve;Jeiones infiuye:n a1 grácio de· que e;;_ 1786: lográ 

una n~ev~ áodiriia~iÓ~ ~1 C:ÓcUgo pen~, .•e~: da~él~)a · ap~ibaciÓn • de la 

:::~:"~"Z~~~~~f~fe~~JEliir~:~:~7º~~~:0: ~ 
libertad ... · 

"Esta prisión se construye en. los años de 1790 y 1792, en el 

patio de la calle walnut a iniciativa de·la sociedad filadélfica, primera 

organización norteamericana para la· reforma del sistema penal."l 

Existiendo como base la religiosidad, repudiaban las penas 

corporales y mutilru;ites, las.n:ii~Ús~ulas celdas estaban diseñadas de 

tal forma que los preso~;·'solo p'üdieran ver el altar, impidiendo la 

comunicaci~~,:f:~~;~,;;~J}~~;,~:s~~~~)e~itian contactos con el exterior, 

.. · '' :5¡g;:~\~.~l~Ó' el director, el maestro, el capellán y 
... 

los . miembr óCiedad filadélfica, permitiéndoles dar un 
. /'. ··:· ·. <".~;·/~~'.:~/:\. };ii~~~~,~-;::}}~·~,;·'\; ': :<~·~:· ', 

pequerio'. • pa,~e<f: /para1.•;rec1b1r el sol, pero en absoluto silencio; 

inici8.lcierit{• ic!I~~~t~~~s tenían que realizar trabajo dentro de su 
-:·,. ·~;.~· .< .. : .. :~:.:_;· .. ~," 

1 DEL PO~T i..uiS Mare~~'~',· .T~mo J~ Ed. Depalma. Buenos Aires, 1974. P6g. 61. 
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propia celda, pero 'luego se creyó que esto no les ayudaba, ya que era 

contradictorio ·can el principio de recogimiento, en general pasaban 

23 horas de· encierro,· ya fueran niños o adultos; este sistema· impide 

la. preparaciórilabb~8.l deLéielincüente ~;salir.de prisión, dejando al 

delincuente solo 'comó.µri inadaptado''soé:ial, con el paso del tiempo la 

a los presós a lá. "Eastcr Pénitcnciary". 

~~~r,. .... :.\:· 
Este sisterr{a tl.lvo·:·1:a1 áuge que en los años de 

' ... ··-< .. >· .. ·' 1835 Inglaterra 

decide, utili~ld,~'ci~jJtlutdolo también Suecia en 1840, Francia en 
·>·"'" 

1842 y Bélgica·~~Hol8.nda en 1851. 
-. '··~_:;:·,'' . - - - -

'<_> 
·, 

An8.!~iid~ ;.;~t~; s~~1:~ma podemos ·.ver ·varias '.ventajas. en . su 
-- -~.--- \J<· ---.:;-_·' 

aplicación, caín'<>' lb so~: ~1 hecho de que ái • ma~tef1er ái;;lad~s a los 

internos _ .. s~.~~~~~:f Jé\f~~~7~fü·d~""e,~f~~~\~~M/.~~~~;~:~.~~rij~;.de• los 
hábitos .. • de · dehncu(!ni;:ia,::,ev1tando,;.e1 ;, que,\ se igene_raran•;·:motmes u 

organizad~?-~i:~·¡¿.~;'.~~?~~¿f f ~~~f·~¡~;f w~~~~~~·t·~~Í~n~lJt~i~o el 

homosexualismo:;;o',lacpro~isfui~ad;l:: · ..• ·' _equeria"·PP~º open;onal de 

vigilanci~ :Y·._.··~c;·C~a~i~·;f·:f·~¡~~i,[~~.~~~f:j~tJJ~~~~~r~;~:!}·~s~~~~~~~. ni 

necesidad .dé .iii~~faas '.disÚ~Íhi8.ri~~;;'~~~du~ii "~í;i6±1&~·'..iÜ~mid~torios, 
-,--"·-,:- - -~-,---;-;_ .--;;o-· -.- . : ,_:c.-,-,-":.-=--.--·- :·~:-__ -'' ":. 

previendo. la co~isiÓn de·. delit~s. y~ que .. se. ~plÍ~abi:i. . un verdadero 

castigo. 



s 

Del mismo modo. tiene sus· grandes. desventajas, dado que no 

se contempló la prepar~ción d~l preso a la reincotporación a Ja 

sociedad, n~ le enseñan nln~ri tra~ajo h ofi~i~; y lejos de educarlo 
- ,' ·- ._, .. - .. :· .... -·.:,.-.' "·' _.. : .. ;·- ',. __ ,,. ·._, 

solamente se embrutecen con tal e~~!err(í-~:~n~~-~e~~m que agotaba 

a Jos presos intelectualmente, .. es conti~produC:erite para fa salud, el 
- - . .-~ ... -,., \·>',. < .• ;:· •. ·' :, ".- t .. -, '<: - ;- · .. ,:-.~ . ' __ -. -

hecho de estar encerrado en unhig~r'tan'peqÜeño que ita permite 

tener movilidad y la falta de Ía iU:~ s~l~i. oca~io~ando e~. ~uchos 
casos locura, tuberculosis, artritis, reumatismo y en casa·s extremos 

suicidios. 

- . '.- - ' -
Económkamente. también tiene sus _desventajas, ya que es un 

régimen muy costoso é i'inpide que 'Se·pued~ establecer trabajos de ' ,. . . . . - . . .. 

industria. que realÍzaTan~fos prl;;s~·5; debido .al. aislamiento total; en 
_,_-_ -'--·- - . - , . '» -

.-- -:.· _- .:_:··::_::~._·_i¡::,Ar:!,:~·::;_:\~~·;::,.~-~:-~- I-~~s.:~~:~r -·::y;-··'::::-.--.~--.. ~ :~-~: :; _ ~::·_.-:·, -· · -.~-- _- º-: -: ---

cuanto al trabajo; :no :se:aplicaba·:·ésté éomo •. uria'forma.prodúctiva o 
- p • • • ~-, ~::·:~~~~'.·;_:-,,~:~::~;-~:,\~:-:' '.\ .-. ,.f' . ". ' . ' < - -

educacional, s.ino solarneiite -~~a.cforma _de . subordinación; y al 

realizar el iab~jo. d~d~o·~~''¡}·~rl~~~.~ ~n: for~a individualizada, no se 

podía· industrializar la hi~~ dé obra; ya que para hacerlo se requería 

el trabajo organizado y,,·en''grtlp;;s, para hacer funcional un taller o 

una fábrica. 
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1.2 SISTEMA AUBURNIANO 
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Surge en Nueva York en el año de 1820, como resultado del 

sistema celular que era muy costoso, se toma en consideración el 

poner a trabajar a Jos presos y de esta manera hacerlos productivos, 
. -·- " : . ; ~ -

la cárcel del estado. de Auburn .fue la primera éri é·impbnér este 

sistema, .. po~t~r,i~r~¡;~té. et~ la d~ Sing-Sing: .~e.i;~~~~:;G~'.~,;~¿6~1a 

::::·~:~&l1~:0:::·~::·:::::·~~~~!~i;,~::: 
WillÍam .Briitiiin: ·decide aplicar nuevamente. J~·:;~r,tJEl.t':ión absoluta, 

construyendo 80 celdas más. 
. .. -:=: , ':., 

.. . -

Las características de este sistema eranel 'sil~~~~~absoluto que 

· tra~~·~ ?i~~o, {1(!c~urEls sin 
,;• O' ... ;' •i :.';•.' ',;;, .. 1_:• ··~.. , ~~o w :V ~',. 

comunicación, Ja diferencia •• más>·gra~de !qu~:~~ncc'.i~iraífio~ .·c6ri el 

sistema c~lular• es .1~·+?i.~ta~cl~~.~·e·~~~;
1

;9~~~Á~~~~~~~~t~~~t~que 
Jos precios estaban . muy, ·por,., debaºoj• de':dos':¡'.;que[;•'ofreciari· los 

competidore~<~~~¡;f B1tl~~~( 1~$.l~f~•JWJ~f}i'J¡1~~~~~~~~~~f {~~~~if e -los 
contratos de herreriá¡écomo:'el de una'crudera·pa:ra;MéXico,y;otia para 

µ • • • _ "-~--'· ·:~~;\:/ • • _)¡~ .. /~~~::~:·:x, ~\:-~1~:~·'..~~~;_:~~·-;;~.~~~;::i1~~~.:~;;tt~;~;-:·:{-~~~}f~~;1:t~:~:~~:~~:}!;á~r ~:;f.;,:~:~~ 
SudamériCa; ~~sí como la, extr~c~ión'. de\materlrues•: para''constnicción 

::.::t,iEti~:~~~~~t~iF':~··. =ando 

imperaba, aislamiento nocturno, 
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La disciplina aplicada era muy rígida con tendencias a la 

organización militar, y las penas por infraccionar reglamentos eran 

castigos corpo~ales,' no se les permitían visitas para evitar el contacto 

con el e~teri~/ 

A diferencia del .. sistema· celular,.· ~<;>j~';;;.~;:· apreciar. que el 
"-~... ~ .. , ' / '. ··. '.->'-

aislamiento deja cl~ ~cr: toti.ü,' pii:~a pod'er ;~alizár.~Ltra'.bajo éíurante el 
. ,;;..;;;< - ,·~1·- :·,.:':.:.·· 

día como una aC:ti;,iaa:cl\:o~l:i.n; 'Y: sÓlo existe el a:isla'riii~nt:ó:hC>ctl.irno; 
. 1~:-:~.· ;~;'-; ;; ._. :, .• :- ,·:: :· 

esto con la.fmiilid.aéi·.de e~tar la promiscuidad y corru¡:Ídón entre si 
' •• 1'. .-.. -~>':.:: ": ··--. " " . . . . . .·. 
'~-·- -::~-· 

de los presC>s;~·e(trabajo reviste una función punitiva, organizado en 
' ·. \"'.·,:,,.·:.:·.-;.- ' . 

esqueII1~i>;p.rodu¿tÍ'llistas; aquí podemos ver claramente que al utilizar 

a los ~6~~.~~~<'i:iara el trabajo, estos se convertían de un criminal 

rebeld~·:'{.J~ h~'Ill.bre disciplinado y adiestrado para el mismo, los 
:.'.. ,:~· r . .:~ 

presos'cr~~~ban. su trabajo en los talleres industriales 
-~ -~{, ~- .. ,,,: :· 

que se 

crearon··~i:i!,'~í·;interlor de. las penitenciarias, en donde realizaban 
,:-·:· .• -· ·:>·.-é1;;_<,· -~ .- .~:-\ '--.. --, 

labo~~~~d~'h.er~erla :Y, calderia; aunque también había canteras de 

pieclra~r.ª~~il~~1~~~~.;~ii~5}f~t~~lecimientos, de donde sacaban 

el matenal para .~~~~t~.';f ~on ·de i'6s ~ismos, tal es el caso de Sing 

Sing, se intr¡¡dúce ei(,tr~b!Íjo de una forma similar a las fábricas 

existentes en ese. tielllpo~ permitiendo a capitalistas privados tomar 

en concesión la cárcel, para lograr la transformación a una fábrica; 

después de una manera contractual la organización institucional 

quedaba a cargo de la autoridad administrativa, posteriormente la 



TES1S CON ..... " \ 
FALLA DE OIUQfilU 

empresa privada se dedicó únicamente a la colocación ·de los 

productos en el mercado. 

Este régimen o sistema no se limitó·exclusivamente al. trabajo 

productivo, sino que también abarcó ª~~;etas inlpo~i~~t~s comola 
' .. '·. -.. - - ' ·:· . , 

. . . . :,_·--~ '.>:' :...-. ' .... : > _. . '.<. ' .. _·.·.:_:·_-:·_·-.-
educación y la .. disciplina, pro!l10Vi.é11do privilegios eri · lugár. de··. fos 

ca~tigos o infünidaciones; pci~ ej~mplo, los re~s conclenác1Ós' i z:iás de 

5 años .de reclusióri; obteriiru/por buena conducta hastá.~na 6uarta 

parte de la riic1U:cción de· 1a peiia; sin embargo. cuando lo~ presos 

cometiári algUi:ia;i~i;~~ción at •reglamento del establecimiento, eran 
.. ' -- - .· '¡ -... ---, .-; ~--- -·. - "·. .. -

castigad. os ci~.Joirii~ ¿~~p()r~, este sistema fue aplicado en París, 
~ - ' .. - -

Dinamarca, Holanda; Beigica, Suecia, Noruega y en parte de Italia. 

1.3 SISTEMA PROGRESIVO 

Mediante la experiencia que presentó el uso de los sistemas 

celular y auburniano, en Europa, cuatro. hombres dan origen a un 

sistema con el cual se pretende. err~~i~arl~ problemática ocasionada 
·. ;:.:,::t'i~;-,.-; . 

por los errores. de estos siStema;;, 'ya ··que a pesar del auge de los 
._'. _,.·,_;. ;-···'.· .• ;·: :;:- . 

mismos no fue posible hacer a uri:'lado las consecuencias nefastas 
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que estos presentaban, debido, a la inadaptación social que 

ocasionaban o peoraü,n Ja',111uerte.de Jos presos o su locura . 

.. ,-._. 

:::::S7i~ltlrf !~~~~:::::~:.:::: 
liberación .. )La¡~ " · ·· é! 0_,:mismo radica en la disminución ~-de Ja 

.. ::-·,:r~;;o,.'. · ···\·' 

intensidad ',deAa' ·r~,:;,E:'s estrictamente científico, por· qu~ está 
-'~,:·:;~-~~ ·'.. :.~-~f?-·~~J~?:~.i\:': ~ :: . -' . -.. ::: ' .. : ._ -. ' 

basado en c;i::stut:l,i~/del sujeto y en su progresivo trataniiento; con 

una base téc~i~;;_~'.~Z 

·, ,'>.':__·,:.:": .· 

·r..a b;¡~c! de este sistema es el trabajo, ya que mediante él, el 

conderiadó puede obtener ventajas que son cuantificadas, de tal 

suerte que el trabajo realizado, día con día hacía merecedor de 

2 GARciA RAMIREZ Sergio. La prisión. F.C.E. México 1975, pág. 60. 
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marcas o vales, que podía perder por mala conducta, ya que se les 

cobraba una multa que tenían que pagar con las mismas, al· poseer 

determinado número de vales podía recuperar la libertad;· dando 
· .... ' 

como. resultado la rehabilitación, basada en .el .n:S:l:>~jo, d~· una 

profesión.·· 

"Es el ~cl~~fudo. por .· 11:".!l · Naciones Unidas en sus 

transformación peÍl.it~nci~fiB:: 'Comienza en EU'.r6pa a fines del siglo 
·._,." )• - .. · •l.;(•,- \7J';•;.: e • '.;•-.,._, - • 

pasado y. se e~ti~n'.'di 1. A.in'é~i6i'iY~ rfi:~d.iii.d~~ del sÍglo XX";. 3 
~·"·~~/~\ .-<~,-. :'~~:~.::;··1; :_-,::";- ·;' ·':\_:;' -.~ ' ··,·.:·.·.:.-~ . __ -,,. 

·_,:·--:',< ·';:· .. ~, <<,.~;_.~~' --~::·.:'.='-·:\/ .. ·;,_-~,,_,.,,. '.--:,--:~ '\'", ~·-

Mac~or16~;~}~;f,~~~I~fü~é~j:t~;\~1~s:~~~s~ce~ .e1 ario de 1s40, 

cuando es nómbia'cÍ~'ig(;b~riiad:o/delíiisílí:cÍ~'Norfoken Australia; un 

~:~l::::~:!~~~~¡~~~i~~~~r~.:::::~:::::'. 
la rep,::::::1~r5¡11~~: :::;:::::~;, ::~~:~:: 

.-;.. . -,--· ~T~'{~\rj;.,;;::_-. -.-~e;..,,.~-¿'· . ·. ·' .. -. . ... ~' -

de este mod6 1a':;c~i:i~~~á 'a cu'mplir seria determinada por el trabajo 
-~ :·:.:y/~·._:.-.:: :·i.r:; ,,-_,_,' 

realizado. y·', la é':buena. conducta que desempeñaran lós , . presos, 
: :• .· 

otorgár1.d~Íes' .. ·• p~r 
'/. ·, 

éstas marcas o puntos acumulables; que 

dependi~ndo de la gravedad del delito, otorgaban la libertad. 

l DEL PONT Luis Marco. Derecho Penitenciario. Cárdenas Editor. México 1995, pég. 146 
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El régimen dio como resultado un Jugar ordenado y de trabajo, 

basado en 3 ·periodos: 

a) ·De. prueba, en el cual el preso . era · sometido: por un 

periodo de nueve.méses, al aislamiento celular (diu_rrio ~-~octurno), 
;,-. 

esto con elfin deiprovocar·la reflexióI1;;"realizaban un·_trabajo .duro y 

con un régimerl ~ú;Tientici6 ésdasó~> :· ; ' 

ir~baj~ di~r~6 en· c~rn~~-;;~ ~~ b) absoluto silencio y 
~·· ,, . ' . 

aislamiento nocturno; es en esta.' fase en' donde se otorgan Jos vales o 
. . . . . .. · ~-~/,~~,{~·::{·~ ::,~:f;:;',~.f;··i-.~ ,·";~,; {:.,. 

marcas, distribuidas·e.n .. c\la~óclasés'ciuese obtenían de acuerdo al 

número d~. vale~; as~;ndié~Jg;~~~~,;iU~:~;imera clase se obtenía la 

ll'bertad cond1·c1·o·n: ·al'.·· .. ; ; '';/~y;·J§j~}: 'f " 
.~!',) . ·. ~:~ ,.,,. -~·,. 

c) LibertÚd'.~C:~nd¡gfa~ilí;~';: ~n- este periodo tenían ciertas 

restriccione~,:qJfd .. Jii;~b~~~~~;~>eJ .fm de la condena, pasado el 
·~ .. ~:' :,.~ • ,~,., ; ! .. ' . ·,·. • 

tiempo de ésta, obtenían Jihihertad de una manera definitiva. ' '. _., . , . -· ,,- ·-, - ·,· < l ·.· .• ~.:. ··- . 

De forma _similar en Alemania es aplicado un sistema por 
. .. ,_ 

George M. Von ,_Obermayer, director de Ja prisión del Estado de 

Municll en 1842, su sistema se aplicaba por etapas, siendo la 

primera de silencio, aún cuando los presos realizaban actividades en 

común, la segunda etapa se basaba en el estudio de la personalidad, 

en donde los condenados eran seleccionados en grupos de 25 o 30 

con carácter homogéneo, de acuerdo a su conducta y al trabajo, 
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podían obtener la libertad condicional (tercera etapa) pudiendo 

reducir la pena hasta una tercera parte de la condena. 

,Walter,:,c,rofton, quien era director de prisiones en Irlanda en 

1854, peried6i~ri1iF'éi siste~a al tratar de conseguir la preparación del 

individuo al '.sEi.úr: cie ja, prisión,, estableciendo cárceles intermediarias; 

que eran {¡~~,,~¡J~;>iht6i-niedia éntre la prisión y la libertad 
, >·" 

condicional, e~;ctc)riéié se estudiaba la aptitud del penado para ser 

liberado. 

El sistema; de Crofton se divide en cuatro periodos: 

a) sin comunicación y con dieta 

alimenticia. 

b} Trabajo en común, , con la , regl'a , de guardar silencio 
.. :· ·' ' '." ., 

absoluto todo el tiempo y con reclu~ión'nocturna.,, 

c} Intermedio, llamado asi'por, Crofton; es ,eLperiodo en el 
~·- :-· • - • ' - ·.·7 ".; .. 

cual se realizan activida,des lab~~ale~/ 'aÍ íiir~''uoré', '''realizando 

actividades agrícolas, en el: exté~io~'de)a prisión: otorgándoles ciertos 

favores o beneficios, cmnoc~~ ~o usar, ·ir~je ~enal y pago por su 

trabajo. 

d} Libertad condicional, obtenida por el número de vales 

recibidos por su trabajo y su conducta. 
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En 1836 el coronel Manuel Montesinos y Melina es nombrado 

comandante del presidio de Valencia, poniendo en práctica un 

régimen discipli~ario riguroso, pero considcr~ que el trab~jo moraliza 

al delin~ue~te; i:livi~e ~u· sistérn~ ~n'ti:~~ p~ri6dos: 
·- ,.;,.-;; ~ .~ ._, /,.,_.,, ;· ~ ' 1 ·-' -

· ... · .:-. \i :.),~·~. ,·~.I:if,;¡1:0;~;;,,:~; ;!~i:1>i~~:¡;..:,1<:.:\.·<::-·.· .·<··· 
De hicrros,.i: el :¡'.>res_o :realizabafáctividadcs de. limpieza· y 
<. · ;._ ·~:::~.::;· :~? ;·~·~: ;/}~Lr ~.;/{:.:~¿~~;~~ff;~~~~~l~:~'t::~:::'.-"~M\~_:¡~·,:;/:_f-i;~;~ ~~.::;¡::; .~~/' ::::~.:- '.,· · ".-:_ · :; · .;· 

labores ·interiores. dc;iás-:iristalaciones::'atado•.'a<cadenas,'. que por su 
~: .. :~-<~~:}\~-:~:-·;:¡i17.~y(:;-:\:1,fifgi;R;\w~::;::~::-:t~:v:;:~;~,_:'(~=, :::;··? .. ; ... - _ ~ _ .. _ -:. ~--_, _ :. : , _ -~-,, . 

delito· le coriésp()iidiani' se!déjaba'_ili:libre'considéraciori'déLprcso, el 
. -Y.(_·y,_·:;~'¿:-{}~{} .. ~}:~f~;..'.~~~~;1'.~~~~~:~},{::"'.':~:-> -~,· ,,_. . .. -. ' ~.- ·:_, .. > ."· 

solicitar trabajo:·para de este ínodo'pasar al segundo periodo. 

b)- Z~~1,~~~~!tJJ~~~~~f:ci~/:se d~dicaban. a·•a~~¡J~g{~;;r ·una 

actividad cerc~,a,ji~lo ::q':f:'.ccr;~~zaban antes de delin;qi.li;, ~y~.~ibian 
los · cuárenfa • fuil~;~s- · de 

a) 

' •• ' :~ :·:·. " ~ < •• -: -- • 

··./~:·!? ,;>:·~o:,· 

ordenanzas, asistentes, 

·;·,;-,'º 
, '~; 'f, ., l /1 .~:·:•'f{i: ·.y/ 

~~,:. ,·;'»' \•' ~;:t;',; r,. .. ~.-'. ,.,, >;·; ~: 

P~deII1·o: 'ob~~~~ q~~-: los cuatro reformadores, cada uno en 

su sistema, en su país y en diferente época, dan lugar a Ja creación 

del sistema progresivo, que es el que hasta la fecha se aplica en el 

sistema penitenciario mexicano. 
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La constitución política Mexicana decretada el 4 de octubre de 

1857, sentó las bases del Derecho Penal y Penitenciario en los 

siguientes arUculos: 

Arti~ió: 23>' Por lo que respecta a la abolición.· de · la pena de 
"·'•: 

muerte, é;,t~;s~~~éhecha a condición de que el Pode~ Ejérutiuo se 
»--· ,.\--' ·: <· ··- .: 

encargue;··~~; é;;tablecer, en el menor tiempo p~sibl~,' un régimen 

penitenciario.,. 

Se Jrata como podemos ver, de .evitar: el menoscabo de los 
····;.-

derecho~ rur1dazl1eritalesdel ser humano y de crear,·las condiciones 
,. ··>:: - . :.: "-- .. v ·-.·1,.,. 

ra vorables . para•• •su·.· rdncorpc:>rá.ción· a. la' socied.ad..' A. : este.· propósito 
'.<:~¡-;r __ ._, ' ]"1';,'.:· -~:j.'._;~'.:~ -~, .•. ',." .. l· ~ ,"/"' <<º·. 

obedecen las r>riri~i paies{medidas legifi1á.tivas•qJ¡;·se di~fuc;;r1 durante 
·_:·>·-<f?~i-~S~f;:':'.};~¡~::~~-:~~:~:~j::::~-~~r~~-~:;;;:\~\:f~;;_>J~·:.~--~~::,~-'.:.~;; >_;/:~ ::~·::_,.. =~:.:<; ::;~· ~- ;_: -:-.: .. · 

esta época,•· los :,ntievos.·~"i:onceptos~'!qtie, ,se'c.adquier~n ··.sob.re los 
-~(- :.·<tF·r·::~?'\~~-4t~f{;A~-~<:>:.~,{~;~~~~/~·-\S~>~ f-:~~~~ · ;,'.:~ -·-:. , ,,._. ·-· .. ,·:«: ;·. 

estableciiniéntosj p'eñales':y,sobre. la reorganización~ af;ln;inistrativa y 

funciomti ciel,~i~i~~~~i~i~~~~J;'.¡:: , ;;.~::: i< . ' 

En. el·. llamado "Segundo Imperio", Maximiliano, ordenó la 

integración de una comisión de cárceles, cuyas atribuciones 
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principales eran estudiar los problemas prevalecientes en el ramo y 

proponer medidas idóneas para solucionarlos. 

La - referida comisión intentó dar ocupación permanente y 

retribuida _a ios: reos mediante el establecimiento de talleres de 

carpintería, zapatería'., ;';telares 'de marita,: confección de sarapes, 
· · . . ;?-f ~'.-7~·~;~~~:·~;~~~?~~~.1:;~~~.:~~-¡~~!fÍ<.~-:?i.':~~n<?~?;;(J.f;;;:·~-:~·5-~h:?··:::~ .:.' ?: 

herrería; carro'ceríayotrós_ín-ás .dentro ;de' los penales. 

01 ·:·<eiittlf l.lf~~~r~~~ p«ci=m•nm Pº' 
01 

carácter. técnico"·· - · · eci_s1ones _ que: deben tomarse para el 

otorgamie~fb}¡~«;ii _ ,;;p~}¡~~~i~~ente conforme a la duración 
. · -~·:,:~--;:·~~t?f~-~:~r~~~~~;tr;~%~4f~j~h.f:~_vt~~-~-:~_:.::-~ 

de la pena ~puesUl:!y:!a'.fa modificación benéfica de la conducta que 

durante ~~;:~~~~~¡~~fI}'.i~~i~~uo va p.resentando. Se considera 

benéfica en 'el >'sentido ;de _modificar actitudes tanto de tendencia 
-.~. . .-- ~:.·_:::~~\'?~~.2.~;~;{f~J\?ü;~~:~:: :·: .. , 

delictiva é:omo''_cie,ir'éc~'I1ocimiento de la negatividad de su conducta, 

de la intro+~~t~f~~~~~~;m~:de la capacitación laboral, que pueden 

detectarse rn~dian~e"l~'o.bse_I'Vªción constante que debe llevar a cabo 

el persÓn~l ~~~~:~~()~:n~6~~~ ~a~a el desempeño de estas funciones. A 

este person0.l'c~~peté determinar los riesgos -y los beneficios de la 

libertad antidpadá. -q1,;.e la ley prevé y la duración de las diversas 

etapas de la libertad en la forma en que la misma se señala. 

La sociología, psicología y Ja biología, se orientan al estudio de 

todos los fenómenos delictivos y tratan de encontrar solución a las 
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consecuencias negativas de la modernidad; es decir, un estudio 

individualizado que permita hacer un diagnóstico biológico, 

psicológico .Y,:: social de la situación del reo, un pronóstico de su 

conducta .institücfonal Y. de la .que asumirá en el momento de ser 

liberado y: '.~~n' ~~~~· en estos estudios; prescribir un tratamiento 

especial para el preso. 

1.4 SISTEMA DE REFORMATORIOS. 

Surge en Norteamérica en 1869, con el fin de reformar y 

corregir a jóvenes delincuentes, su creador fue Zebulón R. Brockway, 

quien fue designado director de la institución de Elmira, Nueva York 

en 1876, conocedor de. psicología y de la naturaleza humana, supo 

aplicar niuy bi~I1.·.est~ sistema, lográndolo por un periodo mayor de 
-~ . ~ ' .... ~- ··.-.,._; '.• ' ~ 

20 añ~s, eri:1ó;,f~J·ii'i~~\~l:;fu~ó excelentes re~ultéld~s; abocándose a los 

::~.::~~'.~~rJ~~,-~J~l:,·::= co::.: :~·· :¡¡::::,:: 
;'·:-·;· .· .. _,; ,'·--~:<·-'1:' ·· "¡ - ~-'-~ 

reincidentes ya cÓrrompidos; limitaba su población a un máximo de 

Las principales características de este sistema son: 
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a) La edad de los presos era mayor de 16 y menor de 30, asi 

mismo, era requisito que fueran delincuentes primarios. 

b) La. sentencia indeterminada; existía un minimo y un 

máximo señalado en· la sentencia, no ·obstante, no se podía señalar 

una fech~ d~~ermfuada,·yS: queno es
0

posible de¡~l"minar el periodo en 

que "«~u•;:~~;~:i\!~t~J.~;~e~de ~l ln~e= eada pupilo 
debía tener: u~~ i"entrevist~' c:ón el·. diréctor, en. la cual se obtenía 

informaciÓn'.·l}~,~~~i[·~i;:~g¡':~~~it~~.';aptitudes ;. el por qué dé su 

ingreso; De.e~ta'fo~a se hacian estudios a través de conversaciones 

al iguál c¡ue un eJCamen médico completo, se, recopilaban .todos los 

datos posibles para realizar una clasificación. 

Se empleaban tres formas de clasificación. de .los penados, al 

ingresar se les designaba en la clase dos; la.i::ual·:·e~a:u~a etapa en 
;_.{ < .... ~:.!__ , ... :;: 

donde no se les cóÍocaban cadenas, Úri uriiforin~;.'pS:sEl.r:ldo a Íos seis 
'.-~ :, -, :·.' : .' . 

meses ( si habian ténidÓ buéná' ccn~d\.lct~f zéll.'¡:irim~i: grado, en el que 
• ::~. -1 '.~-~~: >;_::·~>/¿\~~$!~-~~~:1\.IJ1:·i~~ ~~~~~X,~{~~f;~·;f: :~/~ --~'~t~f ~: ~/ ~-i~f.-'~)¡ · .. 

tenían que'.usár,.uriiforma' rriilitar>comian' mejores alimentos y se les 
·-~ . -~:~:~-:~-:·~:' ~~~~·~ ~.~:::7:~;~~~~:~~--~ ~?~~<-·-·,. ·~~--- -~->- :.,, ·_.: .·. 

otorgaba·. 'más.:·confianza;('.·,pero;::.si:Chabian tenido mala conducta o 
~.-;:.; ·-;;r: _:·;?~-~-~~~~:'.~\fi~~:\~i¿~~{.~t:tx~t_:~F~~!~:\~--~~:::~-:~\-- ; · -· 

trataban de fugarse/"se·,ó1e8;<:61ócaba en la tercera clase, en la cual, 

tenían q~~~~~j~~¡f~~~~~,~~~::;:~~~s y ser vigilados de forma especial, 

portaban u'~¡fc;;~~~· ~gJ~~:f :e;ibían sus alimentos en la habitación. 
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Los internos de acuerdo a su conducta podían ascender o 

descender de clase. y solo aquellos que permanecian en primera clase 

se les otorgaba_: la libertad bajo palabra, que estaba sujeta a las 

sigUientes coni:lídiori~s: .• '· .···· 
- <.C::·t -.:_~ f<' •""·' :_(A\•;.'. '_.'. 

· !2~it?~~~t:;~rit,fa1~!;~¿e;;'~~~8,. esto con e1 fin de 

a) 

b) 
. - . -:-~ -~ ->-::~ ~-- :}l~\~,~f ~\~~~~;-f~~~t~_;g:;. )_/(f Cj~{~?: :'ft'f;~~}:~r:.~~:<·.:~:'.~ .. ~-

solventar los pnmeros• gastos·al. salir.de :prisión',:.:•:·, 
. " ~ ': :. ::-~:i\:~::.~::~::·:~---~~~-·~:~\~f!~~~\/;;,·::·:c '::·_·_· -~:'.~·' .... :·~- '.·;. ·_ •":~. <:-;.··: .. " ' . 

c) Presunción' de.nó:reineidencia. ··~· ·: ·. 
:<_,;y,'.:·~/-~:-:-;)¿,},"' :-: .,; ' :<..;.~ ., 

.,·:_:_< ;\'~1i-/:,:_~:~-:/-~;-
:.,_.-. :.:>: .,¡.:;: 

El tra~i~l:it~.P~;-¡~ rehabilitación consistía en cultura fisica, 
··: " -.--

para lo. cu~--~1~~~b~~~t:d6!1. un gimnasio; organización del trabajo, ya 
-~-~;-;~-- ~ 

sea industri·~•::·:)o·;·. agrícola, enseñanza de oficios y de religión, 
-.- ·->:!~·····' 

mantene~li;i: se;Üegaban a aplicar castigos corporales, cuanéio.éran 
.·"'·"'f.~ ;:':':;· 

liberado_s-~p~dn.~~ciE0 bajo un seguimiento por . inspect6re,s. del 

consejo de; aiir1~gÍstr~~ión, durante los primeros seis mesés/; en los 

cuales s~--~~~~,'.~~};:!~i~~htuciÓn la informaeión rela~ib•Ilél.da·ci~n las 

actividad~s C¡J6i:r;.;~¡4f~~}';¿.;istades, el trato que recibían en su 

trabajo y un•repi~i~i¡;:~;re~~s ei~gresos, pasados los seis meses si 

todo marchaba :~·n<C:Írderi., sé les otorgaba la libertad de manera 

definitiva. 
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Evelyn Ruggles Brise, pone en practica este régimen en 

Inglaterra en las prisiones de Borstal (que se encuentra ubicada cerca 

de Londres) en el año de 1901, con jóvenes reincidentes de 16 a 21 

años de edad, que tenían condenas indeterminadas con_un II1inimo 

de. 9 mese_s y .un máXim~ d(: .3 Ei.fios; o bien que se fugaron. de otros 
·'-· .· ,~,:;.:-..:~.~:-·t, 

establecimiento~·;:en ¡¿;~ ~'lie-:~e ~ edí.i.can niños rebeldes. de, 13 a . 17 

años·d¿~~.t~f .~f ~W~.?~JÍ~~~{:~~~~;H~~~i~~a~os,:·.~:~J:t;i,~~~é~~;e~t~dio 
fisico y psiquko", · .. _ _ . e;(e~an • ~oII1etid~~ e de •,it~l;, s~er:e:·;,qu~ • eran 

::::::~~~iif jifrll~§jj~~~*=~~:~~:~r; .. , · ·· 
-_ .,; · · -' .;r,,3 .. ;·:~~;;~~~~;,:·~.-'.~~fiI~{;:!f i;~,}z:: 1t· · : : ·>. . . .... -

Debido:'. a.los '-~~eri~s:''.result~doshque 'se ;:obtenían de este 

:::·::~i~~~i~~i~!~~~~~~~~tc•::\::.:·: 
institución p~a ]Óvene~,:ieste]t;i;b'i_de:in:-;;tituciones se construyeron 

por todo_ el ~~i~~ U~id~~ utitii~ab.ºel n:mbre de Borstal como 

genero. 

. .. 
' - . : -.~~ - -. .... ' . - '. 

De acuerdo. al estúdio que se realiza a los jóvenes, estos son 

enviados a distlni.Ós .establecimientos (ya que son especializados) ya 

sean urbanos,. rurales, de menor o mayor ;-;eguridad, o para enfermos 

mentales. 
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Se caracteriza este régimen por que se basa en grados 

progresivos, en los. que se puede ascender o descender de acuerdo a 

la conducta. 

El pri~~r grado se (le~orriina ()rdinario, q';le tiene una duración 

aproximada aislá.mien to· sin 
. . :?/. 

permitirle conversacio.ncs, ~~io':'se·,permi~e': ~ecibir un~ ca;ta y una 

visita, se trabaja·~~;•crm:~~!~~~~.~i~;"~~~~~f;~~~~~~~t~tlfiedt1'jelul~ 
nocturno,, no perm1tiendoles:;;•Jugar;,l'i~duran.te••.; este;.,, periodo .,son 

~ :'.;~.·:.:.~: ·~{::;~; ,-~t~~ ~::·.~:;,~~;~;;~~~~f'.·~~~w~~;'.~t·r~·>J,~¿.>g ~::~~{~Nr~?x;,i~-:):'.~:-;~.:x_:·\·cJ-.r,_~~·, .~L~-:.~~ · 
observados para éstúdi~r'.su cW:á:cter?costiimbrésjriaptitüdes;' 

··· · · .·:·· ... ~.i-\:,;::.:;10;f t]~tJt'.·~~f .:v~ .. ~·:: .. ····"~.;-~.~: .. ·· ······· 
El ··segundo grado• llamado:;nntermedio <se. 1'CJ.ivide en dos 

.::. ~ · ~·:c1~ ·· '. :;, 
.· ·":··'C.:;;tf'._,,_~-" -~., -<>~··: -7~·· :·'. ., •.. ,. · ·.' 

; .·'.~)~ff:.~'J'(i~? > : ' ,' ·•.· •• . ', 
secciones: 

A- Donde se les pe~itc;: asociarse en·.un .salón de juegos los 
:.:1~·:-J;\·:.::~:~ri-··~::·> .. · · 

dias sábados '' ·· :.. :•;:::•:· 

B- En esta secció~ ~~1§.~it~f i~~jitgar en espacios abiertos 

y se les instruye para inii::iíir:,"álgiln ~:áprendizaje profesional, cada 
- , f' ~ .-,-·::-. e;'; 

periodo es de tres mes.e~· ., ·:(. "·.,.>~:, '. '., 
Tenían qÚe'pa~~r'porlá.,aprobación del consejo de Borstal para 

', 1"- F• ,., ' ·'; 

pasar al;te~~~/'·;~d~,'~¡ probatorio, en donde puedan recibir carta 

cada 15 die;,;:;,jugar en el exterior o en el interior. 
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Para llegar al cuarto grado llamado especial, es necesario que el 

consejo de la institución otorgue un certificado, prácticamente es la 

etapa ·de libertad condicional, ya que trabajan sin vigilancia, _reciben 

cartas o· .visitas· una vez por semana, pueden fumar ... un. cigarro 

diariament~. y re6ibir. ~~pleo dentro.dei establedmientó;.~~oéiarse 
·' ···. - ·>· •' - '.' _.-·'.·:, -. :'·,.·.:·.·i~~.~~J.'.~i,(;··-~::-, 

pa~a practicar deportes o forriiarcliibes'.' ·.·• ;;, .:•:{';,::;·;iY~:•" ...... . 
. e,, " ,., .• ~ ;J"'"·";.:· C" ·.-.·\'1'.·;-;;i-'i'J.-.,-1-.~'·:,;;_•;•.)>;1¡: 

• - /. ' ·\~;'· >. -'.·:.:~:.~~:.'!.~»i'.·'i~f.; .-" 
~::;:.,:_. - -:;~·. ";': ~~.~~::.:,~·::)':) >;:~.". 

Se señala que .el é~Ú~~ 'de'·;6~~6s estabiedii-Üie~fb;~ s~ 'debe a la 

capacidad que •• ~l ipe~~o;}j:\i~h:/_>i~.·~.-~~{_~-~~~:e; efe · di~ciplina, 
:". ···( '-:~·1_:~>~>}\;-~"f·:'.,(:-' ~.;\.'.'.'.:_,~ -~::> '~;·-

confianza y humaniza~ióri';: 'se ·i logra <que,;_los, jóvenes puedan 

reformarse y ~~t~~~~~~~~~~~i~;:· ':'. ·: < '. ... · · 

Uná ·vez '•i~~~H~í~;.:·~~~iimlo ¿s,,:~i~ere~tes .. ·sistemas que 
--~'.,·>Lf. "--~-~.:.··e'-·~·:··.~··-.;,~·-.. ·>· 
, '" ; ·:-~,·--· ':'.-o:':.~-;· '"" ~ - . ~ -

precedieron a .· ~ núestro :;;\ aétual sistema progrC?sivo .. técnico, 
, , . , , .... ·.< .·-.:- ·' ··:·· . - . ". ·_ :;.-·~: r·>.:;~, . ._,., ···. -

consideramos que éste ,es. el. más adecuado para los internos; ya que 

analiza de manera i~~i~idu~ . al. i~terno para ll~~B.r . ~ ¿~bo un 

diagnóstico de la situación del reo y de esta manen!. se consigue la 

aplicación del tratamiento. 
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A través de la historia se ha modificado el significado de la 

pena o sanción para los delitos, de este modo podemos aprec;:iar'que 
:,.- __ ., ... · :; 

inicialmente al delincuente se le castigaba únicamente o se buscaba 

vengar al ofendido' o a su fa~ilia, peor aún ,era enl~ ~dad iÍi~dia, en 

donde al no eXf;;tir ul'.la separaCión del estado. y la iglesia/era muy 
·,·_ -.~·;>; :·".>·: ,,.;~~-~;~:;~~-;:~;{:,~~i¿::~~· ~-:::.:-~----~" :: .. ~-. --. ,. . -_ - .· -:.' ~ _- : .,:;:<:_: ·=· 

fácil caer én:fa•.c'onfusión''déi.¡:iécado y el delito; en donde a.ambos se 
.·- ~- -~·~, --~--~--~\~i~j~~:~I~~~i~~~~Sl1f~.:~f,~~:-;: ·=:·· :: - . · .- . :_;; _>· ·. :.~: 

aplicaba«,.uria:/pena··;,,rigurósa y se orientaban las sanciones al 
----- · '.: ~,_: _'.t~~(~;:~~r;~;;ts;~,,~~~~~t~~~~r: -~-·~--.:_'--: · · · ~ :- .. _---~--· -·>· .--~-~ ~-; ~-:- -

acercamiento:·a!Ja"._divirudad; las faltas graves eran sancionadas con 
. -:>~:~· ---~~;;;::~ti~;~~~~-?,1¡~':.~~~t~::':?~k~~:}_~~ _:.' - . . . . ,.-.- ~ >-·-_ ~ ~ ~ .. ~~~~~::_-,,~.' ,_ _:_- :· ·, 

penas corporales;· tormentosas o _en definitiva con pena de muerte. 
- __ > ·~,, <3:).:~._-;1f.~~.i:.1}_~:.~-~-·,:_:_._·_::::i~ ... ~'~.:_'·'.,·.·_:.·.~.',;~,i:_:; __ '.; .. '_:_t·:,: . -.'.·.'.. '~-~(: >;~:·~~ :··:;_' .,· ... ' ... -. 

; ,:;· ' - "':;;:!,-.·: ,-_ - . ··:.~=_,~'.;)~:./·"{?,·~.':,:,:.:_,_~\ ¡ 

A· ·.·l~Jiff!~:''.·d~Í· siglo XVI en Europa. ':: · ..•.. •clcis~rollan 
~,.~ -. ~,_- .. ' 

establecimientos'é:ó'rre~cionales, por la ineficacia que mostraban las 

penas mutilantes o la pena de muerte, ven el encierro como una 

manera de concentrar a los delincuentes lejos de la sociedad a la que 

tanto mal producen. 

"Generalmente se acepta que la pei;¡a debe cumplir un fin, sea 

este el de castigar al criminal, el proteger a la sociedad, el garantizar 
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los intereses de la misma, o el intimidar para evitar que se cometan 

conductas indeseables."4 

Cab·~ seftá.I~ q:;_¡~ el firi real de la pena privativa de la libertad, 

debe ser l~ reh~~{1(Ú1c{ÓI1:~~l, d~lillcuente ª· la sociedad, y esto debe 

~~~~;j:~iil1111llit {\{1ili~ 
encaminado •con.e.el. fin .·.de·•, · :futuro.\eh;que•Yse·;·cometanc• mas 

__ ·: ·.::,' ! .;~,-:~. · ... ·:,~:~~'.?~~~;:~<2D.-;:·:~;'.~~.:~(';" /t;~?~-~~If':~i~~y~--~,~7f;~;~{f.-~;~~~~'.?:~~)~~,~~~}~~-··;:,~:JL ~f:-. <~ :. · 
delitos y no só10:.e1~a1ejar., a'esa persona:Ael. eritórrio. a1 .cual ·a:recta: · 

· ··~····· ·· · ;"'..~crJ:i''.~·~1,~t~~~~VÍ1I!~·~2:&-7~~~t~i~f ~1r~t:~?~ •.... ~ '.}··· 
"El término·•~at0Jilie~to'~•esiel II1á:~ empleado en los campos de : .. ::::±::~:5~ii!J~~~~~Y debe ~ e•rudrado 

·-~--· ".:~:·_\: .r-;::j~~~ii ~' ~ .•. 
' ;',. ~--~·~<.:~;- : .. -... ~t:·.:,'-"'·/·'"'· 

•uood:: 1~;;:•±;~~j~~~~i~f .:~::~:·:.:::;:·~::: 
~::en~:~ ::~:tiL:~!~~~~1;?~t·q;11l·L;~21r~i11fJf:Z~~rrJ~~f ~~Z~~ 

----; -"-~:_,; ,_,_-___ _~.;---.~ ~ - .... · 

esencial.del.tratainieni:o.penitenci~o."es· el de.mejorar" en todo lo 

4 RODRIGUEZ MANZANERA Luis. La crjsis ncni1cnch1da y los suhstitutjvos de lil nrisión.' lnstitu10 Nacional 
de Ciencias Penales. MCxic:o. 1984 Pág.23 
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posible la aptitud y el deseo del recluso de seguir una vida conforme 
. . 

a la ley. una vez en libertacv•s : 

"LOÍ»prómotoresde la adopción del régimen progresivo técnico, 

analiz~;.l~f~rnÍa como el Estado ha de intervenir en la~ cues~ones 
··,e_·- ·- . . ' :.:; 

delictiva; .'c;~~od ~~.;do. · d~~ .•. aspectos.·.· distinto~: ; po~ ·'. ~ri: :.•lado; la 
- ·-(::[.- _.:. ;:~~:--· : ·::._~_::~·-~- ~ __ .;_~--- : .. ·:-:~ ·_,~ :.-: ;''.:~:·)'.!.~-~\c.-}·.:,::._i~;-::.fr:~_\; ~-:;!:.:~-~-~).'·-~-'.~~:~::'.;'?/?.'7/<.;t>.-:~, ~< ·:,:"' 

preven~ión {<l~1':<l6\i~b tneciiante •,la'~véstigacióI1'\dentifica ·ci~· sus 

::::l~~i~~~~~~i%~~T!~T~ii~hi?~::: 
prevencié>U:;··e'speciaI ·. mediante la rehabilitación de ·\'6~' iildividuos 

desviados'.~{ 

'DEL. PON1:' Luis Marco. Derecho Penitenciario. Op. cit. Pág. 368 
6 MENDOZA BREMAUNTZ Emma. Derecho penilenciario. Me Graw-HiH. México 1998. Pág. 113 
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El tratamienfo penitenciario se. puéde. definir como: 

"La aplicación ~~ t~da~ l~s rné~id~s; ~Üe permitan modificar las 
• ••• • • ''• ·- <" - • - " •• ,.¡. ' 

tendencias antisodales'del individuo"7 i : :· 
J .,, ~ - ,,;,; '.:~-~··.:.:. --;. :~/~; i)-: ,. 

··Tamblé·;i·.~~;~~rie.:Lriid·;~~:~f~fiijt~t~~·d~·~d:ionés en :la .1ey 

previamente·~.t~:~~¿:~ .·y~ ~~ien:~~~::,·;~v;:~r·x~~ano técnico,, !=1e un 

recluso y eJecu·~~ci~s po~·~;··~~i~C,m1.l penite~Ciario, con el fin de lograr 

la adecuada r~i~fü~~~ción'sh~ial d~l in~ivid~o privado de su l¡b~~tad 
por la co~islci~ ~& ~; d~;;to"B 

El mexicano esta basado en el trabajo, 

capacitación para el mismo y la educación, como medios. esendales 

para corregir:la readaptación social del delincuente. 

EltraÍ:amiento penitenciario inicia desde el:~rnenfo.en que el 
,_ .. 

indiviciuo:q~eda .~ disposición de la 8:~~2::id~d•juai6ia1ré1 cual' está 

basado .en"eLestiídiÓ de la person~~.id~~;~~lú~·~icit,i~o,'~~Ímismo, 

:~~~:f j':~~:;::~J~~~~;~[~~?f ;º.:::.~~: 
- ,-.. - _, ·' -- -. f. '"fi.;";.·~,;~-=-~ ~:,-~ 

desarrolló bi~psicc:isociál. c{u~. d.~Ólti'~i~e'.éientro de la institución y a 
- "·· ·.'.':.;;:>'.;·_,_ ' .. ' . 

7 MAR CH IORI Hilda. El Estudio del Delincuente. Ponúa. México 1982. Pág. 115. 

11 MALO CAMACJ-tO Gustavo. Manual de Derecho J>cnitencjario. Editorial Secreta.ria de Gobcmnción. México 
197(•. Pág. 136. 
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su vez, contará con el apoyo de diversas ciencias, las cuales tendrán 

como finalidad la orieritacÍó~' () eládec~ami~nto de dicho tratamiento 

tomando en. cuenta la~ -cai:acteíisticas del -interno. 
:-,_,: 

El tratamiento penitenéiari'ó . ti~rie'los.siguientes objetivos: 

a) •. ----.~~; eljnt)T:º-~tJ~~~~-~~~~~#f ú~~-:~i:.+~d~,c~--de~ctiva, 
la cua:l le trae como' conseé:uené:ia h(aüi:odestrucción; la rnaqufo.ación 

f ' . . . ., ... . 

y la desintegr~ción pér~()~a:i.' .: < ; , <;/' . __ -_._• -_\_' ___ · ~-) •' ' -
·.:.:.:. . 

b):- Que modifique dicha conducta el:individuo; adquiriendo 

concien~ia del daño que causó, tanto.a ~1-u{isn'io como a su familia y 

a la comunidad. 

c).- Forta:lecer las relaciones interpersona:les del interno. 

d).- Cana:lizar los impulsos de agresividad del interno a 

programas educativos, labora:les, recreativos y deportivos con la 

fina:lidad de que se le permita a:1 interno expresarse. 

e).- Conseguir que el reo pueda volver a vivir en sociedad sin 

ningún problema. 

En Méxi~o en :e(_cÓcÍigo pena:! de 1871 se establece el sistema 
~,¡ ... ~' ~~~ ~:.,'-_;\'.t'-,·;·1:>··,.c,- · · « · 

penitenciario• pr_ogrcisivo;: sirviendo como base para iniciar un nuevo 
- - ;"'"A.~ - ;,: - -:[-:·: --

proyecto qu~:·;i:;~ri_a "r.eC:umberri" de donde deriva la necesidad de 
.(;':,:··:-;: 

implementar·ú.~'a ley que regule las condiciones de los reos, en 1971 

se promulga· __ la ley que establecen las .normas mínimas para la 

readaptación social de sentenciados, que es el ordenamiento en el 
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cual encontramos .los principios esenciales del sistema penitenciario 

progresivo. 

·'i ;.;, .·' .· :-. ' -.· . - .. 

En su pritii~~','.j~'f~~~~:.r<l~é ~6~ier~c:i. Luis Echeverria ~io a 

conocer la p~¿,~~1i~~i~~'.ci~::~;~ej de Normas Mínimas,. como se le 
· ·. ··" · -'· :_:.:\:- ;·;)~:?,:.:.;~;~:·~~~t~~~~;r;;t:.:U.?~~-_-::~::~;~ --.. ,~:.:-: ?- -.-· ... : ... :·· - ." ,": ":· :: ·· _,: '··<>·· :· :· -";···-:._':·-··> .. :_~- · :,-_·._: " 

conoce .de manera~comú11·~: con. un carácter federal.· para toda la 

República) •. ;~fJ':t~;i::~f(Ji~tri~o F7deral .·y• co~i -~na ~~~~u esta 

modelo para lo~ E~tados de la Federa~ión; los cilále~. c~mo . señala 
" .. -. . . '. _:: -~.--- ·, ... _;·.:. ·.:~-: :·':· '. ~ ·.·.' ,· ):.· -· _< .. . ' 

nuestra Constitución conservan ·dentro de: sus· d.edsiones soberanas, 

la de organizar su propio sistema penitenciari~. 

Es en la Ley de Normas Mínimas en donde se especifica en el 

articulo 7 que: "El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y 

técnico y constará por lo menos, de periodo de estudio, diagnostico y 

de tratamiento, dividido este último en fase de tratamiento, en 

clasificación· J'. de ·, tratamiento preliberacional. El tratamiento se 

fundará· e1i''.19~;é;ult~dos ~6)os estudios de personalidad que se 

practiquen; ái_r,éo, 1,cis,:C1ue éberán ~er. actUalizados periódicamente. n 

''->/::!·· -·.> 
. -. ,:{·;<~\'.> '\:··: .. ,_, \ 

En ·.m~ie~~S¿2*=~~8jf~~~ ,•,:e;~., .. ,\, ........• 
entendido·. que·, para''•. evitar (que·.;: el :. mismo·. iricÜviduo cometa más 

, · , .,_ -~ .. --"~:,·.:·._._,.· .. :;_·.:-·1}.··'.'-·,·,,·;.;,·._,,,,,¡.;_.•;:-'c·.tryi~~~~:.\. 

llegar al 

delitos, el mejor camino e~ p'riva:r:lo de' su libertad, es decir, aplicar 

un castigo ejemplar tanto para el delinc~ente como para los demás 

sujetos de la sociedad, creando un efecto intimidatorio; sin embargo, 
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a través de la historia se ha necesitado evolucionar este medio y se 

ha involucrado lá rama de la medicina y 'a su ~ez la psicología, que 
< • ·.,. " •• 

juega un papel predriminante en el tratami~.nto penitenciario. 

No era suficiente el aplicar un castigo; ya que se ha demostrado 

con diversas estadísticas que no se logra iritimidar a la sociedad por 

presenciar castigos. 

"Parece razonable suponer que si se castiga a una persona por 
. . . ~ 

haber cometido un del.ita, el cas~go evitfll"á que 7sa.misma persona 

::::~~~it~l~~f Jili1ii~F~::· 
severamente se· cástig(le:·a·,uri individuo .• más' se·· 1e··ctisuadirá'.de.répetir 

·- ~ : -:·_-, .·;\~: ;:.~~:~:.:?~t~:;~~~~1:¿~1~1~i~r~~:i~;~~dfr:'.:;~~'.~~:-~\~~>;t~·~~ ::;~~w~:i~1;1}.~~fr~~'.~~t,{·~t1~·!~)~\~:~~(~:~ .. ~~;~; . ; 
el acto por · el f, ql.l~ : se \le: :c~stiga,:, pra,du~iéI1dósé;: tambi~~, .·una 

:.:::1~.i~4ii~~~~,:::;~¿~i¡~;t~lll~~g:;:.: 
tiene una base·,i:nuy'débiL' El número de homiéidios;cometidos :en un 

pais pareée dd~~a~;·¿~i~6~~ c~'~" 1~ ~~i~~e~gff{t~'.~f;i:~~~~F~~~ª de 

muerte, por. ej~~iio; ~~e; ~J~er~ ;,:~~ .~~8.~~¿f t~.~~~~~te, . o casi 

inmutable; sinqU:é··e~aclifer~ncia'eje~a i~fltienC:ia:sobr~ é1.•9 · 

9 EYSENCK HJ Delincuencia y Pernonalidnd. Ediciones Marova. Madrid 1976. Pág. 182,183. 
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La finalidad de la pena, basándonos en la reforma de los 

sistemas penitenciarios, es la resocialización o tratamiento 
' .:;'· '·: 

reeducativo;. es. decir,, se .. busca a través de un tratamiento que el 
·:·.-)·.- ;.·:·:- ,.,_;·,, 

interno recibe 'en·:1a:/institucié>? .penitenciaria, brindarle las pautas 

necesaria~ p¡r~.-t~~~~f ~~H~2§ff~;~~?j~?!~a~ión e~ la so~ie~ad de 

manera í~c:;i~'.'. .Sin,embargo/.cabe;menc1onar:que en.la practica son 
' •' > '.· :,~~··.~('. :;:<··.-::-<::.r.~i?_\~!1.:~1~~.t~':,~;;~5~,;;".~;;~:~··i~~: .. ~;;;~~~::~,,;:'.;.:·:;·;:::'.:.~::_:···'. ~.· _·_ .. ~ 

escasos· los· resultados ··con 'relación" a: la« resocialización. ; , , ,,: ' ,; ·err;1Jrt~; :,. ~;j·;: .:~· · ~:: 
•' :: '.·.;i¡:; ' :1-' :\i,:;ii}~; -;,: ;_f):·' ·:>~,- : ~ 

L~· re~~~~~~;:.~~~t~-~~Tii:' f,,\;i~'iew.~ .•. ~.······,r .. ~l:.a~~.~~ida como " ... una política 

crimh>al -~~t;Jz&~fft!~;, ,0, )ihre dcrennmacwn quiere 

::::. :·:Ii:1?i~~-i~~~:t~t~ifi~~&~:~ 
conminacl•••• •• ~~~-,.~¡(~~-\~~f [~!~~i-~~;t~~i:m ,~• •···· ·.·· 
1 .... ~:::::.m~·1y;,ii~r~1~~f i-\~tt:2:•:::::: d: 
reincidencia demuestrari '1~ ·~oritrario ... ·· 

La utllización.;·de ·las:. instituciones de máxima seguridad 

impiden Uévar a CEl~O Un tratamiento con fines de reintegración 
';,,'.::_·· 

social, reElfi:rm~-cfo 'la función que la cárcel ha ejercido desde su 

10 OARCiA GuadatUpc LCticia.. Aná:lisis del modelo penitenciario actual CHistoria de los modelos de nena y 
scgn:gaci6ol. Tesis-de Macstrla Polhica Criminal, ENEP Acatl;\n, México 1997, p6g. 210. 
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creación, es decir, el depósito o la guarda de delincuentes que se 

aislan de la sociedad. 

2.2 FUNDAMENTO LEGAL DEL TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

El tratamiento penitenciario para sentenciados a una. pena 

privativa de libertad y está regulada por diversos ordenamientos 

legales que en su conjunto norman el que, el cómo y el porque de 

esta figura, de la.siguiente manera: 

A).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) .- Ley de Ía 'Adí:ninistl"aciól"l Piihll~¡._ F~deÍ-al: 

C) .- ·Ley que Establece }as. Normí:i.;; fv1inima;, sobre Readaptación 

Social d~ ·. ~~~t~n~Ía~is¡ 
Dk Regla~éri~61~~~rl~r de la Secreta~ia de Seguridad Pública. 

·'::;: --.-,"."') . . ·-

E).-: Reglamenfo'_~:de .Reclusorios y Centros de Readaptación 
·":' :¿<-'.J· - : ,'" ·,· ... • 

socia!.. 

F).~ L~yd~Ej~~~ción.de Sanciones Penales del Distrito Federal. 
:, <·:·. ~--~' 

·,·" 

-\. 

CONSTITUCIÓN po(1n8Á DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
:_~·~:::._v}~~ " --

- ·i:-.~'.-~J ,, _ _.- . ·~ e',"' 

·. -_, --_:··~~ ;:·} ;:. ;·-~:;\~-~~~?·_j _ .. ~/>, \. :' / 
Nuestra co'nstituciÓri política es 'considerada como una de las 

más avanzadas en el mundo por el tratamiento que da a las 

garantias individuales y sociales, con la finalidad de proteger al 
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hombre en el espacio personal, así como en el colectivo y en lo que se 

refiere al tratamiento penitenciario dispone lo siguiente: 

El articu1i:i:.1s·e5-,elque da la;.fundamentación legal.a nuestro 

sistema penit~ncia;:i6:'.. <:~·. ·.·;:~ ... ··:. · .. ·••; ;.f· ;;: · 

Para efectos del pre~eil.te1 trabaj6: har'erD.~s .r~f~~~ijd~·~1 · pftrrafo 

=gun~::· .::::~:7~~f ~-;,.~~}~4·v~~:!~§~1~~'tilG.*~ ol 
sistema penru en sÜi r~~pectivas JÜ~isdicciories/ ~Óbr~·la ~ase del 

trabajo, la c:~~cif~~ió~ p~a el mismo y la educación c~mo medios 

para la readaptación social del delincuente ...... " 

En este párrafo se establece la autonomía de la Federación y de 

las entidades Federativas para poder aplicar el sistema penitenciario 

en sus correspondientes jurisdicciones. 

Así como la readaptación social como finalidad de la pena la 

cual surge como síntesis de las corrientes de pena retributiva y pena 

preventiva, teniendo .como objeto el dar al delincuente los medios 

necesarios para que pueda volver a formar parte de la sociedad como 

un elemento útil para ella. 

Considera también el trabajo, la cap?citación para el mismo así 

como la educación como medios para conseguir la readaptación 
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social del delincuente, cabe destacar la participación de diferentes 

disciplinas científicas para apoyar dicha finalidad de Ja pena. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Esta ley fu:e publicada·; en·el Diaiio ':Oficial de la Federación el 

día 29 de. Diciem~~6,de.1,9!~c~~;e1·,~bj~;~;~~ ~stablecer las b~ses de 

organizacióri.de'ia:Administració'il. F~:¡{~~~l -Centralizada y Paraestatal. 
:-. · -.~-.: · :-.}.:::: .. ·'_ -~:.>\,<-\~ .. /;:y:-:·.~~/_'-~rJ··¿? ~~-'. :~~~3-¿{;·_:·; ··._:· --- ·.: -

P";"c fi~~¡~~~J;¡i~íf ¡,;~ ba=no• <of~ncia a m 
reforma de esta'leY'i.eri{fech'a':3o;éle\nciViembre de 2000, en donde se 

· ·: ._: ·· :-:::-r~.:-\~:::-:_}:_,~;rf:~·~:r~~r;~~;:'~·::~~~~~:~~?~1f ;~~.?;~>-~:~sf ;)~ _;_,:: _-. _ 
da fundamento±.!::•para'.::;•:conformar.;:r:.un organo administrativo 

_.-~:-::::: ~ :'./.~:~:::e<·:-'.;: ;rL~~¿.;};~{~~~{~~-iá{1~?l~~?{-~:i.:'-:. ::~:,· -· 
desconcentrado . que·:•· asume·:, las •.'responsabilidades relacionadas con 

.. ;_(: ~:.<,/~ :-~. ;.:·:~:.p~(~:~~~~-f _i~~:;j~?)ff'i~ ... ~:-.. · __ -·: -> 

prevención y .. readaptaeióntsocia:l ,'. '•: · · 
· .. ·- . ~: '.'.~~-.,:: \//,: :· ·:·.;,. :~~!yS~~:1:{f ~Ú(~:~.~)·i~;~~~>Y .:· · . 

~::·:~~t;~~l~elltD1i~s~tr¡¡u¡it;o~~i;~i:~~::::::~:~: 
preventivos.· tail.t() ·~h, , ,, ;.,, .r~?:e,t~l/:'c,~~() ;eí;i las entidades 

federativas previo ¡;o~v';;fi.io7.C:ori. )¿ii ·,· goble~os correspondientes, 

tendrá que gestionar para con.seguir que un mexicano que este 

compurgando una pena en el extranjero pueda ser trasladado a 

nuestro país para que cumpla su sentencia bajo Jo establecido en el 
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articulo 18 constitucional, así como en caso contrario que un 

extranjero este cumpliendo 

terminar en su país de origen. 

una sentencia en México la pueda 

LEY QUE ÉSTABLECE . : LAS NORMAS . · MÍNIMAS SOBRE 

mayo de 1971,';un~·~e~,dispuesto.el marco jurídico para efectuar la 

reforma. perii1:6~ci~a:···· se. construyen modernos edificios como 

reclusori~s.p~i;~(;;;,ti~os en el Distrito Federal, evitando así en 1976 la 
_ .. •, ........ ,-.·,··.'' ; - . ' 

degrada~i~ pfumisbúidÉid ·que se _:vivía en Lecum berri. 
':, ._,, .. ) 

.. _._··.--.. _·.· ..•.. ·--.·.·_: ._ ...• ,. -, .< .. ~: ·~:~~_:: " .. <.·~~-· 
. --~·-.; .. :._ : ... ; '_. ~ . 

··:-::, ·;.·· -~_: ... <:~~~3·.<;·--:· 

.Esta l~~-S~1~it~~J~~·~-~~~~~~f:~.~f-~g} su pr~ncipal objeto es el de 

organizar el·s1stem·a pemtenciar10· en la·Repúbhca Mexicana. 

Artl~~l;,;~2:~1·~l:~~i~:r~gcj~riai se organizará sobre la base del 

trabajo, la ~ap~cÚ~if~~fiJ:a el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuen~e. 
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Artículo 6 ... ~ El.tratamiento será individualizado; con aportación 

de las diversas ciencias y disciplinas . :pe'rtinentes para la 

reincorporac.iól"l; ~b~i~l. ·.:.9:~1,. s\i.:i¡:to, . con'.si~~rá,cl~s. 5;i5; C:Í~cunstan~ias 
. - ·; ·>\ c. 

personal~~:· !;;'~·,~,.'.'.'::\; ]/•,' .. ;) ,. ~·,,;;, '·" ·~' ~·. 

. .El. ~~c~~~)Hi1~~~,~~t:!1~?.i~~~~~~~~i~~~~~i1r>~~~ .. ~f ::tte~~.i~~.º 
tendra. caracter.:progres1vo i'Y:;;~ec_m_co.;.y,,co.nstara,,. por.Jo .. menos, ·de 

'. . . .. : : ... ,._<·/,;:·~~~)~>·<~~~~}fü.~~~~;~·,,~N{J5p).~'J\L~,~t{i~t~·:·~,.;:~~;~y~c?\~~~1~¡:?ti}t~\(Í;~:;~~~.:~~;:·:~;~; :·i~ :~~,,~~:~ ~~~\ ;:· : :~_·. 
periodos de, estudlo.·y diagnóstico. y· de: tratam1en to, prehberac1onal, · el 

tratamiento• · se:.,\:l~dk
0

r¡;)~~··W;6~/:~;;~~~i~~~s ''d'~;~,,~~·5·:~ ~;;~dios. de 

personalidad qu~'~r~~~¡~ilen>'al,r~:;;l~~:citi;;~~b'eríin ser actu~lizados 

Se . prcicJ~~~·. iniciar el estudio de personalidad del interno 

desde qu~ é.ste:quf:'de.sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará copia 
-. - --- - . -.;.- ·.:;·~· -. 

de dicho 'esi:Udio .• ~ .la· autoridad jurisdiccional de la que aquél 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

Con las reformas, adiciones y modificaciones a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal referente a la Secretaria de 

Seguridad Pública, el 30 de noviembre de 2000, se separan los 
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asuntos de prevención y readaptación social del área de. política y de 

gobierno. 

En el reglairiento ;n~eri~éde l~ Secretaria ~e Segtifidad Pública, 
'. ' '-,.·' ·.,,.'.-, ::':~.".:;;.· .. •;,·'~ -:...,;.;, "-; :. ··.·>."(,L.··· .. ,,-;··· ':·/ ': \ 

publicado·· el 06 dé 'íebr~r6 cle';20ci'í.: s;; ~stabi~ce qu~ ~oritar:i con. un. 

órgano Adrninistrativo >.· §~:J~~d~~t¿¿J• ~Üe.''.~~~Üi~;./t:;;á~~···· las 

atribuciones rel~~iÓhad~s {;d~ b;~~é:~¿i¿~ y ;~¿~c:Í:~~~adfo'ri:~¿,hial de 
. ·.'' -. -. , ·:·,·· ... ·-~:- ' .. :-~ ,_·:}·-~-: .:.~ ~- _,,..:_··: ~ \•:' ,· ~-:·.~ ::~~~: .\.: ___ ::.,,.:;:~ ,.::.~~-\J://~-':;··:~t-~i-~:~;: .. ·., ~-~-- '-;··: ··- ·, 

adultos, la prevención' y tratamiento 'de menores;.yna·:reincorporac1ón 

para el empÍeo de"!ibéra~d~:~e}:,ru~ro fed(!~aL ,'; ·,¿,;~,~;.).:'. ·. . . 
,. ,". _: ~" .. -. <: __ "·,:::.> -·-;:: !/;.:/, --.· ¡'' 

. > .. · ·. :..: .};;;;á;-rt;.\ ., -< 
Es im¡JOrtanté 5¡;fi~l~:\~~;i~~ HuriCiónés qii~<~arca el 

' .·. . ··• ... · ,· '. •. ,· ':.···: . '·.· :: ,· ~-: :: .:.;••:,¡(;j;)+'f.( •-: ·, . .. ·: 
presente Reglamento. déstacarido. prlnCipalmente' Iiis siguie~tes: 

- . , ',···,~; ';·.~:·:·· :· ·--~-- -,.,_-~+-· :~:;:~~k~<r~f~üJQ~~,~-~;//?./:";.~;~_~:_;,;_:~'.-~<.:~:-·,:,·"-~~-l«?-~·--,-,-,. :· 
_, - -·.'.·i·;.;·-

.. ,: .- . - - '. ~:~.) ~,.:-, ·-. ,-.-.-·; fi,'>f-:r:'::~f-:.,~/ ~:·; 

a).-. E~~~utar las.:s~nf~n~+~~J~~i,~~~~r;1cii¡~i~j~f:: tribunales 

del poder judicial de la federacióri 1en_tódo'.el·forriforio:: · 

b).- -~rg~r1i~j ·Y:, ad~i~i~!~:)~¡1~f'.S~·~~~t~':?~h3d:~cte· deben 

~:,:::1~. ::0::;.~~:B;1~f t~~t~~?it!~~r&itf 2::~:: 
país, a la s~gu~d~d de lá/ éoléeti\riéiad y ~~· 1;;_: ~1!~Ú{~~~i~~ _de. los 

-. ,. - "· ,._. - ;· j ),,'-.;:'~':;:"J~j~~·;::~t·:;:.'.:.;:<.~ :-~.:::::·-<: :': .\ · ... ·.-;·: __ .:·. ~- .. ,, _.: ,,.:._. 

internos. .,. , •::;•,;·<· "-"' "···· .. >:i• · .•-.•. ..... · · · 

e):- Or~~:.~·gt~~i~~l~~~,i~~~i~~~~i~~~/ ~d~~~~;l:, \~~diante la 

Ley ded~o~~~';±~f ~I~~1ir1~t:tr:Í:::2~t:::~.':~::::~n 
de program~s en materia de p~ev~nción y reincorporaci~n soci~l. 
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e).- Establecer. el lugar a donde debe cumplir su pena el 

sentenciado, para esto ·se toma:rfi en cuenta la clasificación realizada 

al mismo, .;;si .cÓriio~i~~l~r}Citi~:.éett~ participe énl.~s 'actividades 

educativas, labó'i-aies:~·5r:10):¡.equiére,.·la las .:t~i-af;'é~ti~_á~'. ~i.ie •. se le 

real.ice• ... ·e1··J.s~%~f i\~!~~\~~~;i~i:~f~~c;S'.~q;( •• ~.~t~~lec~r;.~u~ntó esta 

aprovechando: el)ntei,tie>;e1 tra.t:anii~rito ·Y.pór últjnio ·que•sé•mantenga 

la re1~ció~ 'íri1:~:ri6::ri~¡·úit:<C . · 
:.::~.'~·"'-' '·:c_,::1~:(,~j.:·.-1 

_; ~<' . 
;n ::::~;,-::· .' . 

REGLAMENTó''bE: RECLUSORIOS y. CENTROS DE READAPTACIÓN 
. .. . . ! ·. . " . - . . . • . .. ' . . . ~ ' . . . . . > • •• -

-_,¡·,·, . -,·_ ... - .. 

. .''. 

,_- ~:·-, :_;,,;~:;- ·--,~:.:;~: 

Este Regiart'l~n{o'i f"{i~ .iiibH~~:º ~n :1·foiil.rf~; ófici~I de la 

Federación el diá 30 de A~~:t~'.~~Ji~g'l>rn{dificáéió tó~ ;~ec~eto del 

31 de Agosto de 1992Y•. ::~,•,···· ·~f)''.')0~~;(: .~(/' .. ,/." & .~ i;;; Y 
-~ - ,,.,~:~_, ·,.· .-/'?~\' -<:,< '¡ ";~~": . -

:/ /:>:/: 
-, ... ·.'-":: ·~::/.":,;' -~' .)· ·. -. ". 

Consta de 129 ai-ticu~~:.::~u ~ri~~i~al objeto, es regular Ja 
.. ·,._,:< .... :'. .. : .. 

organización, administración·y .ruricion.ámiénto ·delsistemaintegrado 

por los Centros Federales ·d~ Readaptacióri Sociál depe~dfontes de la 

Federación. 

. . ' . 
- . . . 

El presente Reglamento tie'ne sU fundamento en el articulo 18 

Constitucional; el C:u~J e~t~~lec~ eJ tra~~o, Ja capacitación para el 

mismo y la educación como vías para conseguir Ja readaptación 
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social .del delincuente, sobresaliendo el a:poyo de diversas ciencias y 

disciplinas con el objeto de consegÜi/la finalidacl ya méncionada. 
: . ~.,,:'/·.·;.·' .. : .:·\:.··· , .... 

Al mismo tfomp~:~~ce,~~;~rL~ia~~l;,ir:tazi~nto progresivo y 
-·~ _.,. :-·;:;. , .. :.'.:~::-~?:/t~:~<;:~·,:~~:~,~rr~·0·:;_~:)~/d:~~~~f;~~::f,~~·:\'._~~~-::~~~~ff ~~,;::~.:~; >::~--~ .:~ ,_. 

técnico establedendo que; éste :'debe: iniC:iarse: desde: el. ingreso del reo 

al estab1edi~i~l~~Yt''.~~¡J(i''.rB:{3,0f~·;,{;j,~;~~j&~;~~J:~1~~S~;'.J'/ · .... 

· ... ··.·. •:\·:. :,;y~;~, ;,,¿~JI':.:·"~t f '~'.~~-~·:~~~f 1,!-:~1g:;~\:;·~.\· 
Se. puede : decir::· que;: el;:. tratam1en to,, tiene tres caracteristicas: 

. : . ,; ~ .: :.:;' >~>-~·;;}{~:~i/~);.~~:i;i:~~~~t~-~;-;~~~::~;1;·#~?~~~~~\td:.~;}~ ·:)~-~-:-:: . ' " -. . . 
pnmero ,tiene,:que;,ser:;progres1vo;.;.:esto'·es ·que esta compuesto por 

: :·'.: . <'--~~)<:·?¿~:~:f_·::;n1;\t:~-~~f ~~:-~.:~;~1,>{~J.~':_~~~~:~~~~:\~f~~-t/;~;/:?:.\> .. ; · · 
periodos;·los•cu,ales eLmter1wtenctr~·q~e pasar tomando en cuenta 

su evolu~iJs/~-~~;,{~~rlwi~}t~:~f~~~~~ia]. ~egundo este tiene que 

estar •.· ori(:ntado /·~or ;>:;uri''°"f erson~'. técnico médico, Psicólogo, 

::::~::,:~1!N~~f it~~~.::::::.::::u:ll: 
al delincuente el ·'~cual;". será:'.;'aplicado por el Consejo Técnico 

lnterdiscipliriario de~=;.~;~~~~/;~~{~ con la finalidad de conseguir la 
~.::::,;, .'?:-;·>· 

reincorporación sociiildel·réfo•;·' 

Asi mismo el ftrea.técnica tendrá que realizar la.evaluación del 

interno resp~cto ... ¡Í 'tratamiento para determinar que forma· tiene su 

efecto sob~'e°~~l ~eo y para saber si este lo está aprovechando o no, 
:·;; .· . : .. ,· .. :· _.- .;:, 

para así .poder proponer al Consejo Técnico Interdisciplinario que el 

tratamiento debe de seguir en esa forma, qué se tiene que modificar 

y por último se tiene que cesar, con el objeto de que el tratamiento 
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impartido al reo sea el adecuado para conseguir su reincorporación 

social. 

' '. - ,-: .' .. . : ~·~ > .: . -.: - - '; - ~ 

Por último los artiéu1Ós•67;6s;69,74;76 y 77. se establecen las 
'_, ,-_: ·:-.. ::: .. ·:: :?.2 ~;:j~'_;::s-:<·~>;;~-:: ::-. ·'><_,.\,: :·::· :~'' · 

características del trabajó y)a. educación que .. son . cónsiderados . como 
- ' ., ·- ·¡ ~. ~· > .,. ; ·' " ., 

medios p~a'c'6~s~giiiJ"i~;~~c:Í~~~ción social del interno. 

El trabajo tiene el carácter de obligatorio respecto al interno, la 

actividad laboral que debe realizar dependerá de su estudio de 

personalidad y clasificación que le corresponda de acuerdo a sus 

aptitudes, conocimientos, habilidad e interés que tenga. 

Esta actividad tiene como finalidad la de mejorar las aptitudes 

tanto fisicas como mentales del interno, que esta sea la forma en que 

pueda conseguir su sostenimiento, así com'o la de su familia, que le 

sea un hábito de disciplina y sobre todo prepararlo para su 

reincorporación social. 

La. educación es también obligatoria para todo interno, así 
. . _:;·.-·· 

como la párticipación en actividades educativas, las cuales se basan 

en el grado de escolaridad, capacidad y aprendizaje del interno. 
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Las actividades educativas· están co.mpuestas. por lo escolar, 

cultural, deportivo .Y recreat~vo, sobresaliend~. su prin~ip~l finalidad 

que es la de con~eguii- la r~aclapt~~lóri sociitldel r~o; .. 
'"· ·_:::,_<·. -:'~· ~~'~_:.:;"~···, '.:-.> 

LEY DE EJEcucrÓN. b;i: s~~~i~~~~\~~rJR~s DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 30 de Septiembre de 1999, ordenándose también su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para que entrara en vigor el 

10 de Octubre de 1999. Consta de 70 artículos y 7 transitorios, 

basándose también al igual que las leyes anteriores en lo dispuesto 

por la Constitución Política para la readaptación social, es decir en el 

trabajo la capacitación para el mismo y en la educación. 

2.3 TRATAMIENTO PROGRESIVO 

Como vimos en el capitulo primero, el sistema progresivo está 

basado en llevar a cabo un tratamiento para el delincuente en etapas 

que son como su nombre lo indica, progresivas; así pues, conforme el 

delincuente va progresando hasta llegar a.obtener su libertad. 
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- - . -

En este. sistema es '!e .vital importáncia que el tratamiento sea 

individual, ya. que : se' trata .... de. un .individuo . con . problemas • muy 
-··· . . •. ,, ,, - ' ... ,_:·: ' . ' 

·- ,::: .·.··-,· 
específicos' y diferente'S' y que. diflciÍmentc pueda compararSf! con otro, 

::m:~:n,i{*~~~~~,~~~~,l~Si~r¿~~i .;1ó .• , ~.;,;., ••n• 
;'; -; ~-. ' -.. , ~ · .. ':- ~-.:. :·: ·, .... '._-.: 

'.'._·.;··_:·:::~';· -·{··' ":.>:.,;.· }~····; 
Se tratá de esta~~7ée~ un diagnostico de cada reo, tomaz:ido en 

'··_:',·· 

cuenta el cs~udio ct'e pe¡;soniilidad de cada uno de ellos, el cual debe 

estar basado . en fos siguientes aspectos: edad, delito cometido, 

antecedentes penales, nivel económico y educativo, trabajo o 

profesión, caracteristicas de personalidad y sobre todo el núcleo 

familiar. 

Debido a las deficiencias en el sistema penal y a la 

sobrepoblación en las prisiones, es muy dificil realizar un tratámiento 

individual de forma especifica, por lo que se ha llegado a la necesidad 
.. _. - '·'.':/ ;: . 

de emplear.Uri•,t:Tatamiento mixto; en primera instancia se llega a 
--- ... ::/; ...... '·, .. 

a un.· diagnóstico integral de 

estos resultados se le otorga un 

El tí-a~iento grupal se divide en los siguientes aspectos a 

analizar: 
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1. Psicoterapia de grupo.· 

2. Tratamiento al grÚpo familiar. 

3. Tratarnfont;;'·~·~·(:J.:~rupo escolar. 
'>:\•.:.:,;:.'::_·;' 

4. Tratamie'nto en'ef grupo laboral. 

s. A¿ti~~~~~;d.~g~i~;~;l~s?~~tisticas. 
6. AcÜvié¡~<l~~:ci~f>:O¡#\,a'.s, ' 

i.~ Psicoterapia'en grup'o: Con la utilización de la psicoterapia 

se intenta explicar la complejidad y variedad de relaciones 

interpersonales de los internos, así corno que los reos manifiesten sus 

inconformidades ante la sociedad y mejorar sus relaciones 

interpersonales. 

Para que esta cumpla con su objetivo tendrá que conformar 

grupos homogéneos respecto a los internos mediante una selección, 

la cual se realizará bajo un extenso estudio de datos-diagnósticos de 

cada interno, sobre la .base. de su personalidad, antecedentes 

farniliares::eldeliÍ:o¿~metido fel'tiempo de su reclusión (de acuerdo 
_·,e-·.·,'.·)·'.:.·- --.e'-"::':._',-'.,.":";:·" • .- ··,,._t,· ,,·;, ·._,•' ":·.,. " 

a su sent~n¿fa'.j p~a ~sÍ:o s~ contara con el apoyo de departamentos 

técnicos, especialmente de medicina, Psicología, psiquiatría, trabajo 

social y pedagogía, ya que en caso contrario se tendrá como 

consecuencia situaciones confusas y se acentuaran los aspectos 

paranoicos a que están propensos las personas que viven en 

instituciones cerradas. 
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' . . 

Esta terapia esta b¡;¡_sada en U:na Psicologia dinámica, en la cual 

todos los internos p~rticipan' im,6ua~ ~sto es ~tl~ ~~d~·inferno expresa 

~:t:rp::::1~G?t.fr~&~~~ff[{f f J~J~;taª~t:1~t::1 ~:::n:~:: d: 
inteinos; ~jQj~~Úi{~,~~f ~u~de establecer al grupo en si como 

instru~e~~~·'t~f~~~~H2'a; con la meta de conseguir la rehabilitación 

del individu'ó'co~problemas antisociales. 

<:.>{:'·.:·.~:"·· .. : ·:: ~'· .; 

, La>Psi~~16~a de grupo debe estar apoyada por otros elementos 

como e( tr;ibajo social, el tratamiento a la familia, actividades 

culturales, deportivas, etc. 

Puede decirse que la terapia en grupo en las instituciones 

penitenciarias tienen con respeto al reo diversos objetivos tales como: 

• Determinar el tratamiento individual adecuado. 

• Prepararlo para su regreso al mundo exterior. 

• Prepararlo para regresar al grupo fruµiliar y laboral. 

• Demostrar como. esta preparado para enfrentar la 

realidad de su futuro y con qué elementos cuenta para adaptarse 

a su familia y comunidad. 

2.- Tratamiento al grupo familiar: En esta terapia el objeto de 

estudio es la familia y se pretende establecer el tipo de relación que 

tiene el interno (maquinación, rechazo, aceptación, integración, etc.) 
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respecto de su familia y . así poder determinar las causas que 

provocaron que el indlviciuo hayacometido .el delito. 

El terapeuta c¡ue puede ser un médico, psicólogo o un 

trabajador social, tiene como tarea principal el reorientar la 

comunicación del interno- familia. 

Este tratamiento tiene los siguientes objetivos: 

1.- Mostrar las causas que orHlaron al reo a realizar el delito. 

11.- Que la familia acépfeé,'y;tórÍíe conciencia de la problemática 

en que se encuentraél·~~te;A~< 
11.- Orientf.l~:f~t~~~~~i¿a; a los miembros de la familia el 

tratamiento penÜ:endario'que se le imparte al interno. 

IV.·~· ~();~ec~r la comunicación del interno respecto a su 

núcleo familiar. 
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3.- Tratamiento en el grupo escolar: La educación . es 

considerada como un elemento . esencial para . conseguir la 

readaptación social del delincuente. E~t~ tii~. de tra~ami~n~obusca la 
. ·. ,., .. --._ 

formación, superación y la comprensión de lo~ ~spectos C::ulturales y 

humanos del interno. 

Deben existir maestros especializados para poder individualizar 

la enseñanza, determinar las características del reo e integrarlo al 

grupo adecuado, así como establecer un programa pedagógico a cada 

interno tomando en cuenta su edad, nivel escolar y tiempo probable 

de reclusión. 

Esta fase del tratamiento brinda ventajas adicionales como las 

siguientes: 

Facilitar la formación de cada interno en lo que se refiere 

a la educación formal que . anteriormente estaba fuera de su 

alcance. 

• ·. Permite que el individuo participe en múltiples 

actiVidades .. como la lectura, eventos y reuniones culturales, 

orientado por un maestro especializado. 

Modifica positivamente la actitud del reo sobre la 

educación y estudios de su familia y le hace comprender la 

importancia del aprendizaje como un i:nedio de comunicación para 

él y su familia. 
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4.- Tratamiento. en el grupo lab'oral:, El tra_bajo en la institución 

penitenciaria se contempla córr;.o:un médlo-~fi;;.az--para·cons~guií- la 
• • •" _, e"', '~ -- • - ,'" ,• - ', ' •,-< • - • • - '.: .... • • - • • - 1 

readaptación social del interno~ este~se~ft: implicstc;- de acüe~d~ a 18.s 

aptitudes, capacidad. y ·;·~~B~~iJ!~:~,,;:~~l?¡~~~~l'l~- y ; ¿~ne·-·. como 

.. ~·- '.-::. - :_. /.' -~_:(~.';;\.:.t~'~'~::.·:~.-~_-'..~>: ·::}::·-.~· --; 
finalidades la terapia y lar,e~ll:ner_ac1ón .. _ 

en la institución penitenciaria se 

y adiestramiento de acuerdo al 

desarroúC>'ci~'aptltudes y habilidades del in terno. 

-. . Se·- t;;iil:ll.I'á en cuenta la capacidad física, mental, 

vocación,, experiencia y antecedentes laborales. 

• En i ningi:Ín caso el trabajo puede ser denigrante o 

aflictivo. 

El ambiente laboral debe ser semejante al del trabajo en 

libertad. 

El interno podrá realizar actividades educativas, 

deportivas, culturales, cívicas y sociales, sin que estas interfieran 

en la actividad laboral. 

• Sé prohibe la labor de trabajadores libres en zonas de 

producción del reclusorio, con excepción del maestro o instructor. 
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La Dirección General de Reclusorios podrá contratar a 

internos para labores de limpieza con un salario que nunca será 

menor al 111ínimo vigente. 

• En tocla·actividad laboral, se aplicaran las disposiciones 

legales r~l~~J~~;~ hi~íene,' segurÍdaéi del trabajo y la p~otección de 

la rnaterni~ad;'·.·.~;: ;,:;, •'' : ; ;, . . . '· ' 
··;,,;·';'-.":'Y':'-.,.,.;_"'.• 

.. ·. . . )··;:~kt~I,~~?~~¡1,~~;;: .:·. ·:·:>· .·.·· . 
Para finfsdel:tratrunie~t() ~del computo de días laborados, se 

consider~ ~6Ji6,:'~~~~~~;~~~~;¡iÜvi~~d~s que el i~terno desarrolla en 

las zonas ',de } p~~i~~;;~,i~ri;'' servicios generales, mantenimiento, 
~---:;.' 

enseftanza.y;C:üalqUÍer:·átra de carácter intelectual o artístico, con la . ' . ··-··· ,-· ' 
\ .-~ 

autorización· del (f~~sejo Técnico Interdisciplinario. 

,··'; .. -. 

Por lo qÜ~ se refiere a la remisión parcial de . la pena y· el 

otorgamieni:o<de :e~tlmulos e incentivos, se e~tlende ·por di~ .de 

trabajo, a l~jorn~d~:~~'9chochoras' si .. es d'.~~~:c~í~!f '.ff~~~~:.:~· Y .de 

seis horas si .es nocturna .. ;aillbién ·~e contemplan'·!:;,s•h.oras 'extras 

que se retribuirá~ :al cien por' Ci~~t~!~;'J~~JJ{;·;;f~~~'.ri~'fii~ié>ri que 

correspond.a a la jornada de trabajo normal,' esta p~~lo~gación no 

puede exceder de tres horas, ni de tres veces a la semana. 

El interno que trabaje cinco días a la semana, tendrá el 

derecho de dos días de descanso, los cuales se computaran para los 

efectos de la remisión parcial de la pena, de igual forma. Las madres 
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internas que trabajen tendrán derecho de que se les computen los 

períodos pre y post natal~s. 

. . . -

El ~~bajo en l~ f~sdtJi~C:m penit~~ciaria es de do; clases: · 
, --. ··.· ·; :·,'. , -. -;',_: 'r:·· - - ~ -,;-_:.-" .· . - . .. . - . .. . 

1:- E:i/frá'b~ji;':¡i{Í:~~ib~:;;,,~ti~:~ll::el que se. d~sarrolla dentr~ .del 

establ~Cillli~¡;to';~~J~.,~~~:.~§~1~.i~~~~~~:?.> ''. . .. ; . 

Sist~'iiia 1': de i El:ctminiiltr;:.:'.::i'ón:;• . en· 'donéie'< la ·organización y 

vigilancia del .'~~~~;g;;f~~~~~ , a ; : ~~ci . de la administración 

penitenciaria,· 1á cua.l'.requié~¡; lá máteria prima, los instrumentos de " . -

trabajo y la búsqueda del mercado. 

Sistema por contrato, en este el estado cede el trabajo del 

interior a un. contratista mediante el pago de una cantidad por la 

labor desarrollada. 

El contratista vigila y distribuye el trabajo, suministra la 

maquinaria y la materia prima y vende el producto al público, esto es 

que los internos . trabajan bajo la vigilancia. de los funcionarios 

penitenciarios pero bajo la dirección del contratista. 

2.- El trabajo extra penitenciario considerado en la modalidad 

de libertad intermedia. 
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Existe otra modalidad de trabajo, el considerac o como 

pasatiempo productivo que no cumple la función labor-terapia ya 

que su único fin es.el de ocupar el tiempo libre del interno. 

Con. relación aL: trabajo de interno procesado, .el· superior 
.. , .... -, .;':.:.. , . 

laboral,< debe. ~~8.iiiarlc;; ~hacia el taller más adecuado; tomando e 
. ·:·'<;[ . . ··-:. - - . . . . 

cuerita sus a.P.:t,i~~es para'. que aprenda rápidamente un oficio o se le 

capaciÍ:.e , c6h :.:6ü;~6s 'éie especialización o maquinaria ya que en 
·,~' >:--~:,--".'" 

cualquier mom'~rito se puede determinar su situación juridica ( ser 

puesto eri 1il:i6rtll.cl o ser sentenciado). 

En': lo ·que ·se refiere a internos sentenciados debido a que su 

situación esta determinada, se realizara el estudio y diagnostico para 

canalizarlo a un taller ya sea industrial, agropecuario o de servicio 

para plantear y programar de la mejor forma su capacitación. 

El trat8;Infonto en el grupo laboral se lleva a cabo con un fin 

terapéutico y representa ~u!! el:-p~rsoh~i;~ ~argo de la ca.ordinación y 

capacita~ió~ la!J~-~~!·~~fn~--~l:=~'[~j~' ;~~ción, que el maestro de la 

escuela_ o-el psic_ó1~.go':·encargado de la psicoterapia, es en sí, el 

perso~al que ;eJ~a' \l'~~ ~ea de tratamiento laboral. 
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5.- Actividades culturale.s, artísticas: tiene ·dos· aspecto.s el 

cultural y el terapéuti~o· ya· que se· utilizan como terapia hacia el 
- .. ' , "~ - ,·. · .. _ :. ' <·.e-: -

interno basaclo eri aspectos> e~~nbiaíes:. 

Cada ..•... />r~~/~~~!·i,;t}~~:!f 0~~~~~~i;.~p···• el 6o~s~j~• ·Técnico 

Interdiscipliriad?;,1,el~:~i~}:;~~~?~~e~ra: ,él '':\< ·.· • <~ y 

•. Et'.f'.siéói~~~·~~/o'psiquí~tt'.~;;19.0.11~li~á.fi,,p~~· detérniinar 

•El médico general desde el punto de.Vistá'fisico. 

• El pedagogo, desde el punto de vista formativo~educativo . 
. · -,_- '···· -·· 

• El jefe de vigilancia sobre la discipliI'la: · 

• El administrador desde un enfoque económico. 

El trabajador social como forma de trabajo en grupo. 

El director y subdirector desde el punto de vista general 

de la estructura interna de la institución. 

El personal que desarrolle esta actividad, debe estar capacitado 

para la misma y· que se realice según los lineamientos del 

establecimiento, destacando que en ningún caso el maestro o 

coordinado~ .puede ser un interno ya que se crearía una jerarquía la 

cual traería consecuencias negativas, en los aspectos de 

comunicación interna y psicoterapéuticos. 

Las actividades artistico culturales esenciales son: artes 

plásticas, música, danza folklórica, teatro, literatura y cine. 
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6.- Actividades deportivas: forman parte importante en la 

terapia ya que constituyen el elemento más útil para la comunicación 

interpersona,l. . Los deportes practicados en la institución 

penitei~t:i~ri~·~~~~d~n .una relaeión estrecha con el medfo social, 

cúlturai y·~~¿~~~t~~)~~,é~~~Je~~.; _; ... 

podom::~J~~{~~~~l~~~~·: :,::,~ :::::::,:·::: 
atletismo y aje>~K~t;'::;;;·:~: :f '·~'. ·c~r:. 

w·~·· ;:;:~,:~~>;,:.'.:; •:.-:.,: 
1,;;/". ,.::~<_'._, [ 

' El ~aci.:fil'~~hfa\hJ.';;'til.ti¿iánal consiste en el trabajo coherente de 
- ·· .. --~ ~ ,' ::-·: .:;>Y:{~~~{.~~~(1ú;.::'.~> :.~-:-.·. '.--~ 

todas las áreas 'técnicas;, con el fin de alcanzar la readaptación social 
::'-'-~! - :~:-:.::.~::~:/· 

del interno; 

. Fu~d~~~~l~:~~te es la tarea interdisciplinária de todos los 

departamen!~s ;~:~.~~g~:i ~a ~apacÍtación del pei-J~n:~; la s:lección y 
\";'«" .;º 

preparación'~n?<lfr¡'.;f'¿htes funciones con objetivos claros y definidos 

según las UlJ"~~·:~d:t~;~~ostico y tratamiento individual y grupal. 

El tratamiento comprende de lo siguiente: 

A).- La integración del Consejo Técnico Interdisciplinario. 

B).- La delimitación de áreas en función del diagnóstico y 

tratamiento de áreas de máxima, media y mínima seguridad. 



51 

C).- Una clasificación clínica criminológica, según los criterios 

que considere convenientes el Consejo Técnico Interdisciplinario. 

D).- La responsabilidad de realizar diagnóstico, aplicar 

tratamiento y· prevención de los delitos. 

2.4 TRATAMIENTO PSICOLÓGICO · 

Para poder realizar el tratamiento psicológico es necesario 

realizar previamente estudios para obtener un diagnóstico clínico-

criminológico, como hemos comentado en repetidas ocasiones, el 

tratamiento debe ser individual y es por .. ello que el personal 

carcelario se. ve en la obligación. de'. reallzar una. serie de técnicas y 
: • -,.. ,: ,~-~- ·: ··.;'' • -' :' • •• ,· •• 1 • : • 

métodos . especiáiizildo~; ·p~ii.:ic;{)t~n~~.: 'l.i:n. ':; p~rfil) amplio. de la 

::::::~~~~]~)¡¡~~li~{~~~~!~;t!~~~~~~~f:t.": 
orillaron . a':. realizar'.: esa•i .acción Y.: dé. esta •':.manera:': otorgarle un 

' •• • - > ) ,_ •• ' •• ~~·. ' • -, : .' ~·· ••• •• •• ''. - : _ _ • ~- :·._,,,, " .... ,. ' - ' 

tratamiento ,que ~.·~e : ~J~cué de 1~ mari~r~ 'ríiá~~ precisa a sus 

necesidades; .. 

Entre los. métodos más importantes que se emplean podemos 

señalar los siguientes: 
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1.La entrevista. 

"Para José Blejer· la·. entrevista co.nsisi:e .. en una· ·relación 

humana en la cual u~~ ;de ~~~.int~gr~ntes·~~bé< tratar'.de saber lo 
-- " -:~«: :;:· __ '.~:-'.~---':~';> -· ··._:-.·,_:1· ·,.;·. , ·:,.-· -~-· 

que está pas~ndo 'en····la"~ismay.debe.actu~seilln ~~~ conocimiento. 

La regla .. :. :~ii;ib:{ iii~E~tt'~;i;:;~~"~:·"~.~)~~f~~:~."'.~~f~~;;;.'cdm~letos · del 

comportamiento •totaL del: entrevistado ·'.en ,el •.curso. dc•21Ei ~ntr~vista y 
·:::-~ :'.:: .·::~:'.;!:':::0-~>~,1:~:;.:c,~~?(:i1:~;¿:i~~~.;.:~;,h:'.l·;·~'/;;w: .t_;t ;:·~\., ~/· ,,,-+!;.\ -·.-: :-0 .. 

no datos corri ¡)fofos~ de'la'.vida' é:le '.una" persona" 11 

··. '" /:c:.::t~~if!f;~j<PY:o~ ; . 
·Es eínpleada>ei:Ú'inve'stigaciones psicológicas con el fin de 

realizar el diliÍ.giiÓstico· y poder otorgar la terapia u orientación 

requerida, au~q~e es vital para el psicólogo, es también de gran 

utilidad para el criminólogo, sociólogo, trabajador social, abogados, 

psiquiatras, pedagogos, maestros de actividades laborales, culturales 

y deportivas; y todos aquellos profesionales que se encargaran en 

determinado momento de la orientación al 'tratamiento penitenciario 

y fuera• del mismo, la entrevista no sólo se realiza al interno, sino en 

su momento a los familiares de éste con el fin .de aportar ayuda de 

una manera más general al entorno del delincuente. 

El lugar donde se realiza la entrevista no tiene que ser 

necesariamente un lugar cerrado o alejado del entorno, simplemente 

11 BLEJER José. Temas de nsjco!og!a CEntrcvisla y grupos>. Ediciopcs Nueva Visión Buenos Aires 1977. Pág. 
13. 
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debe permitir que no haya distracciones que eviten al interno el 

desarrollo de un diálogo fructífero. 

Existen _'dos tipos de entrevistas que se realizan en las 

instituciories····¡)é!lÚenciarias: 

a) . Entr~~~ta focalizada o cerrada. 

b) E:!ltrevista abierta. 

La entreVista cerrada se lleva. a cabo con un sistema de 

preguntas ya previsto al igual que la forma de plantearlas y el orden 

de realizarlas, pueden realizarse de forma individual o grupal. 

. La entrevista abierta da la libertad al entrevistador de hacer 

cuestionamientos que puede adecuar según las particularidades 

psicológica~ del entrevistado, realizando intervenciones que al aplicar 

la observación pueden dar más detalles de la personalidad del 

mismo. 

"La entrevista es una técnica de evaluación sobre el desarrollo 
". '.·-· 

del tratamient~ "del ;.individuo, así como de su sintomatologia 

psíquica y social irlícial:"12 

2.- Historia clínica-criminológica. 

12 MARCHIORI Hilda. Institución Penitenciaria. Criminologhl 2. Editora Córdoba Argentina. 1999. Plig. 54 



Es la manera de conocer al individuo que está ingresando a la 

institución penitenciari0., ·ya qu~po¡ medio de_ é~ta; s~ Hev~ a c~bo un 
. '.;·~,; 

registro de todos' losdatC>s'CÍesi-Í j:Íer'sona.;;a~i-c,omri s~s·antecedentes 
r '• '.: ... ·:; :~;•:• >' • • • ·•~ '.''.,' • ·.' • ' • •-" .~:,,·, , • , • 

desde u~-·-~u~tti1:,!,,~;;)ji~sf~~J~t~i:0f fa~}}~:~,;~;!, ..... . x~···· 
"La ..•.• historia .clínica;; es ,el-• h~icio'fde;·las. {i1Jé~tigaciónes que 

conducir~ ,:~r~~~~~fi~~~~,;~:~~J:iJ~'~{;:~¿~~il~~~i¿; cÍé Ía conducta 

antisocial.·re~~~¡~~\~~~-·~r'm~it~~J'6?f~~~·~~~~1~~;··~.:;· 
Los datos de la m_isma sO'n los sii?;úh:ntes: . 

a) Nombre, aunque cabe señá}ar.,que también es importante 

saber el sobrenombre,,ya que con ellÓ, pÓdemos conocer aspectos 

de la personalidad del delincuente. 

b) Edad, éste dato sirve para hacer una comparación de la 

edad cronológica y la edad mental, así como para hacer un 

análisis del deterioro fisico que tendría el delincuente por su modo 

de vida y adicciones. 

c) Estado civil,. puede dar datos del porqué se comete un ........ •'• 

delito, ya que .. en· aigi.iri!Ols ocasiones se relaciona por la situación 

que el inclivid;i~;~t~/{ 
d) Escolaridad, este dato en general, puede aportar 

bastantes datos del comportamiento del individuo, y va 

relacionado con el tipo de delitos que se cometen (aunque no es 

una regla). 

n Ibidcm. pág. 59 
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e) Trabajo. Revelará varios datos importantes del 

comportamiento,. nivel de vida, edad en ia que empezó a trabajar, 

así com~ ori~n~aciÓri. par~ riplicar .el tratamiento de capacitación y 

adiestramiento.-'.:,·'' 

omisio~és: ~~~,¡~~~;'~~f~;'~a:J:l~r~ ~e encontrará el medici idóneo de 
. --::;-,:;';.'.".'d'f.. '. 

apÜcar el tri~f~rit<l. 
; ',;'. l\·~;~' -,(-.·:·, 

g) .Seni:~ncia, éste dato sirve para saber cuánto tiempo 

permanecerá en la institución penitenciaria, para del mismo modo 

aplicar un tratamiento, y en su caso ofrecer las ventajas que el 

mismo otorga. 

h) Tiempo en la institución, se pregunta generalmente 

cuando el sujeto procede de otra institudón, o si por alguna razón 

no se aplicó de manera inmediata este cuestionario. 

i) Antecedentes penales. Es de un grado importante, pues 

de esta manera sabremos si el .. delincqente es primario o 

reincidente./:;·':;·· 
·._·· ·.:.,,"' 

j) Visitas; Esta pregunta dará varias respuestas, ya que se 

inicia el conocimiento de qué personas forman el núcleo familiar, 

si está casado, si tiene hijos, con el apoyo de quiénes cuenta, que 

parentesco tiene con ellas, qué posibilidad tiene de reintegrarse a 

su núcleo familiar al salir. De este dato surgen varias 

interrogantes que aportaran material para su diagnostico, ya que 



56 

se conocerán datos de su familia y la relación que tenia con cada 

uno de ellos. 

. '. : ' 

También ::;e aportru:i datos de lainfancia, las.enfermedades que 

padeció y dificultii.d(!~ que ~e l~ hayan presentado en su vida. 

-, . _.'-'•_: ... . · 

Tests psÍcológÍcÓs. 

"És el ~'~b_.;ctici: d~ fos medios o técnicas para.el conocimiento de 

la conduC:ui.~:.~ff~~fu~.lidad del individuo ..... sólo un psicólogo o una 

persona: ·.con ;:·~~tre~aÍ:niento en psicología está en condiciones de 
, ,·' . ·: ;:;;. :~t-~.~~ ,_' . .: ~-' 

seleccionarlas pruebas que se aplicarán en este caso al interno y sólo 
- ' . ·~,:ó:·· 

podrá selecCi~ha:;.1a:· conociendo aspectos de la historia clínica y de la 

problemátlc~··~ell~terno"t4 

El .test· psicológico se realizará invariablemente por un 

conocedor.de.psicología,. pues se requiere familiaridad y experiencia 

con los misl:nos~para poder dar una interpretación correcta a la 

prueba; e~ic:;s \~~.·a'.plic.aran después de realizar el cuestionario en 
'" •' •::i~"c,". 

donde 'sé.>::.il{ciiq1:1en los datos del interno (historia clinica-

crimiriol6'~iC::~)· ~~~que conforme los mismos seleccionar el material 

del test adé(;\lÍ;ido. 

141bidem. págs. 80, 81. 
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El psicólogo debe valorar cuál es el momento adecuado para la 

aplicación del test, ya que no debe estar afectado por circunstancias 

particulares c::omci .. 10.,esla angustia; deben buscarse en la medida de 

lo posible· ··u11'';::-~n;'J)iente.·,·tranquilo,_ de· .seguridad y es necesario 
.. ' ' i', -~·-'·' < 

inform0.; múi'.~o ~ué finalidad tiene ~1 test: 
'" -.' ••• • •'> ••• , "'• ·, 

. -, . ::, ; . - '. -~-- ' ~ 

Los test~ psicológicos se claslficaI1 en: 
.-;··.:· . . '.:· 

• ,r.~ :•' - ,• .:'.'.,·~-~):. 
l. Test .. de .. personáli.dad, ~ue ~~mo ~u no~bre .lo. indica, 

buscan determinar la pÚs~~~fd~~::cl.~1. iI1terno, estos pueden 

aplicarse de la siguiente mane~ii:~fl'~r-· ~:: . . 

a) Técnicas troye6~v~~'.'%;;'. 
--.i--,~, 

"EstimulÓs anibigiio's qu~ pr<Jv<Jc~ respuestas subjetivas 
- , •. -·<;-.' - ·- _ •. , ~-· . . 

de naturaleza ascidatiy¡:O",[ri:~~~i~sa. Se llama así porque se 

cree que un iI1diVÍdu~ ~p~oye~ta aspectos de su personalidad en 

la tarea."15 

Por ~edi6· de. ellás los psicólogos pueden apreciar la 

personali~f.f ci~ '.u~ i~di~duo en base a las caracteristi<':as que 

fo daria.-ti:ri.~bj~to, se dan datos de una manera indirecta y se 

obtie~e~ " --~e;,puestas indirectas e inconscientes de 

15 Sorason lrwin G ;' Sarason Barbara R. Psicología anom1al CEI problema de Ja conducta inadaptada> Séptima 
edición. Pearson Educación. México 1996. Pág. 92. 

la 
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personalidad, entre Jos más usados podemos encontrar tests de 

asociación de palabras o frases, tests de complementamiento 

de historias, tests de fábulas, test de Rorschach (que es uno de 

Jos _más útiÍes_cn):riminologia, en donde por medio de manchas 

:::d:~:rf f ~t~f jf ~f':t~t~f~~~1~¿~~7~,j~tt;~~d-e~z=~~~::e: 
.··. .:;:>: :: ::· '.. ~:: :~:FT~Y \·~:~ ~~Y'.i~:~·}~.,~~~ -~L&_~~;~~?;;t ~~~:~,~s~~~'.~1;;~'.1~·?¡,~.::&~:f l,/J~::'~~;~:r:~ fr:~:::.:. ~~:'J.~·<:~:~·~ :,-. ', -. e 

dehctivas) ;··test~ proyectiv_o~ d,e) Karen\Ma,chc:iyer; (en• el' cual. se le 
:; .. ~· · : .. · ." :· < i '.:~~:·;.'.~·1·--~:;}f~~:::~~g~.:~~~~~t~G~~~;~_;;.:¡/frt:iY\~~~~~!:i;;~·~·::~<~;~~:~~: ;:~\~/~ ~,i:)t:~?~-~::\~ ... ;· ;:"-~ >. 

pide.al •. int(!rI1º q\lé:hagauncd~~uJo.de,\inaJi.gurnhl.lman~Y-de 

su Ínte~·~bt~c·¡~~;~~i~V:~~-~:~~:J~i'~J~i-g."'~~\i·~~:~-~e~ta ·y 
. ·:., ; .{{>::; .:~·,¿ · ... 

que r~auce'.;í.r:;i tema de acuerdo alas preguntas q~e se levan 

solicita~do):. 

"En resumen podemos señalar que los tests proyectivos 

constituyen una de las técnicas más valiosas para el 

diagnóstico en el ámbito criminológico, especialmente porque 

permite. comprender las motivaciones del individuo, los 

aspectos emocionales pero también porque en si la técnica no 

está• estructurada, y posibilita la percepción de cada 

problemática individuaJ."16 

b) Inventarios de personalidad. 

"Pruebas de papel y lápiz en las cuales Ja persona se 

describe a si misma al responder .una serie de preguntas de 

16 Ibidcm, pág 99. 
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falso y verdadero o al calificar una serie de frases que Ja 

describen"t7 

Son tests for~ados p~rpreg\.tntas ya establecidas. que se 
; ·,. ·,. ~-

Je presentan~.;indiVicluo·7 p~raq~econteste si·o .. no, o plantear 

un cuesti()~~h~·; ~~-.;¿~~Íó~~;~~~~~Je,i{r~[~re~t~i> . a sus gustos, 

costum b;~~:· ~6';ri~~füJ~f~iit'.J~;:'cl~7~~J~';';b~iriici;;'~5¡ etc. 
';~·1'..:~ __ ~,¡)~~;.~·:;>::·0 -:c:.~~r,r.,}_·.::~~'-c:,,:~-~- ./:tH\; ~., 

Én~s~~~~if~t~~hl~5,:;:·:i~Z:Y~s~. :1"~~1:can··de ·acuerdo a 
" . : '. ·; ,. :- " . '. ~: ' - -;.·_0 :7,"- 1::... . ,- ; ., : 

varios. ~~peci:<>.~. entré los. cual~s o,{c;c;>ill,~,-~j~~plo podemos 

mencionar el de Mooney, que es solb' I)iia' 16'~ iddÍviclu~s que 

cuentan con escolaridad a nivel secdrid;~i~:~h;iÜv~~~i~~; y 
;.-'.·::·¡,~·: ~-~:_\:.::~':~·t•f".;?-~~,\J,:'.': .. ::.>'. ' ', 

en las áreas comprenden lás condici()nes'< i:lé ',V¡da' y empleo, 

familia, adaptación al trabajo: ~~~~iW~7Jf~ii~~~;-~~~~ciendo de 
·:;~':'1.:-~c ·• ~-

- '::. - .•: '•'·\-'.!,>.~ · . .:¡_; '•' 

(MMPI), es unri d~ }()5\i.á.~U:tiÍizados dentro de la criminología y 
... ,_ - . 

comprende áreas de religión, política, sociales y sexuales, por 

medio· de preguntas a las que se responde con un verdadero, 

falso o no sé, se pueden obtener rasgos de alucinaciones, 

estados psicóticos, compulsivos, tendencias y desordenes de la 

conducta. 
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c) Tests objetivos· de personalidad. En ellos podemos 
' : . r'" : .- :, . :~' ,; . -~ ~ < ':·.. ·: " 

encontrar respu~.~tas de c~a~tel"Í~u.~~~ rib i:r1telectuales de 'la 

personalÍdácl: del :iridÍ~idub;; coli-io .süs cualidades' mcirrues y la 
,-,-.-· ·,-J'". -. ·~1:'·", : . ·- -•-·' .-. . _, . ' ·-

properisfod. ~( ~{;~i~' '.;/ i~ :~<!ritiia; • ..;aior~i:ió~·. ci6 h.bdestidad y 
· .. '·/.· 

cooperación;··· 

Tests de Inteligencia 

Sirven para conocer el nivel intelectual del individuo, 

posibilidades de aprendizaje y relaciones sociales, de los cuales se 

trata de obtener un rasgo del nivel de información, comprensión, 

aritinética, semejanzas, memoria, vocabulario, deducción, madurez 

mental, retención visual, entre otras; con el fin de relacionar que las 

funciones intelectuales pueden ser afectadas por una lesión cerebral, 

el deterioro psicótico y por dificultades emocionales. 

Tests de intereses y actitudes 

"La fuerza y dirección de los intereses, actitude·s y motivos 

representan un importante aspecto de la personalidad de un 

individuo. Estas características afectan materialmente la adaptación 

educativa y profesional, relaciones interpersonales."lB 

11 MARCHIORI op. ciL pdg. 117 
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Entre los tests de intereses, que hablan acerca de las 

preferenci.as. º .. aversiones, podemos mencionar los de intereses 

profesionales .• ·familiares, de .. prestigio, económicas y ambientales 
''. :~ ~' 

entre otras; 

Los .test~ ele :,acÚ¡udes se refieren a: la~ qu~ ~l sujeto tendrá en 

situ~ciones ~specífi;;as com~ 1.a religl~ri, la diversidad de razas y 

culturas, diferentes niveles 'soc-iales:· estética, . política, libertad de 

prensa, divorcio, etc. y esto se hace con el fin de auxiliar el estudio 

de las actividades que el interno puede desarrollar en la institución 

penitenciaria. 

Todos estos métodos de investigación de la personalidad del 

individuo, que son conformados por tests, entrevistas y la historia 

clínica criminológica sirven para poder aplicar un . tratamiento 

individual y correcto a cada interno, de acuerdq al perfil psicológico 

en el que se encuentra y así mismo modificar esas actitudes y en su 

caso desviaciories del sujeto que lo llevan a tener un comportamiento 

antisoci~l ~tkY¡f 8~Rcluce a delinquir, esto se hace a través de 

psicoterapia que a decir .de Bergalli consiste en métodos dirigidos al 

cambio de una posición psíquica conflictiva con los medios que preste 

la comunicación social; Es decir, hacer comprender al individuo del 

problema que tiene en el inconsciente y orientarlo socialmente 
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preparándolo para el futuro; aunque como consecuencia del 

mejoramiento de la conducta, el saber dominar los impulsos, ser una 

persona tolerante y,soci~l~'.''.i!TipI~_ca que .el a~bi~~~e en la prisión 

tendrá que ser mi~favorableiá~nos,tenso. 
-.:'; ~·/\. ::_,.:·D~·~ ,.;~~:;].":~~{\¡~.;-}:~.:~· ~~: , . 

'.' .. \':'.: .. ;:;\,_'./ .... ·:~~:::: ::~;;~:; <;· ':.:' ,' -. -\., .· 
·La psid~t~kaP,i~?~~'~(i:~'fér~ino ·.general que ~e· ;eriere a las 

:::::~·~G~1~!{~T~;j:~;:'~,·~~:z;;~:;l~~::::v:: 
los conflicto;'. i:if~'i-rias' y, modificar su compo~f;iriie:rii:6· ~6r' inedia de 

·,;::.·:-:\<··:,"'-'::·_~".:~::~-~·~r'•~:\-'..·"·· .. : _.C.·."_-. __ ; '.· . .'.~-\-·._--,- .. --... ,·"/·:~··-¡:.::~,,::·~~·::_;_~·',e··,-. 

interca~bi-~s verbB.l~.~ con el t~ra¡:Íeuta:·1~; ; ' ; •' ::,;. 
';. _:::·< )'~:·:'i." :-.>· ··-;·: 

~ ·~. 

En la 'accl~i~a:ci serla _d;fa'~~i~le ~ ~ue un terapeuta tratara 

individualnl~~~~2¡i;~~~Í~~ic/~~-¡6~il:'i~f~~o, ya que no se cuenta 
'-~;_;.· '•~-·' . >\:e:,. 

ni con el pr~s-ll~~~~~?;'~r'~1 ¡;_ll~ero de psicólogos para realizarlas, 

por lo que',ia.terapi~.'de gni·pa ha venido a formar parte importante 
. . '.-.-·:·.·,.; 

del tratamiento penitenciario". 

Psicodrama. "Método de terapia de grupo en el cual los 

individuos representan sus respuestas emocionales en situaciones 

que consideran di!iciles y, además, practican roles nuevos y 

constructivos" 

19 Sarason lrwin G. op.citi. pAg. 98 
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Psicoanálisis. "·Procedimiento para investigar la vida mental, 
' .: < 

los conflictos y· .los procesos ·de _afrontamiento, que emplea las 

técnicas de as~é:i~diófi:Íibr:,'~dá!isis de los sueños e interpretación de 
"~> •;;::·,··.',.o·>·.;·~->;:··:·.-. : -~ ' 

los fenómenos de'transferenciá. y: resistencia." . :;. • '·'., -.. ·::;,~ ··:·; ~-; ~< ·.,' :A,r~-;~';:'.··.>:.,,(:;\.~ .. . , ',' . .-

• P~ic~;:ta·}~~r~t~~!:~¡if'~~i~ó;~H#~ey, S~e~kley para describir 
:-· _.::<·<···:,:, ::·','.·~;t:~;i;\'.1ff-::"-?-·Y:,,.,.,:>.;.:~y.-..;r.~.';_:~: .. ·.:;,,·:~:·.;-";-1;· •. ~<:o.··:.-:r.~:.' .. , <·· t"":-.;:, - _· ~ .".·.. . . . • 

a los individuos. antisoc1áles·qiic;i·presentan .un gntpo determmado de 

caract~ristica~ ·:~~~.'fl~~~at~~x~¡x~:~~;~:r ~u~elicia . de ansie~ad o 
,-¡":.:. - ·:.:.·_~:~·,;_.¡ > ::· .. >. -·; -, 

- . ·-·'··-" 

culpa, pobreza en el juicfo y fracaso en el aprendizaje de la 

experiencia." 

2.5 EXPLOTACIÓN Y DEFICIENCIAS. 

La Comisión de Derechos Humanos hace referencia a que "la 

privación de la libertad no debe causar más aflicción que la necesaria 

para permitir el funcionamiento de la institución; por ello, no pueden 

disminuirse o vulnerarse, en circunstancia álguna, derechos 

fundamentales, como los que se relacionan con las condiciones de 

vida digna y seguridad personál que deben prevalecer dentro de los 

centros de reclusión. Por condiciones de vida digna debe entenderse 

tanto la cálidad como la cantidad de los elementos que constituyen la 

infraestructura del centro y el trato hacia los internos, y que son 
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necesarios para garantizar que, dentro de. los limites. de Jo· razonable, 

la estancia.de una persona en reclusión n~ resulte opr~biosa. 

. . .: . - ' . ·· .. ·:,:·.'" ::"« _:·,~··.;~·.;·;>·~> '_' ~-';:· -: :,_, .... 

Par····c~~i'.~f.~d~~.~~rt;;!~.;;::ff/,~i•d'~~ .• · ~érsonal. deben entenderse 

como el conjunto'C!e)nedidás•y;re'cúí:sosdestinados a conformar una 

situación ci~~·;iii:1¡ii(i~~·~¡':;i~~~6<~~·~ue una persona resulte agredida 

::::~~f ~~~~~~~~~i:::·:::7:.::.::~::~~:·.:~~n:: 
·.· ·.>:,'-,:~'.=.·· .. ->-:< .. -·- .. ·:-:: 

ajenas a'la misma.· 

Ambas exigencias hacen referencia a la obligación que 

adquieren las autoridades de garantizar al recluso todos aquellos 

derechos que la sentencia judicial no ha conculcado y que, por las 

limitaciones que impone el propio encierro, éste no puede satisfacer 

por si mismo. •20 

Como hemos visto anteriormente, no h~ sido la solución al 

problema el dar un tratamiento al delincuente, por muchas causas 

aún sigue siendo imposible preparar al interno de una: manera 

correcta para su resocialización. 

20 Comisión Nacional de Derechos Humanos.La Suncrvisión de los Derechos hum::mos en la nrisión. 1 •edición. 
M~xico 1997. 
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El tratamiento aún cuando se considere de manera individual, 

es imposible Uevarlo:a ·c~bo como se .podría esperar, 'pues. no existe la 
- • ; ·.·-. - ' - ' ' o. . ,.• 

explotación. efidénte ; de··· los . profesionistas que estiÍn '· á'' cargo de. la 
<~ 

aplicación ·del,mismo,' c¡ue··.por .causas ya.··menc:iC>nadas~ c~ffi()º •lo .. ·son 

principaÍ~e~i~·é'i~?~b~f~p~bla":Í~n·· en lasirisu~~bi;,;~~~;\·iI::~~~i,:~~ción, 

:.::::~, ~0~~I~~E~·~~~it~t~~~~~~i:~::~: 
oportunidad laboral:<no• Uevari: accabci, 1a:'.preparaci?n. del )ri térno'. para 

poder Uevar ·~~~-.~~:;~:~:tf~/Jti~~~~dt~~:~{·~~·?!n~l·~~-11~-.~~~~~j~·y a 

la no reincid~ri6ia:'. > .: > > < 
-'~:.,'' 

:'.' ~ -

El cuatro d·~'.jti'u<l.del año 2002 en Notimex, el Subsecretario del 
····' .)\º ,' 

Gobierno del. Di~tiito Federal, Alejandro Encinas informó que de los 
- ··:. '-· 

22600 presol!J que· purgan sentencias en los penales de la capital, el 

61 por cient<l .·~()~ primodelincuentes, el 24· por ciento reincidentes y 

el 15 porY~i~nto;~ ~ultireincidentes (3300), que a la fecha 4090 

personas han obtenido la preliberación, y solo han reincidido 15, 
.. 

considerando que el programa aplicado en las. cárceles ha tenido 

éxito.21 

En esta misma entrevista indicó que se estudian 

modificaciones al Código Penal, con el fin de evitar que los 

21 lnfonnación obtenida en Internet (Yahoot Noticias) 04 de julio d~l 2002. 

httn"/{mx news yahoo com/02070417/0dofhtmJ. 
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delincuentes reincidentes alcancen libertad bajo fianza y que se 

mantengan en prisión hasta concluir su proceso penal. Manifestó que 

actualmente los que reincide~, l'.inicamen¡e. no tie1~eri derecho a la 

preliberación. 
. . .-

. .. . . . -~ . . . '· . 

No· obstante dei tratam:iento: los· inte~rrn~. al. salir ·much~s veces 

se encuentran. en un. mund.o ::coinpctitivo de ·empleo; en el· c;ial no 

tienen . mucha~ p~si~ili~a.<l6s. de pert~n~cer y eri~ al(l;lmos casos esto 

origina ia reincidencia:· ' 

El tia~~i~nto debe ser un todo, que inculque: en los reclusos 
. . . . 

la n~cesidad •de observar buena conducta, hábitos en la vida social 

cotidiana que sustenten educación y preparación para el trabajo y no 

acostumbrarlos a ser buenos reclusos, dependientes de las prisiones. 

r·- iESlS CON 
F~J..LA DE ORIGEN 



CAPITULO TERCERO 

OBLIGACIONES Y SUSPENSION DE DERECHOS DEL REO COMO 

TRABAJADOR. 

Es de vital importancia señalar que el trabajo penitenciario no 

debe tener como principal objetivo Ja explotación comercial, pues la 

necesidad de incorporarlo al sistemapenitenciario,,responde .a. fines 

:::::::·:z::·:::~I~~ªf ~~~::.: 
tal forma que sea posible cumplir con el p~opósito de ~acer qúe. s~an 
autosuficientes económicamente como lo señala el articulo 10 ... de la 

Ley de Normas Mínimas: 

"La asignación de los internos al trabajo será obligatorio, 

tomando en cuenta la vocación, las aptitudes, la capacitación. laboral 

para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquellos, así como· las 

posibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se organizará 

previo estudio de las caracteristicas de la economía local, 

especialmente de mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia 

entre la demanda de ésta y la producción penitenciaria, con vistas a 

la autosuficiencia económica del . establecimiento. Para este 

último efecto se trazará un plan de trabajo y producción que será 
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sometido a la aprobación del Gobierno del Estado, y en los términos de 

los convenios respectivos, de la Dirección General de Servicios 

·Coordinados." 

. Así mismo enfocar que perciban Jos internos un ingreso 

honroso que les permita subsistir y cumplir con las obligaciones que 

señala el articulo antes señalado eh su párrafo segundo que a la 

letra dice: 

"Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con 

cargo a la percepción que en éste tengan como resultado del 

trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de 

descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la 

remuneración, proporción que deberá ser unifonne para todos los 

internos de un mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo 

se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para el pago de la 

reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los 

dependientes econÓmicos:::CiéJrreÓ,' treinta por ciento para los gastos 

menores del reo. si nb ~biese condena a reparación del daño o éste 
,' .- ' .· '. ' ' ~ "; • ; : :: '.- ' ' . . ! 

ya hubi;;¡ra' sido. cubierto, o si los dependientes del reo no están 

necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a 

los fines señalados, con excepción del indicado en último término." 
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De tal manera es justificable no sólo ver el trabajo como una 

medida disciplinaria, sii;o::. también ·.otorgarle la importancia 

económica que -~~-ie6~;· y 'ii~fó~ciC:Í1ar la. mano de obra sin llegar a 
:: • .:~ '.!../· ,.·,· l• ,, .'.-. : • 

caer en los· exée5:a's;cic.Iaiantigücdad;en .. do~de se eJcigian•. txábajos 

desgasta~~e~·h:·~~~-:i~~?~'.l;~\:it~,{{§t~~~°,~J,,l~;:.~~}~~~~§.~;~~"-ªÜ·:Íucro 
con el trabajo""peniteiiciario facilitaría la obtención;_d_e_:beríeficio:>, a la 

· '·.~,,:·~~;:',•:7/".·~:.;,.-:.· 1.~.-.;:'.i.'.,:-·;'.::;-.'Sti' '¡o ····:i~~!·' _ ,,_,.._ ., , ,., 

vez que <li~min~i~ia ei enomc ·ga."~fo p;esupue~~árioÚ1u~- ~casi6ria. la 

.manutención de las prisiones. 

3.1 CONDICIONES DE TRABAJO. 

"Entendemos por condiciones de trabajo las normas que fijan 

los requisitos para la defensa de la salud y la vida de los trabajadores 

en los establecimientos y lugares de trabajo, las que determinan las 

prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo.•22 

Cuando se determina por una autoridad judicial la pena 

privativa de la libertad, en la prisión se suspenden determinados 

derechos, entendiendo de esta forma que las condiciones de trabajo 

no serán iguales que las que se otorgan expresamente por la ley a los 

22 DE LA CUEVA Mario. El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. 17• edición. Ed. Porrúa. México 
1999. PAg. 266. 
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trabajadores que gozan de la libertad y en pleno ejercicio de sus 

derechos. 

Nuestra Carta .magna consagra en materia laboral, los 

derechos mi;.Í;rios d~· los trabajadores, conocidos como garantías 

sociales, en el ~ti~~lo l23 que establee~: 
ªToda p;;r~'ó~a ti~ni! d~recho al"trabajo digno y socialniente útil; 

.: :'._.··-.<~:-::y:X~~'-=-~.; .:-,;_,>.---/~.·-· ,, . . , - ·.< -.! 
al efecto, s~ 'promo6erÓ.ri ia creación de empleos y la organización 

-:'>'·>.:·:, ,' 

soéialpaid elt~ci6d.)ó~-6/.ij~rm~ a la ley.• 
- .. .·- .. -./'"::··.Y.> ;:;.e:::;··"''···- :. - -.. 

. : "; .,~ -:~:\·,.:~ .: >.'- ;• 
.,_._ ,.. 

No sóJo<eUartiéúlo;123, ConstitUcional tiene relación con el 

derecho del~,~~~~j_i~:f]$:~~~~~~i;~er que el articulo 5º nos dice lo 

siguiente:·.· "·'·:?:.:.~·:•.'\ .. f 

prof2~{;j~:f t::":~=~: a:::: .. ::::·!(::.. 
-, .· " ,,: --· ·"'""\"~;'::~---;··;:·. -. -

El ejercicia···cie\'~~it:z;;libertad sólo podrá vedarse por determinación 
. ' . .,, .-: .' ~ .. - . : , 

judicial, cuand.'a: se ataquen los derechos de terceros o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial." 

Este precepto constitucional concede a los presos el derecho a 

tener un trabajo y es en el articulo 14 párrafo segundo de la Ley de 
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Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal en donde se 

establece que: 

"En las actividades laborale'.' se observarán las disposiciones 

contenidas en el articulo 12.3 ·.: constituéional, en . lo referente a la 

jamada de trabajo, . dícis de de~i:anso,. higi:c;n~, seguriddd y a la 

protección de la materriidcfd~,; 

hacer 

mención del articufo.56 deja:~y;Federal del Trabajo que dice: 
~>.~:./.:::>~ ~/:_<'.-, ~:·,. :.,.>· 

"Las condicioneside 'trabajo'eii ~ingtln caso podrán ser inferiores 
.. - ~;;·:..::..:·~~'1:.2-\.:,'<;;~.:::~:~;: . .'i~;> _ _,_.,_ ..•. 

a las fijadas en esÚ:i .. B;i i/deb~ián ser proporcionales a la importancia 

::~:~~~;~~~§!::::;:~:.:::::d.::::: 
credo religio;;o·ó:d~~iri~:\~olítica, salvo las modalidades expresamente 

. . ,. ·_~, -··· ~ '"·" . ·. 

consignadas en:está Ley» .. 

Sin e:rri ba;go;· : : como ya mencioné se pierden derechos al 

ingresar a :~risióJ':y entre. ellos los derechos laborales como se irá 

los 

articulo 1° indica que regirá toda la repúb!ica. 
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La misma ley en su articulo 3" especifica: "El trabajo es w1 

derecho y un deber social, 110 es tm articulo de comercio, exige respeto 

para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones que aseguren la vida, la. salud y un nivel económico y 
- . . . -

decoroso para el trabajador y su fm.nilia ". 

El derecho. de tr~biÍ.j~'ié-i'.'inrtegabÍci; debe buscar. la armonía 
y~' "~ ~~-"' -·.·,;;' ~,~, ~;,';-:.---" 

entre el trabajador y ¡;¡''pátión,\q\lc en:"este }aso ·~éria. el Director 
- ___ . ' - .:,_.',7.,.,:::'.~ •. -_ ..... :.- ~~,,; -· ·.·, ·_'';<.:~;:~··:.- . '., . 

General de. Reclusorios, el Subdi~ec;to~ dé T~abajÓ -Penitenciario, el 
·,. .. - . - '. . - ' - ;' ' .. -: ::/. ~ .. ;· -

Director del Reclusorio y el Jefe del Taller; estableci~t:ldo· éste orden 

se protege y se reivindica el débil frente al poderoso. 

3.2 JORNADA DE TRABAJO. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de.·. Ejecución de 
,-- . -- ·: •, ' 

Sanciones Penales para el Distrito Federal en s,u:articuk> .14-párrafo 

segundo,. se observarán ·.1as·· disposicionesT{C>nteniclas·en.e1 articulo 

123 , consti tuci;n,¡l · ~fü;;~,;iffir~:;~,·~":~i~if:~,~:~~;~f Y;p~~~joi- el. cual 

establece ens~ fra~ción prirnera'~el ~partadoAqüéi >> ·····- ... 
. "w d~t~t~~;f~kíii~it~~;g.~~W;l~~~;~~·;~~~'M;Üs;". 

En el articulo 58 de la Ley Federal del Trabajo encontrarnos la 

definición de jornada de trabajo, que es la siguiente: 



~-~~S1S CON 
73 

t ... -A DE ORIGEN 
"Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador 

está a disposición del patrón para prestar su t1·abajo ". 

. ,• --; 
. .·, ·'.·.' 

En base 'a:: ~stos preceptos podríamos definir que el interno 

puede realizar ~n~trabajo con un máximo de duración de ocho horas, 
:: 

sin enib~rgo; en iEi/r~alidad encontramos bastantes obstáculos para 
. . 

que estci'.pucciá llevarse a· cabo, y sob~~ todo) tener.Un resultado 
. ,:~:_ --~'::; - ,, - -. - : : , . : . . '. - -- -... '.· - -

positivo en)a cC:m_ducta del inte~o, ya que si b_ien es Cierto que se 

intenta hac~:~ ;J_hál:>¡t¿ ~é.l .,t;r,~e~jo, las éóndiciones en Iás prisio~es 
no danl~ ~~·s~F~~i~.~?~~'<}~~~1{ ·· 

' - -·~: ::'.~;-~_· :t~~\:.-,~;;_.f;~;;:- -:·;'~·.. . .. - -

Así · · ~ni:~nffª~(;s';\iufj:Ia~u~y . ~[01:~~~: · .. a.· Jos_·, ~~ternos de la 

:::~::::.~~{~~K~i]~~~~l¡?~D~?'::l~::i.!:::: 
y se buscaba :~~é l;i;'t~~l~ii6~'~'d~;'.s ~~~~·~~i~~~> d~· ésta· forma, 

.,-,,,, - .. - . '·<-;-·''' .·;:,._;¿/_:.>~ .<"-" ., __ .·· ,. '"'..,., >--·~:--

sintiéndose ~xte?.~~ci.<>~Y-~ob~f.t~io C:a~ti~~~~~- .. < .. ··· ·; ·'. 
·º-- ~~·":.-~.:< -~--~~;; ;.'·-~--,.:.\ '"·<-~;_.: -, .,.,-~-

'- '- ~::~;_.,, ~ :,\_,~:...,.,,:,·" 

La garantiá' de Ja:' safod/!a ~d~'y Íi 61:>ten~ión ,de un nivel 

decoroso para elifabaj~dory: sú.t'ani'i!ia, son prlndpio~ 'qU:e también 
-. . . . .···· -·-,' · ... _ ._ -'"'- -----. º"" .· .. -_o-~ '>- ~ "" - -~ .. •. • ... 

numinan a: nuestro der,c::~hº .l). 1a:'¡;~~VÍsióK{i~ ~egúria~ci social. 

Con relación a la jornada de trabajo no existe ninguna 

diferencia entre el trabajo penal con el de los trabajadores libres, por 



'f'l:' S ¡..:· . ~ n u 
.i:, ;'. ·.l·- '~1 

FALLA D~ ORIGEN 74 

la consiguiente razón, que en el mismo reglamento ele reclusos y 

centros ele readaptación social, se ajusta a las clisposiciOnes 

laborales, es decir, contempla la duración ele la jornada ele ocho 

horas si es diurna, ele siete si es mixta y de seis,horas ~i.:s.noctu~na:. 
·:".< " -,-,,_,.. ·-

Aunque; clcscte·otro puntÍ> .de ~i~t~.~({~~,i~:~~~i,~~~·:~~~j~~nada 

~~jn~~~;~i;¡¡¡¡iiiiiliit~;~~ 
posibilitan al interno éuandj:>;sal{;! lograr;lirúencauzamierito¡, sedal. 

ya ~·l~~~~~~~~~it,l~~¡~¡~~f ~:::: 
sea com pu tadc(dicho'¡t:ierí'i.po '.qo.mó· jórnadt.1-:·éxtraórdiiiaria. '· 

.,.,.Ji~."t~~'' t lit1~114r~~~f ~j~ª~:J: ::~~ 
menos y con goce.de·salano;·•:procurando que tal d1a sea dommgo. 

'(.>"~:."~~.~/·?j~:.:,~;Ú;1{¿}~};{:i·_; ___ ~:'·-·.· -. . .. . ·' . ., . -- . . 

•O. •C:• :· .. ~r&~i·~]y··· 
p~~ ¡~· que. respecta al disfrute de los días de descanso 

: ->:·. -:·:,:")i~·::·~\t<\ ' 
obligatorio~de lós'reos; es innegable que de este derecho no podrán 

; '<''•.-.·--:--

ser privados, por· lo' que los descansarán en términos de la Ley 

Fede~al d.el Traba}~; así como el derecho a percibir el importe de la 
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prima dominical a los reos que presten sus servicios el día: domingo, 

siendo beneficios que se desprenden por· virtud. de sU: prestación de 

servicios. 

3.3 SALARIO 

En la constitución se establece en el articulo 123 fracción Vil 

del apartado A: 
';.·\-.'~- :-

"Para todo tr~~ª/'~Í9~~l debefcorrespo~d~~salario.igua•l;.· .. sin 

tener en cuéntá ·~e;::i·WP~ddÓriC:ii~~~ .. )s~i:~~ii.~~1'.~~\·'.e~bb~tr~~~s 
con la. p~c*~·~~~~·~f~~q~f r~~~:itBJ~B~1i~~;~¿~~~~tZt;iZ,~'..~~~·~~·e1 
mismo articu.l? ~ frácción . VI ·.se '.establecen'' los' s'álarios; mínimos q~e 

puede percibi;;~~/i~~~jldor, nJ~~~"6K~~Íe;,:;úésse sOs~~~e··que:los 
·., ·: ·_-,_ .- . • -. -··. ,- ." .• •, - ~"'"- ··,-"";-,:C,.:,•';.· .. ,.-;- _-,-.,;.,_-,_' -;e •, ,' :·' , • 

internos _no tlen~ri ese clerecho p:or';~h~t~ . ~~n mantenidos por el 

estado, n~ ti~~~n gastos, y en e~pecial por que es visto desde.el pu~to 
de vista de u~tratamiento paralos mismos. 

En: el primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del· Delito y Tratamiento del Delincuente, de Ginebra en 

1955 se aprueban recomendaciones sobre trabajo penitenciario entre 

las cuales figuran las siguientes: 

1) La integración del trabajo penitenciario en la economía 

nacional. Para ello se estima conveniente la colaboración de 
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personas ajenas a las administraciones penitenciarias, 

especialmente economistas. Y: representantes de organizaciones 
,. .· .~: . - ., . 

obreras y patronales, . •. · · · :.:> i 

2) En cuarito:a''otro;~ipeci:~ -~~i.:~~d0~~ertldo y. discutido, 
-~ ~ : · ·.·:: .~ ;--.~~:/::··«·-~:'~_-5:\:~\'.Y.~-~::.it-~:t~ .. :~-~-~--~:~:/.=(~~:.~; ·'. '_: :/=~:.1?:~!;;~¿~:,~Y~>?_ ~~~'.::": ~:.·.: ~, --_ .. : ·.: ·_- _', -_ -

cual es' el :•de" las:.Cremuneracionés/i: se;\establece/como ·:método 
: .. -... -~ ,:;: :-~.~-\ !,··.~;::-;;~+::)~-~fi~:·~3t¡~:~~~:::{:-~:h'-~_t¿~~:~~~~~'.:~:::·-;;~-~~\}i:.<~:~:~iY~':j\~:~>::~·~~:-t~<: :-::. ~,:_ -: -_ . 

especialmente• el :prindpiO • de:qüej debe: pag~~.sej~)1c;i~; r.e~l~~o~ · por 

:.:-Ji;~f;~~:i~~~~jf ;:1:~,~~~~~\:~~0~f ;~·1 d•l 
El.· principiode;~qué .. ,~a trabajo r~ai co~re2~~~de .shl~rlo~igu~l", 

no es· a;~~~~l¿l~l~hfS'.{~:~f~~;~1~;~~~~ ·.·(!~ · do~de ·· pódem·;¡;:~~;¿~4:~ :• la 

:::~~~lf ~~~::::~:2:~~p::: ~~3~~': 
establece :: q~~;·~,·~~'.~a · persona tiene derecho 

·,: ;' __ ' ' :' .~'' 

alguna; a iguals~iii:io por trabajo igual" . 

sin i:li~cr~ll'i~ción 

. ~:·.~;-.::,~ ~·":;·- '-

Ade[ná~'.{_;;~!'A~.:-~:~blemas de la baja remuneración en los 

trabajos ,'ql.l~:- eki~ten:;;c:Úsponibles, la. falta- d~ :~pcl~~nidad~s de 

participar ~~::~~1~~1~~¡b~,i~~:.~_;:_•,~~~~~:~:~~::~··;~,-~~~acitación es 
muy alta;•.la .. Comisión···.Nacional'de' Derechos Humanos :ha ·estudiado 

la situac;¿~~;'~~é~~Í~'B'.~.f¡J~;~l:e' ~{~o 2()02,'y ha obtenido estos 
'·' .·:~·:?-::< --~" if~:-.<: 

resultados;23 ·. 

2J lnfonnación obtcrúda en Internet Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. 
Documentos. 05 de abril del 2003. hup:www.lancta.apc.org/cmdpdh/impcnitcnciariolv.htm 
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Centro penitenciario Talleres abiertos Internos empleados 

Pcni tcnciaria Plásticos, fundición, 

panadería y 

artesanías. 

Reclusorio Preventivo Panadería, 

Varonil Oriente 

artesanías. 

Reclusorio Preventivo Sastrería, 

Varonil Norte imprenta, 

mecánico, 
._' l~. 

granito,. p~aderi~; Y, 
··:_':-~·:- '. \~ .. ·.:_\ :,,;-: 

tortilleria. .. '.: ,,,·,:, · 

Reclusorio Preventivo Papel :ffiaChé, 

Varonil Sur. artesanías .i,· cost:Ura, 

tortillerla y lavandería 

Reclusorio Preventivo Costura,-

Femenil Oriente Areas generales 

Centro Femenil de Lavandería 

Readaptación Social 

Reclusorio Preventivo 
. .,. ... ,, 

(í~~-- ··~!eres". e~tán Femenil Norte 

cerrados) 

remunerados 

77 

59 

90 

40 

16 

.78 

11 

50 
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será Para. garantizar el derecho constitucional al trabajo, 

necesario .mejorar las oportunidades laborales disponibles dentro de 

los reclusorios,: ya .. que si bien es cierto que la Constitución establece 

que será en b·ase "al trabajo la readaptación del delincuente,. si. no 
.. 

existen los medios para ello, solamente se estará cumpliendo con el 

fin de protéger a la sociedad al fungir el encierro con carácter aflictivo 

y excluyente. · 

No parecé coherente o justo, que ya siendo un salario inferior al 

del mercado ·llb~~;· ·(que aún este es insignificante y no suficiente para 

solventarl~s~~~t:s.:necesarios de una familia) todavía se hagan 

erogaciones :d~;~·;¡~~lu.y~n el costo de mantenimiento de la estancia 

del reclu:s·c;.:: i:i'.6ciria entenderse que ya es bajo por que se descuentan 
.· : -· .:··." 

estos gastos yrio todavía proceder a su descuento. 

En ·este mismo Congreso "se insiste en que el trabajo del 

recluso debe ser· remunerado equitativamente, y señala que la 

remuneración debe . ser tal· que estimule la laboriosidad y el interés 

por eltr~bajo: lgU~ente establece que dicha remuneración debe ser 

suficiente.para ·4ue'los reclusos puedan, por lo menos en parte, 

ayudar a sU:s fámilias, indemnizar a las victimas del delito, cuidar de 
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su propio interés d.entro de los limites prescritos y constituir un 

peculio."24 

Si co~slc:leramos que se~ hacen. c:Í~~cueritos establecidos por la 

ley, que no .scm 'di~~l.ltibic~ ~()~,. sU: 'real: necesid~tl;-, cstá~emos 
-. ___ : ~ ;;;_. - ','.;::. -. 

habl~nd() .d·c.lá baja/c~paciclad'~dqt,;isiiiv~(quc'Úen~nlos. reclusos, 

negando •.•• Ja .. ~~.si
0

~i,ll'd~~ .•.. ~d~,"ad~~i~.~.:.·~~.~~~~~.'d~ ...•• ~s.~.~ :· •. ;~~~s~mo 

:::::;2.:ª!~IitJI.~~=::i::z~.2~~;:~'.E:.'.:'m~:~: 
.... '.<::· .. ·-~:: .'2'.;...:,~::: , 

sufrir'á., ia~ '.C:onsecuericias de un bajo saiario, pues no todos los 
~ .'1 f. -·i ' -

deliricuérites.·~son'· personas sin oficio ni beneficio antes de haber 

cometid~ e'1 delito. 

El salario otorgado de una manera justa puede traer 

aparejados muchos beneficios en algunos casos, como Jo son 

psic~lógicos pues mejoran la mor_al del interno propiciando un mayor 

deseo ele trabaja~-al tener.éstldricentlvo económico con el cual puede 
''• ,,"' ,_- O > ,, •'O '' ,•:. .,,~,._ ; ·:~·'' ', C - -: ' .' •• L .' • --~ ,·• •->' ', o > ' o -

' . ,· .··· , __ 

castigo, pues se acerca· a la realidad laboral. 

2
• DEL Pont Luis Marco. peaologfa y Sjstemas Carce!acios Tomo J. Ediciones Depalma. Buenos Aires.1975. 

Pág .. 259. 

ESTA TESIS NO SiJ._,"11!' 
DE LA P.IB1 .F-.::T·;~-c 
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3.4 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

Un gran porcentaje de las personas que ingresan a !Os centros 

penitenciarios, proviene de los medios más humildes·,: d~·~d~:vive.:sin 
ninguna protección y generalmente no tief1e''an6i~\'a:lgi¡ri~;~f1t~ esta 

, .... ·~.:',S·.y)~/··:::.~!,:: -:~<~~;1·.1~/ ··; .. ,-.~>_: ~ 
circunstancia su .estancia penitenciaria.>deb~"::a.prove~hár'se ·para 

~ <-:_ :"·_.:·:.- :.- !.' ,'.·: .. ;·.:· · ·._ :";, .. ·' .·.;·_';:·.,:.,_,__ -,-'./,;/:·-~>:·-.:·~\·;;~<:>·,~:~:/e/·:.;,·~~: ~~:~~<r~~?fi·=.¿t· · · ·· ·' 
ofrecer. posibiliciad~s educativa~ 'ylabor~l~s: a :los ,.,í~temos que en su 

oomunida~ ;;~~~~@;~·~¡ ii.ri:S~?~$~~~~iV~fü ·. / .· . 
. \~',):. ~ r)~~~-~-c.~:-', -. :· . '-. -: ';:: -:~~:·>:: -~ ·, -

cab.e·.· s:?j~~··~r~:~';::k~~~=,t~:~.it~~~~i~J·?:J:~~· ~:<i.·.6~1iga~iones, 
conforme lo marca la' le~úy el centrlJ;penitenciario tiene la obligación 

de propo,b¡O~~.~~::!l~~~~;:t~;~t~\¡~~~t;: / . 
delino::n~~·~f é~l~i~~~~kt~t::·::·:~;:~o :: 

. • • 1 ,,;,i-". ··"' -·;··,·' -_¡.·.i:'-l·-11:: • •• ·-·· - : --· ,· 

los recluso;;~~! i~;f{~%~6 s~ Íun~~~e~t:~ éon;;titLldon~l en· el. artículo 
,''.1_?··· , ,._ 

18 párrafo segui-ido: 

' . 

"Lo~ go.biernos de la federación y de los Estaci¿~ ·organizarán el 
-. : . ·' . -~ . ~ .. - . 

sistema penal en sus respectivas jurisdiccio~es;. sobre' la. base del 
·.· .· .. -' ' '.,_. 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación .. como medios 

para la readaptación social del delincuente". 
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Así mismo en el articulo 13 de la Ley de Ejecución de 

Sanciones Penales para el Distrito Federal: 

"Se consideran medios par alcanzar la readaptación social .del 

sentenciado,.···~( •. t,:~/J·ajo, la capacitación para el mismo · y la 
, . . ··: ... . -; .-'-

educación; .• eh:<'b'ase . a la disciplina, los cuales serán requi~itos 

indispeniabÍ~~; P(LrCl quienes deseen acogerse a los ben~jicios 

señalados eriesta ley• . 

. "En el Cuarto Congreso Penitenciario · LatinoarrieriC:ánó se 

propuso la orientación y capacitación profesional Pf'! 11tedio. de talleres 

escuelas internos a. los establecimientos pen~les''.o 'dori la coneurrencia 
· .. : .-.- :. : ; ' . ~~ . 

técnica"2 S 

centro y de la céiñlunidi.id
0

exterior. 

"Entendem6s por :~~P·~~itacion. o adiestramiento la enseñanza 
' . . . .. ·. . ·. ·~.: ·. ·.-· .: . ; _·: ._; ..... : 

teórica y práctica·· que prepar13. · á los . hombres para desarrollar su 
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actividad con el ·grado mayor de eficiencia, la cu.al, _a su vez, será la 

fuerza que los fance a Ja conquista de lós más altos' niveles en .la 
. : ... '. ~ ... : - . -. -

escala de las profesiones y oficios"26 

En el tratilriiiento penitenciario e's de:·~~al importancia otorgar 

a los delir:c\i~ri,t~.~ i~~~ic:~~~éi#c:~~~···¡JiJ~C,~:~~~~jg·::f~·q~e.C:on ello 

:::~~:~~~~~~~~~ti~~~~~li~~~~2:~::: 
desempeño. de.un'trabaJo·al reincorporarse a'la·:.Sociedad.'· . .,: ; .. · 

. . << .- '. :s . y:·:·;:\{~}~:);B}f 3i·~~·i;,fJ~?.~i.1·:i1f:~>::'.': ; : • '.: · · · 

··~·~~,~J~,~~J~~f ~~1~~i~!r~tl~~~;:¿;b~oolo 
Ariíci¡l~ 19. 'Lli: cápacitaciónpa·ra' el:trcibajo,~ deberá:orientarse a 

desarro1Íar-.ª_·~.·.· .. '''.~~W~ti~~;;7:r7~~1}~~~t;'i~~J.t11.8~.l~~~-:~.?;~~J~~~- ~ . 
. ;~~·- ~.?}~: ",, .. _.:.~.··".·;~;·'.'.:::."::·';' <;>:·. -

•En el;~;og~~~~~1~~~~~J!ii~~~~¡~~~{.•o hicieron 

algunas .. rec'oinendacionesc•,en',: c:uestión:~de •la: capacitaéión ·para ,el 
·''.·~.~:'.-.·.~--_,.,~-o~.---~;_,.- .. <~ ''..-~';;-;~;-;-.~:·;:·y~:~!.-.'::"~-:\;_--•,_' -:? :'.,;\.-- .·· ·.~3'- :> .. } ·. '. :_.•> =-"· • ···«': .. • _-, 

trabajo de ~iill iin¡)o~tariciá,'cé>n'íó Jas ~iguien1:es:27 
. . . . . \:-~ .. ·-:-:~!~-:~· :/:·:\'~· - . ·' 

l. "El patronato de';i .. iberados o instlt{ición que cumpla sus 

funciones, sea facultado ~:ra otorgar a favor de Jós:liberados, 

16 DE LA CUEVA Mario El nuevo derecho mexicano del trabajo. Tomo 11. 10- edición. Editorial Porrúa. S.A. 
México 1999. Pág. 82. • 

:
7Cfr. Luis Marco del Pont. Pcno!ogfa y Sistemas Cnrcclarios Op. cit. pAg. 429 



83 

certificados de recomendaciones para trabajar, adecuados a su 

personalidad y antecedentes". 

2. "Exho~taciÓn -á las asociaciones patronales y obreras de 
\~' .r .. : 

toda índole, C:ollio(asimismo a ,los departamentos -de 'trabajo 
, .. ·. ,<; -. ··.: ··-, -· ., • ~ ·. • : - ,: ' •. ,, 1 ••• , • ' 

nacionales,' pf~0ri~i~;5-;o:iii~ni~ir~\~~?-~:~~f~i~~}~~~'~: ~úbÍicos o 

privados -···~in1h;i;~,~~\:fíii;;;Y~d~~tiri:ári': ílii:' 'P§fc~f:€~~-K#~\'1~s.Jh~an tes 

::::::~;zi1~YJ~1,f J~~~*~~~t~~~t~r:::t·:· 
los liberados a'ptos para: cumplir cada' tipC, _d.é. vaca~t~~ .• ... 

3. Asevera llÍiportante: . del.• trabajo 

carcelario carece de 1:c;cia: perspé~tlva eri el medio' libre o contradice 

para brindar capadtacióri laboral y adiestramiento técnico. También 
. - . . , ~- ' 

en el año de 1993. se ceÍebió un convenio con la Secretaria de 



Educación Pública a través de la Dirección General de Capacitación 

Técnica Industrial (Cecati), con· .yigencia indefinida,_ para la 

capacitació~ , l~b~iitl ~:. ~L~diestr~Í~~~6 técn'i~o e~ .. los centros 

pcnite~ciári~~-;~~i;1:.J?.~~k:Ei~~~~~~-,~~; .. '·;~t?~~};~9-~.;e.~i~tf~n pl. Distrito 

Federa(;/ ·tiri ::~!guriÓ~ ·Estados\. de?la• Repú blicá' . sé están : realizando 

acciones ai~l~~~~'.(Y['"i;;~;c'.;'.;:;~:;/·<;:\L ·~ .. if~f:;;:; .c:,· <> .. 

Readaptación Social;· ya· sea por espácio o falta de inversión; y. sobre 

todo por los pocos e ineficaces programas de capacitación y 

adiestramiento. 

3.5 DIAS DE DESCANSO. 

Como se establece en el muticitado articulo 14 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales para el Distrlto Federal, en su 

párrafo segundo: 
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"En las actividades laborales se observarán las disposiciones 

contenidas en el articulo 123 constitucional, en lo referente a la 

jornada· de trabajo, días de descanso, higiene, seguridad y a la 

protección de la maternidad. " 

Que en lo referente a días de descanso establece. en su 

apartado A fracción IV: 

"Por cada seis días de trabajo deberá. disfrutar el operario de un 

día de descanso cuando menos". 

Aquí podemos encontrar que a los presos normalmente se les 

designan los domingos, así como.Jos días festivos para descansar, 

esto es con la finalidad de prmn'over su vinculación interpersonal con 
. . . -

las visitas que se reciben estos días y que forma parte del proceso de 

readaptación .. 

'• ·--::... : 

Con respec~o ª, lcis día!> d(l trabajo el articulo 73 del Reglamento 

de Reclusorios estab~ece: "P~r cada cin.co días, de trcibajo, disfrutará el 

interno de· dos días· de descanso comp~tátldose é~tos ~o~o laborados, . . . . ,- . . . . . 
- . .. .. 

paraefectos. tanto de la r~muneración, cuanto de l~ remisión pa~cfal de 

la pena: .. n. 
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3.6 SUSPENSIÓN DE DERECHOS LABORALES. 

Considerando al trabajo como parte del tratamiento 

penitenciario, se puede apreciar Ja incompatibilidad con. los d..erechos 
• ' ' < • ' •••• - •• ' 

sociales que otorga el trabajo libre, pues. en:.>Ja . institución 
-. " . ...~~·r· 

penitenciada se . ¡:lier~~n •.• los de:ec~o~civil~i; \po1iti8.<:i~'~: de;' familia 

=~~i,~~~~r~íi~~~f~l~~if jf~~~r.: 
establece Ja Ley• Federal del ;;Trabajo;•: sólo• en; los :'casos' específicos que 

. : '---:. :- :--:'.·/·:·> !?}jf~-~t;~·;;l.t~~~::~~~~~'it;~~:~,~i;.1f'.J:~-:~::h~Yt'(:·,~:;~tfff\~~-~¡i~>:l:~~j:_Y,,~:t;;f~~~~:~1j~~~k:{::~:-;~\~.: ~/~? . 
se mencionan' en•el .• ·.articulo)~l~• dé.Ja .. Ley~.deJ.Ejecu'ciói:itde. '.Sanciones 

.. '._ --~ :'. · ---_ .. ~- :; .. : ·-·t~7.:,~:·,;~~?f~:~~A\?{~~~~,!~?~:; .. ::;~:-~, ;s~.;~·'.t?.: ;_:_,;;:?.~;?- ;~·~u:~~/ti·~-~~-;~r~:¡;:g::1.~-~YY ,;~:'. ::x:.:;., ,'. -< _: 
Penales; com:olo s~ri' lajo~nElda de~ trábajoi dias'de • desc~nso, ·.higiene, 

seguridad y a'1a. f r~t~~~~~~~·~~1f~~i~~i~~d}·~: ;;'· ,;·· Y;:"•·:.· , ... 
. : ·.· ' . ' ·-- ;.·.··.• .. '. ... : ·-':·~ ·.~< <,,, 

'~:-. :;·;1:'· ',,";:«'. 

Entre·.: 16~ .-~~~e~~~~~,i~~o~E~~:' 'q1e···.;'sec'~úspenden . a 

trabajadores·~~~it~~~i~!hf·:~~;~~lf~~~'.1fi·~~~~~~t~,~: .. · .. ·· ·· .. 

•on n:;.;;;~;:~l~l~lii~l~i~~~~~il~~::: 
los pendientes : persoiíales/~.viájar i< reérearse ¡,y.; en 'general para 

~~~~lí~~iti!ll!~~~:~~;~~: 

los 

: .. , :" \ ~. ' - . 

ocasiones, un. tr~ta~i~nto y el rnisino .. no . tiene por que 



87 

suspenderse en ningún. periodo, en nuestro país este derecho se 

puede equiparar.~ la'pre~~beración. 

b) :Habit~éiorie.s l:lara los trabajadores. Hablamos de la 
~ . . .. -- .. 

aportació~ . q~e ,~J:; ~:~bajidor .. tiene· obligación de . realizar para el 

Fondo· •~*ii~~,f :~~Jf J~~t~~\i~~;~';'0f:~ ... ~e.~t•· e\:B.~~~-i~;i.~~to .· p~ra 
obtener:un· crédito:iecon_óinico:•para adquirir•.la propiedad de una 

• ·· ···- • ·•·• ...... · .• - ·.·."._.,~ .• 1'<«--~'-- .• ·;·-<<--;,·..,,~,'r--, ,-:--~·-·.·r-·:~.·::i":/.:·· '- ,· 

éasa · ~~bi~B~;.~;¡;~i~t.~-~~~~~if~~~~~~~f g~~~~~;~~~~,~~~}·iii~~toras 
para. lá. · niis·ma:éecomo \·lo' establ_ec.é 'i:l 'articulo\137'./ de:~ Ley,. f'.ederal 

- _-._ .. :·~:-;:/~:·~-;~,g~7:, ~~~~\:~:g;~~~ ~.::;?:~::;~~;s:;1~~G~i~;üV~y~-~'.,;~~q:f-~i~~~~-~~~~~~r,4~:~~-~1-;;:: '.~~~~~;~\~::;{~'. -- :,·<-~ · ·, ·< . 
del TrabaJ o;;;.·1 serja·,~ de o,_.utihdad ·¡,otorgar<{~ este ; de:echo' ~a • los 

:::::re~t~~t~~!~1l~~J~~~~d: 
cj·.•n;~~~i¡i¡~~~z~i~!~l~t~~~;~~1~~¡}~:r.~' 

Federal. del ~Trabajo'.' eri\·su•, árpéulo ,; 354].reconoce:,~lil''.libertad ·.de 
·- .·_ ;, .:·.- -/::r::;~:,~:!!'~·¡·.:;~;;r:~;~t~~.~J;l~-~'.:;:t~t~~~::'.t.f1h~.f.~:{f;{:~~~~~{·~::t~~:n~~:~~;,~t'8~~;~~~;~~f:§~~~:,~~~~'.:~;'.:·.:.:.-::.· 

coalición. de :trabájadcfres .y?patrories ~y .eniel •articuloc355 iestablece 

:::aj:.:~i;!i~l~~i~i&il~ll~l~~~.~: 
comunes. ~La coru~ci_c'.>.f! t~nto, d~; obr~~~~:~~o1Tlo ;de .Pcª,U-~~es •es el 

primer· act~ 4~~ ;~ff ~~;~~; ;;~~;.:1r;Ji~ió:;.de la Úbe_t't~cÍ ~i;;dic~."· para 

constituir lis,~;ga'Íi~a.¿'io'n~~\i~ defens~ de·l~s intereses comunes 
,\ .. - ;~,;''.-_): ._,, - - .. ,,-, 

de las clases socfales~ "28 ••··• 

11 TRUEBA URBINA Alberto. TRU6BA URO IN A Jorge. Ley Federal del Trabaio. EtJitorial Porrúa, S.A. 
México 2003. Pdg.173. 



88 

Sindicatos. La citada Ley en el articulo 356 los define .como la 

asociación de trabajadores o ~atrém~s. c~ilstituid~ pa~a.él estudio, 

mejoramiento y def~J¡~.{J·~~ t~'ii~~. res~~C:Ü~o~', intereses "La 

::~:~:np:1~::"1.~:f :::~~~~~;~i§il1~'Jfaio::~: 
económicas .de · los tra~ajadm:e~. ~{·~"(,; · la tr~~sformación del 

régimen ~apitalista. •29 

En este entendido y en. base a}o mismo':del tratamiento 

penitenciario, no pueden exigir este.de;echo, piies ei'6i:ijetivo del 

trabajo no es el meramente éccúióxnicÓ! Hriel¿~.; ¿ Hul;;lga ·es la 

suspensión .tempói~;d~(~.~~;~j~~~~~i~t~~~~t~~~~~g;i·~~ ~~~lición 
de trabajadores, dé aéüerdó. ál ~ticufo'_ 440:dé Já:. ley¡éri comento, y 

~ _ ·~~ ~::.>~ ·-: -~·~.T'\.,:~k>}/~~'.·~~~:::~:!·~:.?::~~-.:f;[2\~~1if~c;-~:~-~}~.~f¡~~~;t!~f.~_:.-(!:'(?f~~:~~~~"··~~----~'.: -'.:·· __ . :,·_·:-:: / 
ya que· es, en·;'.un :,·derecho.;· con 'f fines;_ de ;;per_segúir fmejoras ·en . las 

condiciori:~~1~-~Sf .~f ~1l'~~~!:~~~:~~~1~~~0Z~~~:.~f-l~i~.2~e-~~~e:ue lo 
haya, la., .. idea:;; clasista(; que.;': de-scansa e-: en c;:•actos (.colectivos de 

contrataciÓn '/~~y·¿ái;~:~~¡~~i.:~~~;t~~~J~:~~i'§á~f~~~~;· ~~{¡¡;~~ión 

:·~: l::·~~~~~~~~i~~~~~~H~~Wf~?~t,~~:: 
mayores . ·º ·.· 'IlÍ~d()Je;:~ .. réperC:usil:lr\e~i 'sl:lciaíéds"i"/e:o{;¡l:l sucede 

ordinari~ci~~e, ·~i~~J~: pa~~li~~Ció~'ct~í·_tr¡~~i~i~¿;~ue 0 tiene· en 

el trabajouno d~. sus ma.~ encace~ ~spedtos terapél:lticos. 

29 idcm. Pág. 174. 
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d) Jubilación. Este punto se ha 'discutid.o en cuanto, a que 
. ·, 

si les corresponde como derecho.·· a· los· presos la jubilación, 
,',,,', . ',_::'. 

reconocemos que esta prestación /~s · dificil de otorgar a los reos 

trabajadores, pero necesaria ~:.a ~rl f~t\.i;o. • 
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CAPITULO CUARTO 

EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

Hablar del trabajo penitenciario, nos lleva a varios puntos que 

aludir, tal es la importancia del mismo, que se hace referenCia no 

solo ·al he.ého de verlo como una forma de. manten~·r .. ocupadosa los 

::~::~~?~: !~=~~~liiiil~~~t: 
incansablemente,· -'en ·ei · articulo\18' é:'onstitiiéiónaVse'chace referené:ia 

. : ~ . , ;.<.'.:_.º .·--:~-~-~:~->:- ··~:;; ·_·:-_- :: ~~-~-'.'~: ·--~-~;:·~>·. :f~: .. '.-Y\f~-~J~~'..?~'.;.~;~~.~~:~7f~·:_~:~~~}~::_~-;~.:·~~;:~?-~-~·:::·_::1::,~·:·:·:··.· _,:; ·::; ·- ·_· 
a que .el sistem~,pe~alcse :orgélnizarii\sobre.':fa;base del:frabajo,' la 

capaci taci¿~·~~~~~r~~}~~~~~~k~~l~-·:i~~~f~.ii~;~~~~f s~di6s·· para la 

readaptación sociál'del de!iiiéúerií:e;'':':":· · •· · ·. 
• : .. " • ,~: : ~·: ~ ·~';.\,~} ~::~:~~-~:·: 'u~:~.':'.•:'.):~-'~··.~::·~:~/~¡':--.~ .. ' f;• i_; '. ' • :,, 

:., ~;~'.::,~ I ,'"<' ~' 
':<-~;.) ·;)(:'.' "~.;~-~ .. -~/'. ·.: _ .. ~ .. ~.'"· : -~ '~~¡- ,. 

::::::~!~f t~t;ttt:~Ett:~:~::n::?Z: 
administraciói\ d~i;~i~mo; í0. ~obrep~bla~i~n e~ lo~ reclu~orios y la 

corrupción ~~tre btr~s> 
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El Diccionario de la Real Acádemiá Española, en una de sus 

acepciones define al trabajo como: "el ,esfuer2:o humano dedicado a la 

producción de la riqueza". 

La Ley Federal -de( Trabajo en su articulo 8 párrafo segundo 

conceptúa al trabajo como: "toda actividad humana intelectual o 

material, 'independientemente del grado de preparación técnica 

requerido_ por cada profesión u oficio". 

Todo trabajo demanda esfuerzo, pero a -su vez crea una 
' . . . . 

- . · ... , 
satisfacción para el que lo realiza; así -podemos ver desde la 

antigüedad que la vida del hombre va _vinculada al trabajo, 

constituyendo un fundamento de su existencia. 

4.1 EL TRABAJO COMO DERECHO. 

La libertad y el trabajo han sido dos de los i:..alores más 

intensamente apreciados por el ser humano; cuan_do·, se _po_se_en, se 

vive con más dignidad y al mismo tiempo se préipié~a' l~_ realización 
--·.-.;_. 

completa del ·hombre al lograr 81c~zái-·v~l~ri:~'cÍe'~ayor jerarquía, 
.. · ·· ~- ,:-.. -'. :;:::": __ :·:_:.:>. ,/ ·.>;:;~/;:~--~c\;~.;;:~\;~~~-:\:~S~_-:.:.~~:-::.):~ ... :._~:/;,~; -: ·:.·'_-:< ·. \~-- · . ; · · 

pero el Estado_:tieneJacultad·para:·dictar.'leyes mediante las cuales 
. -- .- " . , - --~'..j::';¿,-·c·,:_ > ' " ... · .-- '· 

establece en que rnóinentO, el, ser humano pierde la libertad o como 
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- . . . . 

regular el trabi..jo; si.bi~n es cierto que el trabajo es un derecho, como 

lo establece eÍ articulo 123constituciof1al: · .. 

Este: articulo contiene __ ·: garantías sociales, en virtud de que 
,. ' 

garantiZa el derécho de .ásociacióri, huelga, de producción capital y 
- .... ;'. -

trabajo, es dedr,':;~'5· :Ü;~Jelación jurídica entre dos grupos sociales, 

En ~1 · artl.:uIÜ~{2s:c6f1~titucional .se reglamentan las relaélones 

laborales en~~fiJ2;;~-;J~res_y patrones (laley reglamentaria' es 

::::-~~~~i~iii~,~~~f!!l,~i,:~~~~~~~sz: 
unión o el·· gobierno d~l\_ Distrito/Federru _ y; lcis.LseniidC>res ':públicos 

(prevista ~~·r .. 1~ t{i:,ei~X~'.il~~l~~j~~Ei~g:_¡1·~~~ii(~;-~f ~f~'{g~j·:~ ·- · 
:::::::~:~~i~:

1

~:l~;t'~1f ~ifl~t~:: 
contrato. c!:-••J;~b~j6;-:mislllo ·que:ri~~e~~~:'i~~rirJ~d_¡f;;:,~J•ningún · 

; -· . -; .. _ -.. · ·.-. ' .. -.:- -.-.-~---· . ·: \.:.:--·· .- ·/.''::-:'.'.c-j··<:·-~~~,.-~ .. t;· :-~,--~::;._·(:.~ .::.~,~<' .:. ,.-·.- ·,-. 
momento ~on el trabajo que des~ouei1: éios iÍ:-Íte~os en los '.:entros 

penitenciarios, en virtud de que .éste' d(!be'·vers~:d~~de. el punto de 
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vista de tratamiento, toda vez que asi lo establece ··él articulo 18 

Constitucional, como uno de los medios para l~g~ar la readaptación 

social. 

Al trabajo se le puede apreciar désde·.diversos ángulos. Estos 

son, tal vez, los más importantes: 

a) Punto de vista juridicÓ. El individuo tiene la obligaéión para 

con la sociedad·deia~aj~; lii~d~i~~ad u~:~ ~ld~rec~~·dereC:ibirese 
- ,_ 'i:"-.::• 

trabajo, pero .• tambÍéll.: la.oblig~ción .. d~; brindar;ai iÍidivÍduo. una 

oportunida~·.·.PfF·'~t+&1~;· •• e1j~~fj(i~,i,;·!~+ .. ·~~~M>~f~~;gené.· el 

derecho de escóger. el empleo. que mas le acomode;/siéndo:licitó .. · 

. . . . . . . . ·. ·•· .· ··;i••1;:t;\:J .. ;,;~~':;·F··. '"" .. 

b) ?\int~ cfo ~.~t~ e~.~~ó,~'..~;?.;{f ~j7--~it~~~í~~~J.~;~t~~N'.ª;~r ·al 

servicio de .una persona, fisié::á/o moral;'e:iricliúio:~C:úandó 'sé·trata de ; : .: ' < .· -.~:_._-,:. >'.-~._:::·l.:·.:-~"-::>-- /::;¿~-;\;-;_'.;:::,~? :t~:p;~ü{;~;i;::~~~'fi**?(ü~k~}\~·;:, ;J}.: <:·~ ':":·· :_; . ~ ,:, ' . :. . 
un trabajo autónomo,'sieillpre;se•e~c~ina·~·l~'próduc~iónde bienes 

o servicio~; la.·p~.:.5.E~i'.J~•e.i;a~~.f:}í~~~~~~~~~'.~%i~~~tf~~;~~s~.~····· 
c) Puntode,.Vista.soéial),LB. forriia•gerieral qÚe.él,indivichio tiene 

:·_ · · -. , :~:: :~·. :~-::·-,:-:.1~t:?:i~:~:7~·'.:3t?t~:~.~~:.;:t:~?,~~,;~;f<;~:;-~~'.j/fg)?~~.~t~;;;~)fs·~~~r~::~l}-~~;~t~~.~~;}q~·t:?~,f ~\~~·· r 
para allegarse .. m~dios{pEira;subsis~r'es''';l.'c~abajo;'2cuando un 

individuo··· ·tr~9~j+.:-.·o{bt:6~l.'7ft/~~l~:if\,~~~~,~~1~t:.;i~;t~if~i .. a~quirir 
productos; objetos.y· serv1c10s/que·· llevan.-inrnerso.:el ·,trabajo de o.tres. 

. - , . !:,·.-._-,-... _._ .. -- ., .. '..··~· -,_,_·_,: .. -·.--:·;,-.h·>~< .. -·~{~',_~x::~r:}:,t·~~} .... - '.--
.. _;-;::.-·· - ¡ "\:'"" 

.,,, -._,_:.,: -· : .. ;~·:~-~ ~' -~- '·-: ':: .. ; 

. ;• '-t~.- ' 

También es lo que en el articulo 3'del~,Le/Fed~ral del Trabajo 

dispone: 
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"El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es un _articulo 

de comercio, exige respeto para la libertad y dignidad• de:, quien lo 

presta y debe efectUarséen condiciones que aseguren Ía vicia;:lci s~lud 

Este derec~~,i~~damental del ser humano que trabaja conlleva 

a dos aspectos: · 
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a) Cada' hombre es libre para escoger el trabajo que más le 

acomode, esto-es; tiene la libertad para seleccionar el trabajo que 

más le .. sati;f~g~ _- - conforme a sus capacidades; gustos o 

aspiraciones ... ;;;,_; -

b)-;EÍ-hÓ~bre es libre y no puede ni debe- sufrir menoscabo 
: ,<: i" ·:·;~~· .. '·-i. 

algunó ·por Ydui'~te lá prestación de. ~u trabajo:. claro está, ha de 
•.. , ··< .• , " • - •• ~ ., "·'" - • - .· , " , • v· .. -· , .. 

"A a la 

gubernativa, _dictada 

ofenda los derechos 
. ; '-~,· .· ;· - . . ~. ' . . '.-l~' ·-

producto de su trabajo, sino por resÓluciÓn_.iudiciaL:r • 

Desprendiéndose del presente precepto, que el ser humano 

sobrevive y progresa mediante su propio trabajo; teniendo la garantía 

de que puede escoger su medio de sustento o la actividad de acuerdo 
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a sus capacidades, siendo licites, es decir, no prohi_bidos_.por la ley y 

evitar que sea, salvo por sentencia jud,ici13.l!,p~~'li;i.~9 deÍ;prnducto de 

::c:.::~~!;~t;I~';~a,;~:1~.it~~~~lllllt~~,:~iY.n: 
no significa que, el reo no .pued~ ,,trabaJat;~además ~-:por, el . trabajo· que 

realice•. de~;{~-· %~~~i~Ír{?¡¿t;~g~i~fi~~~~i~i€~f~~~~f~~~!~7;;~i~~o, .·el 

trabaj~-.-_1;; .j~i~~·:'iiil-rkr~;f:!fJi"a~es~;".(le~·r~liCiil¡Jta.C:ión;-;_6bviamente .este 
. . ., :.··::.; :.·;f :<~.:;_ ~;J~?3;~~1~~~.;;-:::~\'.~'.~~~:;p~Jt$\:~;~~f1:s::-:;l;~:~w:.::~::1}~,~:~~:~~;~.}:i~~t:1; ::.~r· ~:P.'.:·;;;·?/~:~~.~-"~-:,:_'.·· 

trabajo . realizadc:i/por,,un'Jnterno ! deb_e.:_ser_i licito;.! tomando_;, en. cuenta 

que. est~ ~~~~}g~{¡flf;i1it~~,7~~,~~;~~~~~\?Jf!;~~J~~~~~~';i?~~;r;~l ~()~trario 
: . . .. ~ .. ~~ -~' ·;·:~~;·.~;~l ··_\-'-~-?2/{/1f \~} }ü};:?k~!~\~~;,t:}{~?/~i~:>:,t~~\fo~:jt~~Xik*?·:i:;~~~~~;:\~._;/:/: ::~:-~ .-;'--:., 

ayuda ·ª' terceros;{sieridi:í>eii'/esté~ casó¿ 10.s;; familiares '.'del preso; toda . . . ..... ::. >~ >:.;:i:~:i~~{:~~:{f ~r~~~::_~~~·~~,~~~-::.;f}T .. ~~-~:::;{.~i~~~'.9j;f{~.v~~~{~·~~~f·~%\;~l~~~;'.:~~ ~{.:-\ : : · · -·· · 
vez, que:la.'Ley' de.'Normas;Miriimás\'en,suiarticulo.-10 distribuye el 

. : e_;·:;~:·-,~ ·/--~'.fi~:~~d;~1t~~¡{~i~&>tJ~~~i~}:~~~-~>Jh~~:~~~~ii701;;~~-\~:~~~~~~6~k};,i~~-~~'~:t~~: .·. ·:~ .. 
salario que •perciba éste;de-ntro:del'C:ehtio.'de'reclusión :por su trabajo 

·:· ·-·; ·: ;'\~: ·:·~---~-:~'.~_'"};,~~~~~<~:~~~::~:~-~:-,:]·}:~~~~~:{~-}\~~-~~~\~~A~~;~~;{~~~:?-~:-~-~: ,.),e~,;.·.·. • • 
desarrollado~. pues esta 'ley, _señala:: el.: pago,'é:le;Ia ·reparación del daño, 

' / ., -<o · ... -·::~". ;_>;.,__:'•(;"·;·:··: ~\)1~, :i'pi·-(';::~ \ '.~-- . . 

para el sostenimiento durante skesta~ch.~fasíéomcí para el fondo de 

ahorro, como lo establ~'ce el:~~~~Jj~~f'.;J~,'ia Léy de Ejecución de 

Sanciones Penales para el Di~~ito'Federálf · 
_::::,~>~-~_;:'({.~.'~·:!:? _: )'.''.-~-:{~: ·:.:.:-:-.. : 

··.·. ' .. -· ., ~ ' '. ····'.·;.-.·_,·._·-•. •.·_•.· .· .. ',•,·'_;;";!>''.:~,¡.''...:·:· ' 

Además el trabaj~ estAC:~~~~J~;~~i~ci~~ Üe~e-sario; pues éste 

:::::~:l:~jil~~~fü'~~\{t~il~~~E 
necesario en la_,;¡ 'p_r!siones con la finalidad de cíbte~~f; u13~: autentica 

readaptación soC:fal del reo, por lo cual el trabajo co~o_:10 ~::~La la 

ley forma.¡n~rte del proceso de integración del senten~iado. 
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Ahora bien, lo anterior no se contradice con 10 estipulado en el 

articulo 18 Constitucional que a la l.etra dice; "•;'~) .. ós go~ie1nos de la 

:::.::::: ::d::::~d=~;~,~ii~~f tilf ~~~~: 
para el misnw y la educación como.med1ospa,raJa:readaptac16n soez.al 

· :;·. :~~:::· -\·}rr.~~J~~:: ~~~:{;/~;;t~.i;~~::t·J\{~~~~··~~?-\:,<:'f ;.; <~);:·t~::·:; · .·- ·.::;_ :-: . 
del delincuente ... n mismo que eneierra la~obligaC:ión;gúbernámental 

__, • · ···-~'": -·-·;.~,.,>;,:-~,,:. :~'.!)-?;:-:;.~-;,:{<~1-·Sq~~,,- rtt:Z,.·i:i(~fo:~~:,:.·· ;, ::J:.· ;;~:-'.~ _:r,_:(;· .: -~~: 

social. 

·--· ' . ._, .,. ·; 

Por otra part~, ta.inpoco se ca'ri~~~ice coÍ1.¡ci estlpulado en el 
,·-.·:: 

articulo 123 Coru~titúciÓn0.l •y/10,de la Ley. éle' N¿r.ffias•: Minimas, 

preceptos.' q\le. contemplan que' el tr~b'~j¡;~ d~b~fs~r· re~m.inerado; no 

debiendo confundirse el trabajo penitenci~iiJ:{~h·· el trabajo que se 

realiza fuera de los centros de readaptación social;. en virtud que el 

trabajo que realice un interno forma parte de su proceso de 



98 

readaptación social, mientras el trabajo 9ue se reá.liza fuera de los 

centros es una relación obr~ro'~patronaÍ como, ya, se ha mencionado 

con antelación",,' 

4.2 EL TRABAJO COMO NECESIDAD. 

Es en éste aspecto en donde podemos encontrar que ,el trabajo 

sirve para más cosas de las que se pueden apreciar'd:~'\lil~ forma 

general, ya que si bien es cierto que sirve;pai-a e~i~~:;l~ ociosidad del 
•• , ,_·; <:.> . ~;. ·-•-i •.. 

~::::.¡;.tjt;{~Iiti~·,,~~¡¡~~~~~i&i~~:~:~·u:: 
persona,•,que.,,•.pu~,dai•,,satisfacer•:sus;,,~neces,idade~\,d~\;,una,•• .• ·manera 

honesta, ·,1d~~d·~;~~,t~~:¡{¡d¿~:;~~~~~;~I¡~~;$'~~,:~~~~J~~:~p·~i~~~. que le 

corresponde,, a~i~ ,· , , , . . ., , ~. ~C)~%Ü~riJ~i()•;3~:;:~~!~persona 
~.:::··.~ ,~· .... ··;\,:.·:: :~:,;, .': ¡ .. '•1,:. - " 

_;_·"-~:r ;::,_-~.-º .. :>;:.:; ,:,·:~~/~:(. 
- o;·-·• ." ;· •·_. j ; - -~ - ''..f- -~~ ;: 

- . . ~--.~·;• )' ;:~-- , . ;·.-- :-:._·~· 
' ;-.f:t-; -:,,, . ,.-,.·.·· 

'";; ·(~e(>• : : : '.!'"." > .... ~;,:~·- : ·-· 
y si estamos ene! ~nten'.dido ci~'que haypg;~6;ia~que antes de 

. . ·- .· .< .\' ; :.:;:,: .·-., .· .. · .':'_~ /-~!-'-'-:.;.',·:-'/;·._ ·-:· . .):¡\:.:·::··--.,::.:i"'"\".,-~ -: : . 

ingresar al reclusorio, eran pe'r~~nas,c'o~"Üna,"vida normal, apegada 
··<5.~ -.. _- -::.. ;· ~ - -

a determinados lineamientos ·c:omo.lo,son.la'.familia, convivencia con 

dependiente!. 

la sociedad, un trabajo que constituye la forma de vida y por el que se 

obtiene un status social, privilegios como lo son paseos, recreación, 
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vacaciones, adq¡;isición de l:Íi~.nes rnáteri1:_1:les.' etc.' ; siri ol.vidar por 

supuesto, el •alimentó, la casa.· y ser\ricié>s ,de'salu~ 'indispensables en 

la' vida. coticüa:l'l~;.· ~k'''~ri'id~~~~;,'Ju~ iici :deb~.rii'cis' deja'.r p6r 1·~ lado la 

costu~br~.d~/;1~¡·i~t'li·g;~~~;~~}JbriC:;~i:'.·~~~··diÜ;.'~rci~e.'·absorbe 
parté im~()ff*~·e·~;~ ... ·~.;V!~i;;bf~~· á/;¡~~6hl~á) ·. p~~~ obt(:l'l~r • ~ás cosas 

<,.'~- ~-

tan pr~ciada~ f!Ii la sociedad;. 

A través de la historia el trabajo se ha visto. como una 

necesidad imperiosa para subsistir, es indispensable no·caer en el 
. . ·~ ---

error de hacer a los presos personas no necc;sarlas.en'l1ieé()r,io~iá y 

por el contrario tener una carga económiC:~ .. en: :e1··. ·:sistema 

penitenciario, y peor aún, cuando son. Ú6e;actd~\y~iSri6.~ti~rÍen .la 
•• ,.. ••• •·-· ':'- < =-.:<;¡··;_ ··, .' -~ Ú-~( ' ' ' , .. - " 

costumbre del trabajo, convirtiéndose en perso~ás i~pródiictivas y 

susceptibles a reincidir. 

4.3 EL TRABAJO COMO OBLIGACIÓN. 

"El trabajo penitenciario es obligatorio para los condenados, y 

todos los detenidos tienen derecho al mismo. Así se ha señalado en el 

Xlll Congreso Internacional de La Haya en 1950. También se sostuvo 

que el Estado debe asegurar a los prisioneros un trabajo suficiente y 

adecuado."30 

30 DEL PONT luis Marco. Derecho Pcnilcnciario. op. cit. pág. 412. 
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De acuerdo· aX Dicciohario ra:ionadC> de;'iegislación ~Ívil, penal, . --., . . -.,._ ··-·,;_,. . .. - . ., 

Todo derecho trae apa~ej~do en forma correl.;_tiV:a uJ"l}:1~b<:r, y si 

el trabajo es un derecho, luego entonces, el fraba}o :es' un" deber 

social, que no sólo cada persona se recla~a a si Ir1i~~o.'sil"lo que la 
., .... :· -: -~· -- . ~--'_;·:.~ ~-

misma comunidad reclama de cada uno de sus m'ié~bros; : 
~fi:\•\: ' "' • · ·_ ·.:~ ~-- ~- -·.e·· -

-~·':";~·;/ :_,,:: .. 

R~da:~c=:~:;;. ::,:e~:.. :;~~~~&~fulf'ii -" la 
. . :1-·.'' :~ ·':1; ·. '::,:.:\. ~~_:;: -~~< 

- ' '·: ~- ,:: ~ - - ;:;_, ' ···-.. · ,_ .' . -

=··~~"f1¿;}~~~~(i1li'i\·]~~~~zc:: 
para eltrabajo"en libertad)j)~elfirátciirtient'o'(éle áquellcis, así como las 

-__ --"~_:,~,:-?/~';~ ·:;:;-;~~r:~'.i~:-~.tr,;¿::.~:;~v~:\~\·~;;~-~1::~1;_t;/~~~'.·'.~~~;~~::~:%~f~~}:_~ :~r--:y~ · , --~'. : --
posibilidaé:les ··cze1.Reciusé:Jrio,~e1 trabaj(;,'.eri los: reclusorios se organizará 

.. ----~~,:.~ -.; ~-~:·;.-.:::~:!'.~.}~~\;·; ... :·~~,~:_·)·f~~\:~;~.-:~~1~-:~~:~P~<:t::;·~: -.. ----~'. ;~ -,/ .:-:: 
previo : . estudio :;J' de· :.'las/~ carcicteristicas • :'ae la economía local, 

·:,-~·,;· :'\:~~,~<;.;-A:>_,~::~~~-~(~~?~~:~;:~~~~'/~~~~~~~~~:~~{~~~!t~~.=-~~:'-~.:.~~·-: ,. , __ 
especialmen.t,e,'de TT1~r:cado oficial, :afi'}- defauorecer la correspondencia 

-'· '. ·:,. ·· .·.:.'.:~>: :;o>:'.~~·\~:~.:~.;;.;;}ct:~;_~~:};~--~::.:.;.~:.::~A:~·~f E"-~~~{r.-;;_;:,?-- :::-.: , :· ·. 
entre las demandas'de_ésta'y:•laproducciónpenitenciaria, con vistas a 

;. . ·:~·:··<: :· ·.'~· · :-¿-;,~f:.:;_.~;:;}J'.~·f:~::; :j·t~J:·. '.ó~t/~;::A~:~~~~~?<.·- -~ '_ - . 
la autosufic~encia"~econ6micCi~,delc'establecimiento; para este último 

efecto, se ~:fl~~f~~;~j~~:~;¡~t~i!)~~~~~oducción que será sometido a 

la promoción del Gobierno del Estado, ,Y en los términos de los 
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convenios respectivos, de la Dirección General de Servicios 

Coordinados. 

Les reos pagarán sU sostenimiento en el rt:!~zúsorio' éon cargo a la - . _,. . , .... ' .. '' .. __ , 

percepción:. qÚé • ~,,'. : ~st~ ·:.• te~~d~ c'o;n;;, f :esl.litcic1.~· del trabajo que 

desempeñen;;. ·~ti=Ítb ~··;X~b'a'.i"i;k§'~~~d~i~~~;~)fdn bd~e~·-: el~ ~~scu~ntos 
.: ;< ::-"! ':·~ ~-· .,~, "f:,?·/.'::--;.·, ~ ;:,,_;·,{ ;,:~'.! .<-:·~~",'·~> ;:. '.)·.~ .'?- ~!~~~}_ '.: f ?-~-~-;,'': ''.:'. · .. h ·:.·t' ,•, 

correspondientes;'.' á {, iúia .'propórción: adecuada"': de : la:.. remÚneración, 

propo~ció~.{~rE~f f~;~-~~~~;;.z;,,~~1~~[~~EIT~·t~~~~~{f~j,l~~~r~r!c1..e .• un 

mismo· establecimie e : resio-!de(prodúctó:delj trabajó ;se· distribuirá 
_ ·. ::: . ·; -~~'.\~;:Y:.f \_:-:~f!~{~é:ti;~:~!-\lPf ?:~~:- ;_;~-?~~-r-~.'.t".i'.-~-:~·,.:;~; ~~~~;:i~~~.t-\;. X~f ~~~~!,~:~'.(;~:~~ :h/~i--~~- :.:-,r~~, :.:·. . - · 

del modo siguienté:'treintapór éientó parci'élpago:de' za· reparación del 

daño •... treilli.a··~~~f::·'d¡~A~~('.~~·ard· ei . sostén¡~ii.iH1t~~~~·1ci~/~ependientes 
económicos del reo; treinta por ciento para la'constitución.delfondo de 

o 

régimen de autogobiemo~~ 

Desprendiéndose del citado articulo, que el trabajo 

penitenciario es ante todo una terapia, un modo de recuperación, un 
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medio para ~bten~da readaptación social del sentenciado,.su fuente 
' .. ' . .-·. .. 

es Ja sentencia:p~nal tien~, por ello, caracteristiCas divers~~ de las 

que.rodean,~1c.fraba}o·naddo de .una relación de dereC:h.~·obr~ro; ha 

de. insi~tlrs~'.;~;~§~:IIuiteria penal tiene caráct~r ·te~~P,éutiC~; y en 

que. Ja re~~fC:i1h)~~~J)a1 del fenómeno del trabajo penft~ndruio debe 

atender, eri'.tC:;do y sÓbre todo, a dicho carácter. 

El trabajo en reclusión constituye un sector del programa de 

tratamiento, por lo cual es natural que la asignación a las labores 

carcelarias se haga tomando en cuenta, hasta donde sea factible, un 

haz de datos pertinentes, que postula el articulo en comento como 

son: los deseos, la vocación, las aptitudes, así como la capacitación 

para el trabajo en libertad y el trataIIliento de los internos, tomando 

en cuenta las posibilidades del reclusdrÍ8'.:> 

.. . . , .~ ·,~1·:;;,·1~~llT : , ·.· . . .. ·.· ... 
Asi es nece~ano obse7EJ.r,ql.lefafinahdaddelapen~ depns1on 

::=~=:2:~f;~~i~!~l~lll!tf ~¡~~~t~·= 
se organice y ~je~~ •ef1': condiciones~·.técniéas.;:y''hasta\donde sea 

~:::.:::·::::::::1:t~:.~~~:m:~~;;:.:s:,.::: 
de la cárcel corra' con!~ ,mi~~ª prisa ·q~e, ~l ;~e~~º e~te~Ór d~ la 

libertad. 
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Si bien es cierto, que al ingresar. al reclusorio se integrará al 

preso a un programa. com)Jleto ;_para su readaptación, entonces es 

una obligación ql.:íe'eCmismo tri,i_bájei si:ndo parte importante en el 

trata~iento, ya ·~~t;~st;~f~~-~~~~ef ~j~JT:~ü#~~~-~~~ffi~,.~;;rá·· solventar los 

gastos que se generan en ~~clu;•.ón y. los; demáshnherentes a la pena, 

como lo son·· el'.t ;jii·:;~~~i\¡!:?rf~b~~~:~~~;~'.·;~i1/;¿d~~o, ayudar al 

sostenimiento·•~-~·· i~ :(rr~l}~;'.2~'.~i·j~'.f~~z:,ilp'óita'.(iJára un fondo de 

ahorro. :,:,· •. _..,, :i.•;· <.•::·.:-.'-'• ·:';•.• 
.,·::;-·/:i ~""'-"" :'.;- :.·,\;-·::· ·':_:·1,: 

-.. -:~· _;h::~- J\ .. :: .-~· ._.,_ :.."·:_·:'·· 
. ·.'<·>~·'>.- :·;,>. ,, ····. ,. '-· --:,;- . ---:.:.:,_: 

. . . . · .. ·--~~'.::_};~?\~X,:~~~:~:·:--;\--.·-~-,~:-~--~--. -.-~:L-~~):·> ._, .·:-· .-
De igual'f~rm~.po~emos'inte~pretare~.la ley la obligatoriedad 

del trab~J~ e'.~f~\'.~;~~0~i.~ITu;:;,~~~?~~•!:l~into de Reclusorios del 

Distrito Fede.níi_q_:~_:g(?i'. ::.;c:: .... :;~ . , <· 
. ·:: .;, ' ' - "-(· ,; ,,., ··:.'_·- : ~;~~-.. -·:. 

' • •. ·" ·.;·;~;- ... • , , • e . ,., .• •, • _" .' •• ; · e 

·:·~·'../:'.;f~: ·.-,.,---~~~\"'.fe{'.. :.¿;-,y·.;i:~.::~· /:.::¡'' (: .,':·~ . ·~,"·\:,'.;:; 

. "La I)f~~~~·~1:,?~~f~~-~~~~f ·t~~~,?~~tf:-~ft~~z;~~e·1;~,~él~~tación 
Social, tomará }as•· medidas necesari~s.para CIJ'~: t~do interno que no 

esté incáp~~tJii~·~L;VYf~~1/~~ -:i~;{ .· trab~Jb' · ;;;iÜ~ii~~Ú~6/. social y 
'"·',,'f'." 

personalmente útil y adecuado a sus aptitudes, personalidad y 

preparación.• 

4.4 EL TRABAJO COMO LIBERTAD ANTICIPADA 

En la Ley de Ejecución de Sanciones Penales en el articulo 50 

se establece: 
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"Por· cada dos días de trabajo. se .. ·hará ·rer:nisión de . uno de 

prisión, siempre que el recluso observe• ·buena - 'conducta; · participe 

regularmente en las actividades e~c(tfi~r~~,~f;~ij1~~ff:,}~c~n-:en. el 

establecíinie;,_tó. y rév~Í~ JJ~~ ~b_t~bs datos·. efectwa readaptación social. 
,.. . ··:-.~·, -~ ~·-' ·,':-e-<~.-::_;~;. - ~~>1 ' ., 

E~ta uÍtir~úÍ ser~,_. e~'·;~d~\'~~~i¡,jff~l >jizcto~ determind.;,_~e'!;,ara la 
,' ·-.'· ~"::: t{'·" ·.';. 

concesión o negativa d(/;-¡~:,::emlsión párcial de la pena, que niJ podrá 
' •' • V • ·r .'-: .: • > ' "; • :' '~' '. • > • > 

fundarse eicclusiúamenié'. en los días de trabajo, en la participación en 
; ·. :.:-; ·-·.<·': ·' 

actividades edu_cativas i/en el buen comportamiento del sentenciádo. 

- . - -

' ·:>. ··,<··:·:· ..... ·_ ~-· 
La remisión·_ funcionará independientemente de la libertad 

preparatoriCl.· ?..~-,i~~éste 'efecto, el cómputo de plazos se hará. en .el 

orden que beneficie al reo. El ejecutivo regulará el sistema dé cómputos 

para la dpli~J~~~-~~ ~~t; precépto, que en ningún caso queda;Ó. ;~je~o 
;'·-.·-":-" ~.>t~n··- _·,~,-~ :·,.,x --

a normas'j:é'9ldriíéri.i/:i.riii:d:aé•·1os .. ·establecimientos de reclusión o a• 
-' ---. -><.::-:~.:)~·-:..· _;_ __ ~;;.,, " .. -. ~- ,·. - ' . 

disposición·· 'ci~ , lc:Ís: aát;;ri_dades encargadas · de la custodiCl. · y ·de ·.za 

Este. es un. benefiéio que la ley otorga a través de la autoridad 

ejecutora, que - las· p_ropios internos conquistan y que opera 

independientemente de la libertad preparatoria, que es cuando el 

interno ha cumplido las 3/5 partes de su condena. 
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En el articulo "4€) de i..ey de Ejecución de Sanciones Penales. se 

establece la libertad ~~~P~~ii;;,ria: 

"La·. li~·ezt~~~J"~~~~~~f.~1~:·:~.pt?,r~drlÍ :~l .sent~',1ci~d~ .que. cumpla 

con las tres ,:.: qtiiritas ;;pi::irtes /de (su.' condena> tratándose'· de . delitos 
:, ;,,.: ·: .. -:._: /;~~·:i1?.'.Í~'{fr?~::.:~-~'.}t: ~\~6~~;~· ~·i :;::~·:,:,:: ::;:'.::\:'.~i; :<.·:: / . :;:;::~ _·_,~:;:{~~\?<";· .. ':;~,· :~- . ' 

dolosos o la . mitad·:: de::· la .. c; misma ··tratándose·'.:'.; ,·de ... delitos': culposos, 
\ -~.: .. '.>±:::t.,.,,": ./.~-i~;: .. :r ::~,;; .. -.'...:.:.<: ·; -~ _-~;-,:~{·:;,..,.~::1::·;: 1}-,\!'•r:.: ~-:~ :-::~ ,if ,'· 

siempre y cuand0cu'!1pla'cohlos'.si9'Hientesrequisito(:;::.·~·" ; • 

.,.~: de2.if'ii~~~~[~~~Í~~t~fB?:~~~me el 

.· .. ·.·.······· · ' ·' l;l~;.·~.t.: .... ~.· .. b··º·:·····~~.'.~.1.' .•;:::; ,: 
II. , 1{~~~(fi~~t~d~'..!,r1: .el .i > . •it.<'' , :etc~~iva o 

cultural. \<· .•,.·. :· ...• :•· ·,>.•,º ··,··;; ·~f'' .:·. 
';•'' . , '.' . ... ,'.'..;-,:;; >· 

Eii :;iaso de: habe~ sido cÓndeniz'd.o .. a'pagar la 111. 
".~ ,~ .. ~ '. '·>··' ' 

reparación del· daño, : ésta : ;e . haya ga~d.~t~a~();>' C:Ubierto . o 
_·;/:' ~· :' .. ,, . 

--, \.:·· ·. ·..:,-: .; ~.-. 
i;·:.-:;i·_;« 

Comci se puede ' ¡:¡.pr~Ciar/ esi:oí3 '. , b~neficios • 
.': ·· .. .:::. ··-.·, .-:·- .. \. ".- « .. :· .. ~--· ·- !·> - ·-~--··::. ··:,.:. ·,- _ . ., .. ·:<·':· .' ,. 

anticipada, sólo pu,eden ~torgÍ:irse a deter~inadas· internos que 

cumplan con requisitos generales de buena conducta,, ··que 
. ..:. _____ ; . ·-.. -' -

demuestren una adaptación al tratamiento penitenciario otorgadoy el 

manifiesto interés a una readaptación social. 

En los mismos es indispensable haber observado una buena 

conducta y participación en el tratamiento, es decir en el trabajo, 

capacitación para el mismo y en la educación, aquí se aprecia 
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nuevamente la necesidad de trabajar, ya· que con ella se obtienen 

beneficios. 

Sin embargo, podemos apreci~r varias contradicciones en los 
'->:_ . 

reglamentos q~e; ad~i~Ístr~ri e;;to~ .: programas de. readaptación 

social. Por.• eje~pÍo/ l~: 6~~~JfuciÓn. P¿,litlca ~e. l~s . Estados• Unidos 
·:.-,<':- ".,, .. ,>,."--·.'-o.i:.'_o,:,J,~:.:~\~c-,J.:·~;:_:{;~J-'~A-f-~-;:·¡¡.·.·,'.} ·.'"·: •. ·.:. . , ',:. 1 • 

Mexicano;¡ garañ~~"-qife\elfrafajo 'es un derecho: Esto significa que 

::;.~~i!!J~~~lE~7J:~ d:i ::n:~::c~==·: 
Ley FederaVque~.establece'las Normas Mínimas sobre Readaptación 

.. -- · - ···:··:~}(i:~/:~;::v.-::-~/:ih~g~~;_;~s~-~-f;: _\;~:_ :: \ -'. 
Social· de·: Sentenciados: establece que para la remisión parcial de la 

·~--~:,~¡'~'<!° -~- ~·-:·-~;:.:;<,. __ 

pena el •fuCiiVié:Juo/tiene que observar buena conducta y participar 

regularme~~~\~~)~~;~~tividades laborales, educativas y culturales de 
e --·1.:J 

la institi:iC:!~~-·'?,.,~:dé~ás, es necesario que revele, por otros datos, 

efectiva r~aa,a:¡;i:a~iÓn social. 

Esta, • é¿,nd~c~'. a. que . en la práctica los programas de 

readaptáción : ~o~l~l. &::es'{Jecificamente la participación laboral) no 

::: ;;;~~i~~~~~~~:~:::::::: ::::::. 
sino que .:debe•:·.demostrru<·.una.:'readaptación social,. que no. está 

adec~ad~~~~Q-~~Ü~f~~;;,'i1\)~~·~~;io, está sujeta.· a la. interpretación 
.,-_: 

de quien e~ií:lüa .. los ~-érit¿,s: de . prelibc:rtad. Son las ·autoridades 
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administrativas quienes determinan cuando se ha logrado la 

readaptación social atendiendo de manera discrecional caso por caso. 

4.5 EL TRABAJO COMO MEDIO DE TRATAMIENTO. 

A través del tiempo hemos podido apreciar las modificaciones 

generales que se han presentado a los sistemas penitenciarios, entre 

ellas es primordial señalar el düerente enfoque que se le ha dado al 

trabajo, ya qUe.al inicio.dela hist0ria·de··1o·s.sistemas penitenciarios 
' - . -- ':. . -"';' . ' . - . - ~ '. ' .• . - . 

se puede apreciar qÜe el'trab~jo fo~aparte esencial del castigo, es 

decir, a: 1:~3~f{~~'.r;{~~~1e.f~~~f{~~~~J;;~t~tiiB/'lfª~ajos forzosos y 

desgastantes, .·siri tener,:otro.Jin\masiqUe.el.de·la:··pena. · 

.. · · 1:·~:,:·. ·:{::;;i; 2{~t¡~~ii:~~r,1 : .. ~:!~'~'; .,, .. 
Es así .~on{o~~ic:'~~~~·6it'~h6i~;d~ l~~· ieorias 'humanitarias y de 

readaptacióil ~~~~;~)"~~º 16" d~ ~n giro al concepto de trabajo, teniendo 
,:·;.-_::./..:e,:., . 

la necesidad de Úicail:>orarlo en el· tratamiento que se le otorgará a los 
,. ·' ,:., - . 

internos coÍi:elf"~'cle)ograr una reincorporación a la sociedad. 

En elCongreso Internacional Penal y Penitenciario de la Haya 

del año 1950,. se' establece que "el trabajo penitenciario no debe ser 

considerado como·un complemento de la pena, sino como un medio 

de tratamiento de ·los delincuentes". 
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Así mismo encontramos .que en el primer. Congreso de las 

Naciones. Unidas de .Ginéb~a .ceiebrado en ·el año .1~ss;:se. aconsejó 

que "no ha de cb~si~er~r~i'.é1 tr~bajo c~n'.fio dl'la .. ~én,~.aclicio~aI. ;ino 

:::· p¡.:;:~.::,;::~~,::·i~r#7.:4T~m,~~f ª;"'1Ár~ 
evitar la ' ociosidad y ei des~rdé0:; ' rii.'íol:ritel'l_~r: o aumentar sus 

habilidades". 

. . ·. . ., . . ·:._,, - .. 

Es' .la constitución e~ su articulo 18, la que fu;,_damenta la 
' . 

necesidad y· la ?b~~atoriedacl 'de .establecer el trabajo como un 
;-~ ~ ·._-. ~, - ' 

"Los• gobiernos de la .Federación y. de lós _Estados. organizarán el 
. {J··:. ,~\;· ·,' ... ".,; .... ,. . 

sistema• ¡;erib.z_.;·¡;~ ~.¡¡ij·i~~~pi!6tiua5.jÍirlsdicclones, s~b~e ·la· base del 

trabajo, la capdi.'é:Ú:ación para el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuente." 

4.6 EL TRABAJO COMO MEDIO PARA OBTENER BENEFICIOS. 

Considero que el trabajo es uno de los grandes ideales 

utópicos que en un momento quisieron realizar los legisladores y 

precursores penitenciarios, ya que si todo fuera en la realidad como 

lo es en la ley, podríamos hablar de otra cosa mucho más eficientes y 
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con resultados idóneos, pero el punto a tratar es el hecho de que el 

trabajo no sólo es necesario en.forma pecuniaria;,sino también como 

una herramienta para ; poder ·obtener beneficios en la . institución 

Es así; que eh'lá'ley:de normas mínimas se e'stablece: 
,'>: '• '; ·-~ •:, -,,'-"••- •i •>e"'•• '«~ '• , • .,.,, > ' ,., • t, "• '" ... ! • < 

Articulo ' 1 ?. ; ·'·. ~. :'./.' 1Íl tr~b~jo ... en t los. réclüsbrios .· se organizará 

:::.,::f ~~t~itii~~~Z;: m ::::nd:n:: 
entre las demcmda'tde ~stá'y lQ.'.próducción penitenciaria, con vistas a 

la autosÚflcie'ii~~G~J~:~~~'~i·:~~j~;:tkblecimiento. » 

· · :·~}:~~f :,::.y:i~i:~~~s-:?-:·.;~-" ---:··~~ 
"; ·:·~->:¡-;·~"; -,-- .¡ :·-.:·...:·:.~:..\.:". ·- -

. --· ;-~~(~;\;'· __ ,:~-~-::d::\ : 
Es debi~·:~ti~:-~~-~f~t'e¡:;ct¡¡;I, que con el trabajo de los reclusos se 

' - '• -- ::.: -

solventar~. lo'.~g~'$'i6s\ii! é~tablecimiento, así como los del recluso 
'_;,·"::_y,·--." - . '; - . 

en general·y_á'su vez el pago de-la reparación del daño, ayudar a los 

gastos de su familia y crear un fondo de ahorro. 

En la práctica es necesario que .el recluso trabaje para obtener 

determinados beneficios en la cáí-cel, ya que .se le. da prioridad a las 

personas que tienen interés ~n rel3J.~ Url·- trabajo y esto es un reflejo 

del querer 'superar_se y réhabiliuiise', tal es el caso que para poder 
: . ·. -· :· ' .. .> '. :_ :'.\'' ___ ::". . . :' 

tener visita intima se ·~eaHZ3:·un estudio social y médico como lo dice 

el articulo 12 de la Ley dé Normas Mínima~: 
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"En el curso del tratamiento se fomentará el establecimiento, la 

conservación y el fortalecimiento, en su caso, de lcis relacianes·.del 

interno con personas provenientes del exterior. _ 

. . - . . -

La visita intima, que tiene por. jinalid~~·.·· prlncipal el 
''.·\··-; e:·._·_, 

mantenimiento de. las relaciones. materiales del. interno én./orma sana 
· · : ·· •. ·' - · ' .- ·-.> ;.,'' .--"--': · · '" ·,"'" .,. ..•. ·~'r:< '"·e-~· ·•· (!'. -· ·-'"~- : · · :, -, • ·· , .. ·' 

y moral, no "se.'Coné~d.lirifdiscr~'éionáimente; Slnóp~eÚias estudio. social 

Y. médico,'-if'.:~;~~~~i~~~;;~~~«t~;~I;~t;;fi-~~~i~.?:~lf1~~:?~te~cia. de 
situaciones ·que: hagan desaconsejable•,·e1 .contacto:intimo'.': .·_ · ... • 

·· · ····•·~•~:_.<::~-~~};~'.i~·?r~~:~~(1~0·:i~2,~;f {tif~){:tr:,:r~:
2

:_;:~-.-· •••·· •· · · · 

Es ·en 'el•estudio'•soc1al en:donde1se,p1de•:que'el -~~ivfdu~ esté 

trabajando.· ~~f ;'~f b~~~i~Ji;~~Vf,?~~i~t?~~~Ji~r~~~-bÍ~~~·._Ú·~it~··-intima, 
además de que ·es 'necesano .. 'que,el;recluso;,,trabaJe,• ~~·.:·ci~e .. e~·la 
realidad se m~eJ:;····$~~~~~~lf ~~WJ5~~~~~~~~~;;~-~~~;~;~~r~~~io~es 
económicas para poder_hacer,us() del·lugar,dondese;realiza·la visita, 

así como de un col~~~~:"i~'~~~-~~~~~~hi~--~~~ ~l;-~ debido a la gran 
'-','.:;- :\'; ..... ,,;" ,-, ·, :•.- -

demanda de la s6b'r~pobla'.~i~#' derreblu~6s/es más fácil que al dar 
·.y:,._,, 

dinero se designe p~6Iitc:l 81.:l'Visii:a il-iti~a: 
.;~·-~- - ·~··-;::·' ;->:.~-- -_, i 

Como lo vinu>~ :~t~riormente es indispensable comprobar que 

se labora pai-a ~bte~er•:1os be~efléio~ de la libertad anticipada, ya sea 
·- " .. ". ~-· ' ··._, . . ' 

por la remisión parcial de. la pena o por la prelibcración, pues es un 

cómputo que se hace por dias laborados para disminuir uno de 

sentencia en el primero, y completar las 2/3 partes de la sentencia en 
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el segundo demostrando aparte de buena conducta que ha 

participado en actividades de capacitación y trabajo. 

Beneficios pecuniari<J<>, persori~les; ··.L: p~icológic<;>s e 

institucionales son los que provee el,trabaJO'i;sih''é1::~~·sU:pondi:ia que 
·. ·. . .... -...... ' . '.' : · .. ~ .. _. ·'.:.<-~-.':'.'.<:.::~?'._-_;;::·<.· .. ~:._::\f: .·.): :~'.\\'.. ~ ·:-.:.' . ·_,: .. ...-:" . . ' 

no se cumplirÍari mlichas de _l~s Ii~cesidi:;.des'imperiosás de' 18. .vid~ en 
' ·<· ,"e· ··.;:.· ~.;..;;;, .. _.J,<'--.•·'•i.\.i.··-···:<•·,_,:-".."';_.-,:.".,<-, ' •. ·.~.~: . ' · 

Un beri~flcio .'i'ria~ · .~s , que.· .recibir una 
··:·)· - .-, . 

remuneracióri por,.:;~ trªb'.'1Jo :pueden.· comprar _cosas deritro del 

establecim~en~o-, ';Ú'l:lt~~~;'.;~¿, ,i:o.dos.'los internos·. son visitados y 
',·~; ·,:»·;', . 

apoyados ééonómiCamerÍte por sus familias) como lo 'son_· cigarros, ,. - - -- >:f:-~~ _,, - . . . . . -

artículos de:;ÍirrÍpie~;;:homida de mejor calidad y hasta. drog~s y 

protección .por'parte:cie 10s compañeros corrompidos y delincuentes 

que siguen cometiendo fechorías y obteniendo beneficios de los 

mismos. 
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CONCLUSIONES 

Una vez que se ha desarrollado el presente trabajo de 

investigación, y toda vez que es importante el trabajo penitenci11-rio en 

nuestro país, razón por la cual deben existir cambios tanto de forma 

como de fondo y como resultado de , lcis 'ti~mpos actuales se ha 

llegado a las siguientes conclusfories: , :,<c 
~::,·~ -~>,;~:·~.i.f.· 

· .. ~ .. · '.'.-\;·~: <?;{~~'., 

., ' .. :.~~ <· -.. ~_,_.·~~ :~.-:::~~', 
PRIMERA.- Debe cumpHrsecofrJo,~stablecido en el articulo 18 

::::~::':: re:::,~~~f ji,~~tii:~~'~:;:.::;:: 
capacitación para.,.el,•rniSmo·:fr:::)/educaeión .;cómo,:medios .para .la,. 

:·:¡ /ú;~:,~ ·~.~t/??}·2~'.:< -~:~/:¡~~:;~~.; ~~1~~-~:~~~~f:}~:~:~;{!:Ej:;~~~~~}~:'.;~~~~~}::~-~;,{i~:~: -?~:'.·:· :.:¡_:"~:~·;·.· :>; ~_:·.: ;~ :/~_- _: :· 
readaptación ,sociaf deFaelincu'imte:.;•~.' AqúL tenemos;:: tres: elementos.·. ·· 

:~ ·'.?~::~x~~~:!}0$~}?~-i{Jj :.:;;~~~~-~L(\·;~;.~~t~ 1;;~:-:~:;~;:,~; ~·N~/;~>.'.~~ ~~j~'.;?~::~:'-~;Fg~::~t~~i;q.~¡.;~~;{'.(~:JF::r.~~~.,~:; ·. ~~ -~-: ->).·.·.· : ·. . . 
principales del:•tratamiento\'':'p,eniteneiáiio:(~tiabajo/;.·capacitaé:ión• y 

'• -: _:_'.~;-: :; .. ~fS~:E }:tt~~~}~i}~~;-.::::~~:;j~fg{<~G~ft :~·;~-~'.:~::f~~'::~;·;j~~D·t·~}'.4:;0~r~~fl~~:-:~~~r~)~':'.~,~:~~-.;< ~-::~ .. ~· 'i: ·:·:'.~- -. -- ·-
educación, es decir, qUe-ya~'no· sólo el: sen.tendaaó: será una carga para 

· -º~~::-c··-~-· : ({~r~·YS;1~~ti1.}~=~~(~·;}{:g~-~f,7!;1~t!rf ~~}::;~;::~:1'.r¿~J~~:~~?;:~;~·~~{·~?c:,·:.·y:; '.- -. -~~;:: ,~ · :·· .· -· · 
la sociedad, sino que 1riclu~o;¡será ca~az de cubrir en buena medida 

•u eo..rief~ f 0·~~g~~~c~u{iefn~t.~a;!?c;:~o;~n:~d~n1·,s'ti.~n~t·oesL qtaulelerseeseenncuentre, ya 
que la niayoiiaIJ~~~~~1:~s '·· , , .. donde de 

-, .¡-r: ::!.";,;·~'.".' .~-' --·~ .":O• ~ ;\.._,,-: -'."· 

acuerdo a ; sus aptitUCiés fh'~Ü~~g'~ ·y capacidades físicas el reo se 

puede desarrollar laboralmente, obteniendo con ello una 



113 

remuneración y en consecuencia el costo de su estancia resulta más 

económico para el Estado. 

SEGUNDA.- Con una mejorccomprensión, la Ley de Normas 

Mínimas para la Readaptaciórl sCici~ '.ct~, s'ent~nCiados, podemos 

afirmar de manera categóriéa qi.i~:.se c;iiéntt:1'·,éqtj:}l~a: ley ·ad,ecuada, 

::,;;:¡: :. ~;;~f i~lJt~~~~;=~:~~~~.;~~:~ 
articulo 2 reintegra' s''. instrumeritos''_que orienta la readaptación 

.. :.: '){~-é-~;:'{:,-~... -"~:N~~·~~t;i~~!:F:~~~:F1:"~~··:-:::> .. ; - . . -: 
social del recluso;:·que;.la'.' Cons~túción ·establece. Por lo tanto, debe 

fortalece~s;[~<~~~~hf'J,~t;r~~~~~lecido en el artículo 10 de la Ley 

que .estable9e :Normas Minimas sobre la readaptación Social de.·tos 

Sentenciados, ·con el objeto de dar cumplimiento a nuestra Carta 

Magna y buscar la finalidad de la pena; y en su caso incluirse la frase 

"debe ser obligatorio", para evitar confusión con el trabajo 

penitenciario. 

TERCERA.- El trabajo penitenciario debe ser entendido como 

una terapia, como un medio de readaptación y de preparación para 

reincorporarse a la vida libre. Por lo tanto en la prisión no se 

pretende preparar buenos presos, que con el trabajo de alguna 

manera se mantengan ocupados y evitan la ociosidad, sino hombres 

que sean capaces de vivir en libertad y con ello disminuir la 

posibilidad de reincidir en la comisión de delitos. Por lo cual no debe 
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considerarse al trabajo penitenciario como una pena adicional sino 

como_ un medio de promover la reádaptación social del recluso. Así 

mismo inculcárle _ hábitos _de - trabajo como un medio de evitar la 

ociosidad y el desorden~_ --
"»-' ,-'. 

,.,·": 

CUAR.TA.~DÍ::bJ\c~i::aisé'<Gi:útratamiento psicológico que brinde 
'. · .. .. ,-:- .. , :.· - '• ... ,. ,··:_ .-.-·» .. -···-

• ·-_ .·. '.:_:;·,~-:~ .. J>s;··." .":,f r'.,~~-~'1-~.2-~::·:· ~:~r.:: : e-~:::~~::: ·, · ~ .- · ~:--. · '.·':: ·. ·. ~ - ::·,, .·· · ·- -·, ; · • 
una oportunidad de-remtegrac1~I1;.ya· ~~e·;rio-todos los deiltos lo 

:::::~~~ili~}Jlf it~:::~:::: 
enfermedades'psicológicas,que los hacen::cometeri;delitos. -

·- · __ -,:_•_.-.-~~:}.t~·i: .. ~~:1~~~~)l;1)tJ~~~{t~;J~illt~~~~4"/:-:,_~'.'. ;.·: -. 
QUINTA>. Es 'necesarioj;qlle~·la';,-partidpación en actividades 

laborales sea obligf~6fi~;*ir®~~;~~t~~~§:t~~f~%~~~~~~~,f~fl~~s~s .fued~n. 
solventar los gastos ocasionados' en~ la' instit:Ué:ióri; peni tenéiaria, pues 

, .. :<· ·:_:_ ·_.,, .. _ ~~-:~,:~¿_;::~::/~h:;~~~~;y1~:;f~!A:~::¿~-~-:~~1-~~>~~ r:t~~'./·;,~: ·'_:··:·:'--~·'.. ~- .. :·- '. 
es imperioso ocasionar menos egres~s:~•er~70'.público; quitándole el 

concepto de dependientes y ~ ii:i;~~~'.;~-~~~~ ·~~e\{ i~~erno puede 
. -:;,';" ~:;'/~ -.-. '.,:\'.-; ·: '· 

ayudar a proveer de di~ero a su'rámilia;: ;:_,-
,~.y:, -

.. 

SEXTA.- Es necesario que· el-'cansejó Técnico lnterdisciplinario 
::··:' _-_:·>·,·:,:_~·:·-~<'.:.'. ~.: ;_ :: _· :_._·_ .. : 

y el personal profesional -desarrollen' programas -de- actividades que . . . 

brinden a los internos ~portu~i~ades que· favorezcan sus 

expectativas y que eviten en lo posible aumentar las condiciones de 

vulnerabilidad en las que los internos viven. 
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SEPTIMA.- Es de vital importancia llevar a·cabo.un.desarrollo 

en el plano legislativo y ad~i~istra~y() e~ste~tj!, p~ra :~onfonnar un 
.\'e •" 

verdadero tratamie~to·~~j~~~~~~{~jtc¿,ff~§Jf~~'..·t~~~~~;~tt:i~{~f;~~¿~:O,~~~: y.· 

pretender al mismo.·.·· tiemp~ t(rea~~ptarlas ',; con j''cla ~~aphcac1on 

volunmrio~ y ~re de u~¡·~~~~~~~J;:~.\f; · · 

'º"'".:::v:·-_:-:::p:.:rij¡Jl~~~~Jff;;~i:;:··~: 
autoridades encargadas del sistema peniÍ:~~6i~J;: 

NOVENA.- Propiciar .la. creación de más instituciones 

carcelarias con la infraestructura adecuada para lugares de trabajo, 

talleres y centros de capacitación, que ofrezcan labores realmente 

remunerables y que podrán llevar a cabo al regresar a la sociedad; 

que eviten el hacinamiento y la sobrepoblación que tanto favorece al 

fortalecimiento de grupos de poder constituidos por internos, y que 

impide garantizar los derechos básicos de los presos. 

DÉCIMA.- Fomentar la inversión privada para la construcción 

y financiamiento de las instituciones carcelarias con el fin de ofrecer 

la posibilidad de capacitación y proporcionar la industria necesaria 

en la cual desempeñen labores remuneradas los reclusos. 
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DECIMA PRIMERA.- Crear programas suficientes por parte del 
,_ .... 

Gobierno, mediante la generación .. de una b()hm de trabajo con la 

participación de y no 

.·. - . , ... _,. '.;./-;r::-~·-,.-_~;·-s;;/?· ··"\·~·:\.:-;;. ·~ ....... , ? '> -: r~, ·~_,, ,,_ . .,,~., 
al salir se '.encuentran'•'en .un· 'mundo competitivo ·que .:·no·. ofrece. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si los legisladores poneri al trabajo como 

medio para lograr la readaptación social en los delincuentes, es 

menester enfatizar todos los medios para brindar. trabajo a la 

sociedad, de tal manera que la sociedad tenga la solvencia económica 

para comer y solventar las necesidades mínimas, (para vivir digna y 

decorosamente según está escrito en nuestra.constitución) y no tenga 

que recurrir muchas veces al delito, prevenir es mejor que remediar 

(en este caso readaptar). 

DÉCIMA TERCERA.- El tratamiento debe ser establecido, 

verificado y evaluado por personal especializado en diversas ramas 

del conocimiento científico y no por cualquier tipo de personal 

penitenciario. 
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